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Capítulo I: La teoría curricular en las Ciencias Pedagógicas 


1. Objeto, objetivo y tareas de la teoría curricular.

1.1. Currículo. Origen. Conceptualización. 

1.2 Bases y fundamentos curriculares.

1.3 Dimensiones del currículo.

         1.3. 1 El diseño curricular. Conceptualización. Tareas  principales.   

                   Niveles de concreción del diseño curricular
         1.3.2 Diseño del microcurrículo: propuestas para reflexionar 

· Situaciones de enseñanza-aprendizaje desarrolladoras, una  

                          experiencia para debatir 
· El diseño de programas, expresión de profesionalidad en el docente ¿por qué?
         1.3. 4 El desarrollo curricular. Conceptualización. Tareas  

                    Principales. Labor del profesional de la educación

         1.3.5. La evaluación curricular. Conceptualización. Tareas    

                    Principales.
 1.4 El desarrollo del modo de actuación y su concreción en el currículo
 1.5 El currículo y sus tendencias. Implicaciones en el proceso de formación
Capítulo II: La investigación curricular y el Licenciado en Educación en la carrera de Pedagogía-Psicología  
2. La investigación curricular como vía para la realización del cambio educativo.        El egresado de la carrera de Pedagogía-Psicología como investigador del currículo.

         2.1 La interdisciplinariedad en la investigación curricular.

         2.2 Perfeccionamiento y actualización del currículo escolar a partir 

               de la investigación curricular.

         2.3 El trabajo metodológico para el desarrollo del currículo y las   

               relaciones interdisciplinarias.

III.  Secciones para crecer

· Fábulas

· Autoevaluación 
· 
Bibliografía
INTRODUCCION

El libro que hoy ponemos a tu disposición, responde a necesidades del cambio educativo en la formación inicial y permanente del  profesional de la educación. Tú, como Licenciado en Educación,  en la especialidad de Pedagogía-Psicología tienes un rol muy importante en el asesoramiento y ejecución de las transformaciones curriculares, que ese cambio educativo requiere en diferentes niveles de educación. Es por ello que desde tu formación inicial, la asignatura Diseño Curricular te ofrece un sistema de conocimientos teóricos  y metodológicos básicos, sobre la teoría e investigación curricular sus relaciones con el contexto educativo, sus tendencias, adecuaciones y aplicación, lo cual constituye la esencia del contenido de este libro de texto. 

Durante el desarrollo de la asignatura y las relaciones interdisciplinarias que en el proceso de tu formación se establecen, el análisis y reflexiones que realizarás al estudiar los capítulos y secciones de este libro, así como de otras fuentes de información en soporte de papel o virtuales, o de intercambios con especialistas en el tema, con tus profesores y profesoras, con tus compañeras y compañeros, y de tus vivencias sobre la teoría curricular, te demostrarán la importancia de tu labor como profesor, asesor e investigador del currículo en la educación infantil, media o superior.

El libro  es fruto de la sistematización de los resultados de las más recientes investigaciones desarrolladas , por la Cátedra de Pedagogía y Didáctica de la Facultad de Ciencias de la Educación  de la Universidad de Ciencias Pedagógicas “Enrique José Varona” en torno a la conceptualización teórica y metodológica de las relaciones entre la Didáctica General, el currículo y el modo de actuación en la formación de los profesionales de la educación, (ya estudiadas por ti en años anteriores), de los proyectos de investigación realizados por el equipo de  Currículo de nuestra Universidad sobre “El diseño, desarrollo y evaluación del currículo de la Escuela Cubana” y “Universalización y Contexto educativo: diferentes contextos de formación del profesional de la educación en las condiciones de la universalización. El aprendizaje desarrollador con enfoque profesional”. 

Estos resultados están enriquecidos por el análisis crítico del trabajo docente y científico metodológico que en los últimos años viene realizando el profesorado de esta carrera en las universidades pedagógicas del país y como parte de ese profesorado, las autoras de este libro, en todos los casos llevados a la práctica y perfeccionados por la valoración realizada en los colectivos pedagógicos y en los grupos estudiantiles donde se desempeñan como profesoras. Es interés hacer llegar al estudiantado de esta carrera, un incentivo para que participen como agentes del cambio educativo y de las transformaciones que nuestro país necesita.

El  libro  está integrado por esta introducción, dos capítulos correspondientes a los dos temas del programa de la asignatura. En el primero la teoría curricular en las ciencias pedagógicas y en el segundo la investigación curricular. Se parte de la conceptualización del currículo, bases, fundamentos, tendencias curriculares y concluye como desde la función docente-metodológica, de orientación y de investigación y sus tareas, el  Licenciado en Educación, de la carrera de Pedagogía-Psicología al concluir, tiene los fundamentos básicos para  la realización de investigaciones curriculares en función del cambio educativo, el establecimiento de las relaciones interdisciplinarias y el desarrollo del trabajo metodológico en sus diferentes contextos de actuación y en correspondencia con sus perfiles de egreso. 

También tiene dos secciones para crecer: la sección de las fábulas, donde encontrarás cómo utilizarlas en el diseño, desarrollo y evaluación del microcurrículo, o currículo de aprendizaje de las diferentes asignaturas que conforman el plan de estudio de la educación general, de las escuelas pedagógicas o de la propia universidad donde cursas esta carrera.
De igual forma hallarás ejercicios, actividades complementarias y la autoevaluación en los acápites de cada capítulo, lo que propiciará en ti, la formación de estrategias de aprendizaje, para estudiar y aprender mejor dicha asignatura y potencialmente otras. Una propuesta de autoevaluación al final, y la bibliografía, la que enriquecerás con la búsqueda de otras fuentes de información vinculadas con el tema objeto de estudio.
Al utilizar este libro de texto te sugerimos tengas en cuenta las siguientes recomendaciones:

1- No estés totalmente de acuerdo con todas las ideas expresadas por las autoras sin el análisis de otros criterios, piensa que tú también puedes enriquecer esas ideas o corroborarlas con la búsqueda de nuevos conocimientos y tus vivencias.
2-   Reflexiona sobre cada propuesta, resuelve las interrogantes y ejercicios que aquí se plantean, con el fin de descubrir la relación entre lo que se da en la teoría y lo que puedes ejecutar en  la práctica como estudiante de pregrado. No sientas temor a discrepar, a dudar, a cuestionar, eso te ayudará a asumir una actitud de cambio, de transformación, a partir de tu implicación en el proceso desde la ciencia. Te ayudará a crecer como persona y profesionalmente.

3- Trata de observar, escuchar y relacionar las opiniones ajenas con las tuyas, admite que otros piensen de manera distinta, eso no es muestra de antagonismo, al contrario, contribuye al desarrollo de tu modo de actuación profesional pedagógico.

4- Ten en cuenta que el objetivo de la información que te  brindamos en este texto no es para que hagas acopio de información bibliográfica, es para que mientras lees, pienses cómo, cuándo y dónde podrás aplicarla.

5- Continúa tu desarrollo a través de la autopreparación, del trabajo científico-estudiantil, en vínculo con proyectos de investigación a nivel de la universidad o en las cátedras y grupos de desarrollo. Este curso y este libro en tu formación inicial son sólo un punto de partida.

Capítulo I: La teoría curricular en las Ciencias Pedagógicas. 

Este primer capítulo del libro, requiere de ti un acercamiento y reflexión crítica, a lo que en él se asume por teoría curricular, su sistema categorial y relación con las Ciencias Pedagógicas. 

Comprenderás  por qué las diferentes concepciones sobre el currículo, por qué sus bases y fundamentos difieren de un país a otro. 

Las  interrogantes anteriores,  el intercambio con tus profesoras y profesores, con tus compañeras y compañeros sobre el tema, la búsqueda de información  sobre el mismo, te llevará a reflexionar sobre las tendencias curriculares y su expresión en la formación ciudadana y profesional y sobre todo por qué el estudio de este tema como parte de tu formación profesional.

1. Objeto, objetivo, y tareas de la teoría curricular y su relación con las Ciencias pedagógicas.

En primer lugar ¿qué entender por Ciencias Pedagógicas? Son diversas las posiciones que en este sentido existen, las que te invitamos a investigar, pero sin ser absolutas, la tendencia en Cuba y en algunos países es a considerarla como un sistema de ciencias, cuyo objeto de estudio es el proceso educativo del ser humano en diferentes contextos, y su núcleo básico es la Pedagogía por su carácter integrador, ya que a partir de su sistema teórico, metodológico y práctico y de las relaciones con el resto de las Ciencias Pedagógicas, de las Ciencias de la Educación y del sistema de las Ciencias Sociales,  explica, sistematiza y propicia la transformación de la realidad educativa a nivel de toda la sociedad, o en contextos más particulares como la escuela, la familia o la comunidad.

La teoría curricular posee un objeto de estudio, este se ocupa fundamentalmente del  proceso de formación ciudadana  y profesional, a nivel institucional, con el objetivo de educar la personalidad de ese ser humano, desde lo social y lo individual  en condiciones determinadas. Esto significa, que  la teoría curricular incluye como condición para su desarrollo el contexto, la reflexión sobre la acción  y la práctica educativa y sus resultados en el Sistema Nacional de Educación, para que esta pueda contribuir desde las particularidades de cada institución, a educar la personalidad de niños, adolescentes y jóvenes.

Tiene un  sistema categorial, conformado por la categoría currículo y su conceptualización, por el diseño, el desarrollo, la evaluación curricular y sus  funciones y tareas, y relaciones con otras ciencias, lo que le da carácter de ciencia y le permite la implementación del currículo.

 Esta teoría interactúa con el sistema de las Ciencias Pedagógicas y con otras Ciencias de la Educación mediante conceptos esenciales como:

· educación 

· Instrucción

· enseñanza

· formación

· personalidad

· desarrollo

· Aprendizaje

· Profesionalidad


Las funciones de la teoría curricular descritas en la literatura especializada y trabajadas o sistematizadas en su esencia también por especialistas cubanos como A. Ruiz Aguilera (2003), F. Addine Fernández, (1999-2007) T. Miranda, V. Páez Suárez (2000-2007) entre otros, e instituciones como el Centro para el Perfeccionamiento de la Educación Superior(CEPES) son las siguientes:
· Función descriptiva: se describe el estado del proceso de formación ciudadana y profesional y el contexto educativo y socioeconómico en el cual se está produciendo.
· Función explicativa: Sobre la base de la descripción del objeto de estudio de la teoría curricular, se comienza a establecer las causas del estado del proceso educativo y su expresión en la formación ciudadana y profesional, se establecen relaciones de causa-efecto entre el proceso de formación, el contexto educativo, socioeconómico y los resultados en relación con el cumplimiento de los objetivos del modelo del egresado.
· Función pronostica, predictiva: A partir de la explicación de las causas y el efecto en el proceso educativo en los diferentes contextos de formación (escuela, familia, comunidad),se pronostican las posibilidades  y necesidad de cambios en los sujetos el proceso educativo y en los que lo dirigen, en las instituciones y sus relaciones internas y externas o en la concepción curricular.
· Función prescriptiva,  instrumental: Se determinan, estrategias, procedimientos que pueden potenciar el cambio y cómo instrumentarlas lo que permite la implementación del currículo.
El especialista A. Ruiz Aguilera, refiere que además de las funciones anteriores pueden ser consideradas también la:

· Función orientadora,

· Función reguladora y la

· Función de control y evaluación. 


Estas funciones de la teoría curricular permiten al profesional de la educación, independientemente de su especialidad, una vez estudiadas y analizadas, descubrir, describir, interpretar y explicar,  las regularidades y los nexos  entre el proceso educativo en general y el proceso de enseñanza-aprendizaje en particular para la realización de las  transformaciones  o adecuaciones necesarias en ambos procesos.

Después  de haber analizado la teoría curricular y su estructura, has podido apreciar que en si misma tiene carácter de ciencia y que por su objeto, objetivo, funciones y tareas estudia al igual que las Ciencias Pedagógicas, el proceso educativo, pero en un contexto institucional, desde una institución de educación infantil hasta la educación superior, por lo que podemos considerar que esta teoría es parte de las Ciencias Pedagógicas y que en ese proceso educativo su campo de acción es el currículo como proyecto y proceso y mediante el mismo contribuye significativamente a la formación ciudadana y profesional
Elementos para la reflexión y respuesta a la duda latente  tendrás a continuación, además de la búsqueda de información que en tu autopreparación realices acerca del tema.

1.1.Currículo. Origen. Conceptualización. 

El término currículo con el cual iniciamos este epígrafe, está escrito en el idioma español, pero especialistas en la materia le denominan  “curriculum”. Según la Fundación Instituto de Ciencias del Hombre, curriculum es una palabra Iatina, y la terminación (-um), significa neutro y es plural  cuando se dice “currícula”. La terminación "...ulu...” nos advierte que es un diminutivo. Procede de la palabra CURSUS, que significa carrera, curso. Por tanto, curriculum vendría a significar "carrerilla", “cursillo”. Este es el origen desde lo semántico.

 Pero desde los incipientes antecedentes de las ciencias, el término currículo se pierde en las raíces de la historia. Las especialista T. Miranda Lena y V. Páez Suárez (Cuba)  te presentan una síntesis del origen del currículo y ubican su génesis desde el Siglo XI,  a partir de una necesidad  del contexto  histórico lo que puedes apreciar en la tabla1.

	Origen y desarrollo del currículo
	Contexto epocal en relación con la educación
	               Currículo

	Siglo XII, en la Europa Medieval
	Desplazamiento de la instrucción de  los monasterios por el auge del comercio
	“El currículum estaba integrado por el "trivium" (tres vías, caminos, cursos) y el “cuadrivium" (cuatro vías), estudios previos (Facultad de Artes) a las cuatro facultades mayores: Derecho, Cánones, Medicina y Teología. Se dice que esta estructura curricular se mantuvo en las universidades europeas hasta el siglo XVIII.



	Hacia el Siglo XII


	Maestros y estudiantes se asocian en “studium”, especies de gremios o corporaciones para organizar la enseñanza. 
Posteriormente se generalizó con el nombre de “universitas” por la diversidad de procedencias de los individuos que la integraban. Surgen las primeras universidades.


	Se denominaba curriculum:
· - Al tiempo de estudio que comprendían las artes liberales y la continuación de estudios en una de las tres facultades especiales en las que podían continuar estudios (Teología, Medicina o Derecho)
-A la secuencia  de conferencias que dictaban los profesores.  


	Siglo XVIII

	Con sus revoluciones industriales y sociales (Revolución industrial, Revolución francesa)
pautan cambios en la educación y su expresión en el currículo
	Curriculum: Se expresa en colecciones de tratados principales que se enseñaban en una facultad de las universidades o en los colegios y escuelas públicas, que recogían

los  adelantos científicos más significativos de la época.

	Fines Siglo XIX          Principios Siglo XX

	Desarrollo Capitalista-Fase Imperialista
Proceso en Estados Unidos. -Auge de la industrialización
	Franklin Bobbit. TheCurriculum. (1918)
“Curso de estudios o estructura de conocimientos organizada de modo que de respuesta efectiva a las necesidades de los procesos industriales.”
Ralph Tyler(1949) Establece las bases teóricas que han dominado el estudio del currículo en diferentes perspectivas teóricas


Es evidente, y así lo habrás comprendido al analizar la tabla que se presenta, que el origen y desarrollo de la categoría currículo ha estado condicionado por el contexto histórico de cada sociedad y por la influencia de estas entre sí. Este hecho lo podrás corroborar en nuevas conceptualizaciones sobre el currículo realizadas por especialistas e investigadores del proceso de teorización curricular de diferentes países en las últimas décadas del Siglo XX y durante el transcurso del Siglo XXI. 

Para algunos de estos especialistas e investigadores el currículo:
“… no se refiere a lo que el estudiante hará en una situación de aprendizaje sino solo a lo que será capaz de hacer como consecuencia de lo aprendido…Currículo se relaciona con resultados y no con episodios de aprendizaje. (Johnson, Estados Unidos California, 1967).

“ .. abarca todas las oportunidades de aprendizaje ofrecidas por la escuela.   

    Es el conjunto de acciones planificadas para la realización del aprendizaje.  

    Administración e infraestructura, planes y programas de estudio con sus     diferentes componentes, personal docente y alumnos, comunidad. Son elementos que en su  interacción e interrelación caracterizan el currículum.” (Taylor y Alexander, Estados Unidos, 1974).

“…se concibe como una unidad- en la cual la reconstrucción del conocimiento está íntegramente relacionada con la habilidad del participante para incrementar su control y dominio del conocimiento y experiencia.

Dentro de esta opción hay unificación y no fragmentación y con los problemas personales y sociales, así como con las necesidades concretas de los individuos y la comunidad no se considera como una instrucción en el trabajo educativo ." (Tyler and Tanner,  Estados Unidos, 1980).

"... es la parte explícita del proyecto de socialización cultural en las escuelas. Es una  práctica, expresión, eso sí, de la función socializadora y cultural, que tiene dicha institución, que reagrupa en torno a él una serie de subsistemas o prácticas diversas entre las que se encuentran la práctica pedagógica desarrollada en instituciones   escolares que comúnmente llamamos enseñanza". (Gimeno, J. España, 1983).

“… entendido como proyecto y como proceso que conlleva una concepción 

de la enseñanza - aprendizaje como una actividad crítica de investigación y de  innovación constantes asegurando el desarrollo profesional del docente". (J.M.  Álvarez Méndez, España, 1985).

“. … es una tentativa para comunicar los principios y rasgos esenciales de 

un propósito educativo de forma tal que permanezca abierto a discusión    

crítica y  pueda ser trasladado efectivamente a la práctica”. (Stenhouse, L.,    

      Estados Unidos, 1987).

“…se entiende a las síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que forman una propuesta político - educativa, pensada e impulsada por diversos grupos y sectores sociales, cuyos intereses son diversos y contradictorios, aunque algunos tiendan a ser dominantes o hegemónicos y otros tienden a oponerse y resistirse tal dominación o hegemonía. Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación e imposición social.

      Propuestas conformadas por aspectos estructurales - formales y procesuales - prácticas, as! como por dimensiones generales y particulares que interactúan en el devenir de lo curricular cuyo carácter es profundamente histórico y no mecánico y lineal.

      Estructura y devenir que se conforman y expresan a través de los distintos niveles de significación.” (Alicia de Alba, México, 1988).

“…como una serie estructurada de conocimientos y experiencias de aprendizaje, que en forma intencional se articulan con la finalidad de producir aprendizajes que se traduzcan en formas de pensar y actuar frente a los problemas concretos que plantea la vida social y la incorporación al trabajo. Constituye con el qué y cómo se enseña; presentan dos aspectos diferenciados y al mismo tiempo interconectados: la construcción y la acción que se articulan a través de la evaluación implica una concepción de la realidad, del conocimiento, del hombre y del aprendizaje y está situado en un tiempo y espacio social determinados”. (Pansza Margarita,  México, 1991).

“….es un proyecto educativo global que asume un modelo práctico didáctico conceptual y posee la estructura de su objeto: la enseñanza - aprendizaje. Tiene carácter de proceso que expresa una naturaleza dinámica al poseer su objeto relaciones interdependientes con el contexto histórico social, la ciencia y los alumnos, condición que le permite adaptarse al desarrollo social y a las necesidades del estudiante y a los progresos de la ciencia”. (Rita Marina Álvarez, Cuba, 1995).

. "…es un proyecto educativo integral con carácter de proceso que expresa las relaciones de interdependencia en un contexto histórico social, condición que le permite rediseñarse sistemáticamente en función del desarrollo social, progreso de la ciencia y necesidades de los estudiantes que se traduzcan en la educación de la personalidad del ciudadano que se aspira a formar”. (Addine F. Fátima, Cuba, 1995).

“… como proyecto educativo es aquel que se diseña, adecua o innova en correspondencia con las necesidades sociales más generales, con el contexto educativo y con la individualidad de los sujetos del proceso (alumnas, alumnos, maestras y maestros), en la medida que se articula con el proyecto político social y con la política educativa y en el que se sintetiza elementos culturales tales como: conocimientos, habilidades, hábitos, valores, actitudes, y modos de actuación, incorporados a todos los niveles curriculares, a la dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje y de la institución educativa. (Páez  Suárez Verena, Cuba 2001).”

 “. ..de la formación del profesional de la educación como proyecto educativo es innovador, con carácter procesal y enfoque humanista que, a partir de la determinación participativa de los problemas profesionales anticipa e integra, sobre bases objetivas y fundamentos científicos las funciones, tareas y cualidades del profesional de la educación, con vistas a alcanzar los objetivos formativos generales en los egresados. ….. (Miranda Lena Teresita y Páez Suárez Verena,  Cuba, 2001)


Como has comprobado, independientemente de la problemática que encierra el término currículo históricamente,  desde sus orígenes se asocia a lo que se debe enseñar en las escuelas, o sea el contenido a transmitir al estudiantado, pero los problemas teóricos y prácticos que  en correspondencia con el contexto epocal, se han ido suscitando y la reflexión sistemática sobre estos, han permitido el surgimiento de nuevas y constantes concepciones y problemáticas en torno a su propia esencia y definición.

Algunas interrogantes vinculadas a esas problemáticas te presentamos a continuación, así como un acercamiento a sus respuestas 
1. ¿El currículo debe proyectar lo que debe enseñarse o lo que deben aprender las estudiantes y los estudiantes?

La respuesta es que debe proyectar ambos procesos y no solo la enseñanza como originariamente se insistía, debido a la situación tan compleja por la que atraviesa la educación mundial de este siglo XXI, y las aspiraciones de la educación en Cuba en todos los niveles, hay que poner el acento en el  proceso y resultado del aprendizaje de las estudiantes y los estudiantes .Pero la proyección de ambos procesos deben estar en correspondencia con el momento histórico, con las necesidades del país y los estados actuales y potenciales del estudiantado en relación con su aprendizaje .

 Es por ello, que el currículo debe ser la interacción dialéctica de lo que se proyecta, de lo que se aspira y lo que se logra en el estudiantado en un contexto determinado, reflexionando siempre en el ideario de lo más genuino de nuestro pensamiento pedagógico cubano “Es criminal el divorcio entre la educación que se recibe en una época, y la época” 
 
2. ¿El currículo  se prescribe y se aplica, o es un proyecto, que se delimita en el propio proceso de aplicación?

Si tenemos en cuenta la realidad educativa actual, el análisis de las tendencias del desarrollo curricular  y la respuesta a la problemática anterior, para enfrentar los grandes desafíos que ante el proceso de formación ciudadana y profesional deben asumir desde el currículo las instituciones educativas, independientemente del nivel de enseñanza, el currículo debe ser, abierto, flexible y contextualizado. En la Educación Superior en Cuba el currículo se concibe como un proyecto que se adecua desde el propio diseño, desarrollo y evaluación, por lo tanto es abierto, flexible y contextualizado.
Sin embargo, en la Educación General la ejecutoria de un currículo abierto y flexible es bien compleja, porque intervienen múltiples factores, que pueden favorecer o no su desarrollo por lo que tiende a ser más cerrado, más prescriptivo, desde el nivel nacional. La flexibilidad está dada básicamente por las estrategias, métodos y procedimientos y la diversificación metodológica que determine el colectivo pedagógico para el desarrollo fundamentalmente del currículo de aprendizaje o microcurrículo.
En la realidad educativa cubana y en el contexto de las actuales transformaciones en la Educación Superior Pedagógica, y en la Educación General para la cual te formas, en función  de orientar a las alumnas y los alumnos,  asesorar y superar al profesorado y directivos, en el diseño, desarrollo y evaluación curricular, es muy importante que conozcas que el currículo, se concibe desde lo teórico y lo metodológico como un proyecto educativo, el cual incluye:

· Procesos socioculturales y políticos

· Una concepción de formación y del proceso de enseñanza-aprendizaje  más integradora

· El contexto como condición de desarrollo


Los ejercicios, actividades complementarias y la autoevaluación te ayudarán a un mayor análisis y comprensión de este acápite.
Ejercicios:

1. Realiza una búsqueda de información acerca del Diseño Curricular de tu carrera, de la institución donde desarrollas la práctica pre-profesional y teniendo en cuenta tus vivencias como sujeto en ambos procesos de diseño:
a) Determina si en esos diseños curriculares puedes apreciar los aspectos que aparecen en este acápite acerca de la teoría curricular, de su objeto y objetivos.

b) Construye un mapa conceptual con los 10 conceptos que consideres de mayor relevancia para el tema.

c) Valora la significación que tiene para ti, como futuro licenciado en Educación,  en la especialidad Pedagogía-Psicologíael estudio de la teoría curricular como parte de las Ciencias Pedagógicas.

2. La mayoría de los especialistas en teoría curricular definen lo que es currículo. En este sentido se sugerimos analices críticamente las distintas definiciones de currículo que aparecen en el texto y otras que  puedas detectar durante tu búsqueda de información al respecto:

· Asume una de esas definiciones. Fundamenta tu selección.
· Elabora una definición operativa de currículo.

Actividades complementarias
1. Analiza el modelo del profesional de tu carrera y del egresado en la escuela donde realizas tu práctica, y teniendo en cuenta los objetivos a lograr:
a) Selecciona una disciplina del plan de estudio, una de las asignaturas que forman parte de esa disciplina y una de las clases de esa asignatura y valora si hay correspondencia entre los objetivos y las actividades prevista para su cumplimiento. Para ello te sugerimos que entrevistes al Jefe o la Jefa de la disciplina y a la profesora o el profesor principal de la asignatura para que te aporten información  y los documentos necesarios para la realización de la actividad.

b)  En correspondencia con el grado en el que estas laborando en la escuela donde realizas la práctica, analiza los objetivos del grado en el cual estas trabajando, selecciona una asignatura del plan de estudio y fundamenta si esta contribuye al logro de los objetivos del modelo del egresado.
Para reflexionar…
· Si en esta oportunidad no estás en condiciones de responder las interrogantes planteadas durante el desarrollo de este acápite te sugerimos lo hagas cuando tú y tu grupo hayan avanzado más en el sistema de conocimientos de la asignatura y puedan debatirlas de forma provechosa.


1.2 Bases y fundamentos curriculares.  

 Te invitamos a  adentrarnos en una de  las problemáticas científicas actuales de mayor incidencia en la práctica educativa relacionada con  la teoría curricular.  Dentro de ella, el tema de las bases y los fundamentos curriculares es la premisa teórica y metodológica, que además de expresar las posiciones asumidas en el proceso de diseño, ejecución y evaluación del currículo, también orienta este propio proceso.

Desde las categorías planteadas podría formularse la siguiente interrogante:

¿Cuáles  deben ser los fundamentos teóricos y metodológicos de una propuesta curricular  y del currículo de la escuela cubana para que esta responda a las exigencias actuales y perspectivas de nuestra sociedad? 

“En el campo de la teoría curricular se consideran las bases como el cimiento que sostiene toda la estructura espacial y temporal del currículo.  Se asumen los fundamentos como el marco teórico  que orienta todo el proceso de elaboración del currículo y que es concebido como un sistema teórico-metodológico referencial, integrado por diferentes  disciplinas científicas”. (García Otero, J., 1995). 

En la literatura curricular se abordan estos conceptos, cada uno tiene su especificidad, su identidad propia, no se identifican, aunque entre ambos existe una interdependencia y condicionamiento mutuo. 

Esto evidencia la existencia de una determinada relación entre las llamadas bases y los fundamentos, que de manera declarada o no, está siempre presente en el marco teórico que justifica el nuevo currículo, independientemente del término utilizado para nombrarlo “razones del currículo”, “justificación”,  “fundamentos” u otro.

La política educativa es un reflejo de las condiciones económicas, políticas y sociales que se manifiesta en el país donde se legisla, pero a su vez está determinada por las tendencias que marcan el desarrollo de las ciencias, la tecnología y del contexto educativo.
Es en la institución educativa donde se crece profesionalmente y donde se traducen los cambios sociales, de las ciencias y por ende de las contradicciones que de ella se derivan, por ejemplo en Cuba en las transformaciones realizadas, fue y sigue siendo necesario resolver tres contradicciones: masividad-calidad, unidad-diversidad y centralización-descentralización para aumentar los niveles de calidad educacional.

Los fundamentos curriculares más generales, especialmente los filosóficos, sustentan el proceso de construcción  curricular y a la vez el análisis de las condiciones objetivas y subjetivas en que este proceso se desarrolla, a partir de entender estas condiciones como el sistema de relaciones económicas y sociales –en el sentido amplio del término- reflejadas por todos y cada uno de los sujetos participantes, lo que revela su naturaleza contradictoria implícita en los ideales de una época históricamente determinada, pero que cada sujeto asimila e  incorpora de manera diferente.

En dependencia de los referentes asumidos, el análisis de estas condiciones abarcará más o menos esferas de esa realidad social y del sistema de relaciones  entre las mismas.

 Esto condiciona que:

· El nivel  de concientización de los problemas de una sociedad  dada, de las vías de solución para los mismos,  en la esfera educacional, está condicionado por los fundamentos teóricos de análisis de quienes asumen la responsabilidad de modelar la práctica educativa en esa sociedad, independientemente de los modos asumidos para su elaboración. En otras palabras, la riqueza y profundidad del resultado del análisis efectuado, la determinación de los  problemas, necesidades y  condiciones de la sociedad en cuestión, expresados  en el modelo de hombre a formar por el nivel  educativo e instituciones  correspondientes, dependen en gran medida del conjunto de teorías, corrientes y concepciones asumidas por esa misma sociedad, y representada por la clase social generadora de las necesidades curriculares.

· los elementos teóricos y metodológicos  asumidos como teoría, procedimientos e instrumentos del estudio de la realidad, están relativamente condicionados por la propia realidad social;  es decir, la realidad social también condiciona  - representada por su clase social, el ideal de hombre y de la educación como vía de su formación – el sistema de teorías y concepciones predominantes que no sólo orientarán  el modelo y la concepción y estructura curricular, sino también  el estudio de la propia realidad económica y social.

Como se ve, la relación entre los conceptos asumidos como bases y fundamentos tiene un carácter interactivo  que se manifiesta en cierto nivel de interdependencia y condicionamiento mutuo.  La asunción de este carácter reviste significación no sólo para  quienes deben elaborar el currículo, sino para quienes deben actuar como expertos, en el análisis de la propuesta, y por tanto deben revisar, opinar, sugerir;  para quienes deben desarrollarlo y evaluarlo en sus aspectos más concretos e inmediatos.

La siguiente figura refleja la interacción que se produce entre las bases y los fundamentos a partir de las funciones de cada uno de ellos:

Como se analiza, la diversidad de fundamentos curriculares está condicionada en gran medida por los elementos asumidos como  objetos de análisis.

De lo anterior se infiere la variedad y multiplicidad de fundamentos que integran el marco teórico en que se elabora la propuesta curricular: filosóficos, epistemológicos, sociológicos, históricos, psicológicos, pedagógicos, lógicos, didácticos, lingüísticos,  de dirección, entre otros.

Esta multidimensionalidad de los fundamentos teóricos, si bien enriquece y hace más científica la propuesta, le otorga asimismo mayor complejidad no sólo en los procesos de diseño y  ejecución, sino también, y de manera muy significativa, en el de su control y evaluación.  Esto justifica la integración multidisciplinaria de los equipos de trabajo e investigación de quienes se encargan de los procesos de concepción  y diseño, como -  y lo reiteramos, de manera muy especial- de quienes se encargan de su desarrollo, adecuaciones y evaluación.

Los  fundamentos del currículo, como sistema teórico, cumplen una función inherente a todo conocimiento científico, la de orientar hacia la práctica de manera consciente. ¿Cómo reflexionar sobre la práctica educativa desarrollada, si no se cuenta con un sistema de concepciones teóricas sobre el objeto de la reflexión?  ¿Cómo  determinar los principales problemas teóricos y prácticos de la misma y orientarse hacia la búsqueda de soluciones?  En fin, ¿cómo puede un profesor de Pedagogía-Psicología proponerse y desarrollar transformaciones en su práctica curricular?.

 El dominio de los fundamentos teóricos de la práctica curricular propicia una actitud de cambio en los educadores, siendo esta una de sus finalidades. Su carácter multidisciplinario - que abarca contenidos de diferentes disciplinas científicas, técnicas – debe ofrecer al docente una visión coherente, científica, de la práctica necesaria para el logro de los fines del currículo propuesto. Sólo a partir del dominio de  las bases curriculares –imprescindible para la contextualización del currículo y su práctica, y de los elementos teóricos y metodológicos que lo sustentan, podrán los profesores, en cualquiera de los niveles de organización del mismo, detectar los problemas reales y efectuar las adecuaciones necesarias. Es decir, sólo así, podrán materializar su “actitud de cambio”.   

La asunción en un proceso de construcción curricular, de un conjunto de teorías y concepciones que revelan la concepción educativa–el modelo educativo asumido, incluyendo las posiciones acerca de la propia teoría curricular, implica una  toma de decisiones; que son fundamentadas, pero que a su vez constituyen elementos de orientación.

1. Algunas implicaciones de las bases y fundamentos curriculares en el proceso del diseño curricular.
Puedes corroborar desde el primer acápite del libro, que el currículo es resultado del desarrollo socioeconómico, científico, y político en general y en particular,  de regularidades, principios y fundamentos de las ciencias de la educación, que se interrelacionan dialécticamente para orientar el proceso de formación del ideal de ciudadano y profesional que se aspira en una sociedad determinada.  
 A este conjunto, sobre la base de las cuales se diseña, desarrolla  y evalúa el currículo, se denomina concepción curricular. Implica una propuesta que refleja lo que debe alcanzarse por y en los sujetos que participan en condiciones históricas y socialmente determinadas.

En Cuba la  concepción curricular contempla dos componentes, el currículo general y el currículo escolar.

El  currículo  general contiene  el fin y  los  objetivos  del nivel, considerados demandas sociales del momento histórico concreto que vive el país, las funciones sociales que debe alcanzar la escuela, el plan de estudios y los programas de  las  asignaturas que  tienen la finalidad de determinar el nivel común  que la escuela de educación básica  debe  garantizar  a  todos  los  ciudadanos sin distinción. El  Currículo  General o currículo base es competencia de los organismos centrales del estado: Ministerio de Educación y Ministerio de Educación Superior,  para  así garantizar la unidad del  Sistema  Nacional  de Educación. 

En la educación infantil, y media el currículo escolar lo elabora la institución educativa a partir de la consulta con todos los factores que en el entorno de la institución influyen sobre la formación de los educandos. En la educación Superior se le denomina currículo propio y lo elaboran las universidades.

Tanto en la educación infantil y media, como en la educación superior, el currículo incluye todo el sistema de actividades y de relaciones que se consideren por la institución para contribuir a la formación integral básica que debe  tener  un egresado del nivel.  


A continuación te presentaremos algunos relaciones que revelan la significación del papel de los fundamentos y las bases del  currículo en tu formación profesional, para su posterior aplicación, tanto en tu práctica pre-profesional o una vez concluida tu carrera, en los diferentes contextos de actuación, según tus perfiles de egreso
· Relación entre los fundamentos curriculares y el modelo educativo.
Los aportes educacionales  que parten también de la experiencia de los profesores, constituyen fuentes y vías para corregir, ampliar, adecuar y completar las propuestas y hacerlas más pertinentes, relevantes, viables para la educación, acordes con el modelo educativo, el cual es por extensión enriquecido a partir de estos aportes.

Si asumimos el  modelo como un sistema teórico, con funciones metodológicas muy claras, se hace más evidente  las relaciones entre modelo educativo y fundamentos curriculares. El modelo educativo dimana de la política estatal, la política educativa mediante el modelo curricular y sus fundamentos hace posible en gran medida la concreción del modelo educativo. El modelo educativo condiciona el modelo curricular y por lo tanto sus fundamentos.
· Manifestaciones de las bases y los fundamentos en el currículo.
Generalmente cuando pensamos en las bases y los fundamentos, nos remitimos mentalmente a esa fase inicial de la construcción del currículo.  Sin embargo,  el documento curricular que contiene estas consideraciones y declaraciones acerca  de las necesidades sociales que dan lugar al nuevo currículo, y los elementos conceptuales asumidos como referentes teóricos para la construcción del mismo, no son de uso cotidiano del docente. ¿Cómo llegan hasta él y hasta las estudiantes y los estudiantes, si procediere estos elementos?

Las diferentes partes del currículo se conciben y estructuran a partir de estos referentes  y la propia práctica, están  condicionadas por las bases y los fundamentos. Al ser necesaria la intervención de un gran número de personas y colectivos para los diseños de programas de materia, diseños de prácticas estudiantiles, organización de la práctica, diseño de la evaluación curricular y otras tareas curriculares, es imprescindible que los referentes teóricos y metodológicos  sean dominados por todos, para que  la esencia del proyecto, sus fines, penetren en todas y cada una de sus partes y fases. 

Queremos destacar la significación que esto tiene en la elaboración de los programas de materia, independientemente de la organización del contenido que se asuma, sea por asignaturas, áreas, disciplinas o módulos.  Generalmente un programa puede ser  impartido por varios profesores que no participan en su elaboración; y no siempre aparece, explícita la concepción que sustenta el programa como hecho curricular, lo que no ocurre con el contenido científico del mismo. 
¿Cómo garantizar entonces que el aprendizaje de estos contenidos  por parte del estudiantado, se corresponda con las concepciones sobre aprendizaje asumidas en el currículo?

Lo anterior implica de manera general, que las adecuaciones curriculares no son sobre la base de quitar o agregar asignaturas, en nuestra realidad, las asignaturas y las actividades que se desarrollan en las instituciones educativas tienen como punto de partida los problemas educativos que se deben resolver con vistas a propiciar el cumplimiento de la Política Educativa.

Las bases y los fundamentos curriculares se manifiestan en todo el currículo, de manera explícita o implícita, pero siempre presentes; de no ser así no cumplirían con una de sus finalidades, la de orientar todo el proceso de concepción, diseño, desarrollo y evaluación del currículo.

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



En efecto, si bien el currículo debe corresponderse con las condiciones y exigencias sociales actuales, no sólo debe centrarse en la atención a satisfacer las necesidades sociales, sino además, a las propias del individuo como persona y posibilitar el acceso a una formación que le permita pensar y expresarse con claridad, que se fortalezcan las capacidades para resolver problemas, analizar críticamente la realidad, vincularse activamente y solidariamente con los demás, así como proteger y  mejorar el medio ambiente, el patrimonio cultural y las propias condiciones de vida.

La concepción curricular en la Educación General  está compuesta por el currículo general y el currículo escolar (L. García y otros, 2004).

En el currículo escolar es donde se trazan las estrategias de  trabajo  de cada institución  educativa. En la educación Superior el currículo está conformado por el currículo base (se determina a nivel estatal), por el currículo propio, el optativo y el electivo, los que se determinan a nivel de las universidades Aunque existen diferencias significativas en la concepción curricular de la Educación General y de la Educación Superior, (como podrás comprobar en el capítulo II), ambas tienen en común fundamentos esenciales.
A continuación te presentamos algunos de los principales fundamentos de la concepción curricular cubana:

· Se reconoce la unidad del  sistema educativo cubano a partir del fin y los objetivos generales de la Educación, pero con un nivel de flexibilidad que permita en las instituciones educativas la diversidad necesaria, a partir de las condiciones concretas de cada uno de ellos y de los territorios donde están ubicados.

· Se reconoce que el currículo es centralizado, pero con un nivel de posibilidad que permite la descentralización de aquellos aspectos que pueden ser ejecutados por cada centro, teniendo en cuenta las potencialidades y necesidades del territorio donde está enclavado.

· En todo el proceso educativo debe existir la relación entre la teoría y la práctica, que en nuestro caso alcanza su máxima expresión en el principio martiano de la vinculación del estudio con el trabajo.

· En la tradición pedagógica cubana han estado indisolublemente ligadas la instrucción, la educación, la formación y autoafirmación de la identidad nacional y de los valores que se revelan en ese proceso.

· Progresiva cristalización de la ideología de la Revolución Cubana, síntesis del ideario martiano y del marxismo leninismo, con marcado carácter humanista.

· La aspiración de la educación cubana es de mantener la masividad, con la calidad que requiere nuestra sociedad.

· La institución educativa como el centro cultural y de socialización más importante de la comunidad.

· La enseñanza debe ser diferenciada al partir del conocimiento de las potencialidades del estudiantado, profesores y comunidad y a la vez debe ser diferenciadora, al propiciar al máximo el desarrollo de las potencialidades individuales de los protagonistas en este proceso. 

· La interdisciplinariedad como reflejo del desarrollo social y aproximación del conocimiento humano a determinaciones cada vez más esenciales de la realidad.

· La utilización de las tecnologías de la comunicación incrementan las posibilidades de obtener información, adquirir, construir y reconstruir el conocimiento por diversas vías, lo que sitúa al ser humano en nuevas condiciones de aprendizaje.

· Las dimensiones curriculares están interrelacionadas, por lo tanto los profesionales de la educación desde su formación de pregrado tienen un mayor protagonismo en todas y cada una de ellas.

El reconocimiento de la unidad se hace evidente en varios momentos, no sólo en lo referido al sistema educativo, sino al tratamiento integral del ser humano y en la existencia de un currículo único y diverso, al mismo tiempo. 

Ejercicio
1- Realiza un estudio de cómo ha sido reflejado el fin de la educación en los documentos normativos del MINED y en los programáticos del Partido Comunista de Cuba. Arriba a conclusiones a partir de lo estudiado sobre bases y fundamentos curriculares.

2- En el currículo de la Educación General ¿bases y fundamentos? Investiga sobre el currículo en este subsistema y da respuesta a la interrogante anterior


1.3 Dimensiones curriculares

El currículo, su concepción, bases y fundamentos son esencia del proceso de teorización curricular, lleva implícito además, una manera de concebir, de diseñar desde lo teórico y la práctica el currículo y  las implicaciones metodológicas para su puesta en práctica. 

Estas manifestaciones del proceso de teorización curricular constituyen sus dimensiones. 


 José Domingo Contreras (1994, España), las define como “… maneras de abordar el proceso de teorización curricular y el currículo”.

Fátima Addine Fernández y colaboradores, (2000, Cuba) las consideran como. “…direcciones en que se manifiesta el proceso curricular, la forma en que se expresa y se revela concretamente”. En este texto se asume esta definición de dimensión.

Las dimensiones curriculares son: el diseño curricular, el desarrollo curricular y la evaluación curricular, estas se relacionan entre si, al igual que sus tareas.

Te proponemos realizar una caracterización de cada dimensión y sus tareas principales.

1.3.1 El diseño curricular. Conceptualización. Tareas principales. Niveles del diseño curricular

Diseñar, desarrollar y evaluar un   currículo  implica tomar en cuenta los contextos sociales e institucionales, pero también a todos aquéllos, incluidos el profesorado, el estudiantado y la familia, que viven y ponen en práctica  las ideas, las concepciones sobre el conocimiento, las relaciones y los valores educativos que configuran el currículo.

La concepción de currículo como proyecto educativo asumida por la Escuela Cubana en sus diferentes niveles de educación, implica también, considerar tres dimensiones fundamentales en este;  el diseño o proceso de elaboración teórica inicial de la propuesta. La ejecución o desarrollo curricular y la evaluación que está presente  tanto en la planificación, el desarrollo, como en la calidad del egresado. 



Figura: Dimensiones   del currículo

¿Qué se entiende por diseño curricular?

El diseño curricular puede entenderse como una dimensión del currículo que revela la metodología, las acciones y el resultado del diagnóstico, modelación, estructuración, y organización de los proyectos curriculares.  Prescribe una  concepción  educativa determinada que al ejecutarse pretende solucionar problemas y satisfacer necesidades y en su evaluación posibilita elevar la calidad de la educación.

Veamos algunas definiciones, de autores cubanos:

“El diseño curricular puede entenderse como una dimensión del currículo que revela la metodología, las acciones y el resultado del diagnóstico, modelación, estructuración, y organización de los proyectos curriculares.  Prescribe una  concepción  educativa determinada que al ejecutarse pretende solucionar problemas y satisfacer necesidades y en su evaluación posibilita el perfeccionamiento del proceso de enseñanza – aprendizaje”. (González Pérez; 2007)

“Es el proceso dirigido a elaborar la concepción del currículo (del proyecto y del proceso), que responda a las exigencias de formación del egresado en un determinado nivel de enseñanza, quedando plasmado en los documentos oficiales en correspondencia con el nivel macro, meso y micro, para un país, región, institución educativa”. (Addine Fernández, 2006)

“El diseño curricular es: metodología en el sentido que su contenido explica cómo elaborar la concepción curricular,  es acción en la medida que constituye un proceso de elaboración y es resultado  porque de dicho proceso quedan plasmados en documentos curriculares dicha concepción y las formas de ponerla en práctica y evaluarla”. (García Leyva, 2006)
“El diseño curricular es la traducción de un ideario educativo a una posibilidad de realización, es la relación entre la intención y la acción. Expresa los intereses de la Política Estatal plasmados en la política Educacional, para su concreción en la formación ciudadana y profesional en las instituciones escolares, desde la Educación Infantil hasta la Educación Superior” (Páez Suárez V., 2009)


Ahora podremos iniciar el análisis del diseño curricular y sus tareas principales, e irás descubriendo su importancia para tu desempeño como profesional de la  educación, especialista en Pedagogía-Psicología

Las tareas  principales del diseño curricular son:

· Diagnóstico de problemas y necesidades: En esta tarea se realiza el estudio del marco teórico, la exploración de situaciones reales y sobre la base de sus resultados se determinan problemas y necesidades.

· Modelación del currículo: Se conceptualiza el modelo del egresado y se explicita su perfil de egreso para la determinación de los contenidos y la metodología de trabajo a seguir.
· Estructuración curricular, en esta tarea se determina:
· la secuenciación y estructuración de los componentes  que intervienen en el proyecto que se diseña; 

· el orden en que se va a desarrollar el proyecto,

· el lugar de cada componente en el desarrollo del proceso de formación profesional  

· el tiempo necesario para la realización de las actividades del proceso de formación del egresado en la Educación General y también en la de la Educación Superior
· Las relaciones de precedencia e integración horizontal y elaboración del mapa curricular donde quedan reflejadas todas estas relaciones. Se realiza fundamentalmente Educación Superior.

· Organización para la puesta en práctica.
· Preparación del personal que va a desarrollar el proyecto desde el nivel macrocurricular hasta los colectivos de disciplina, asignatura, módulos, nivel, carrera,  año, grado, etc.

· Diseñar acciones integradas y coordinadas entre los miembros de los colectivos pedagógicos. 

· Formación de los grupos escolares o brigadas estudiantiles.

·   Conformación del claustro de profesores,colectivos pedagógicos por años o grados, la representación estudiantil y sindical particularmente en la Educación Superior

·  Elaboración de horarios para el desarrollo de las actividades del proceso de formación.

· Determinación y aseguramiento de la infraestructura relacionada con la selección de locales, recursos materiales, tecnológicos.
· Otras medidas en correspondencia con las características del nivel de educación, carrera  e institución formadora

· Diseño de la evaluación:se evalúan todas las dimensiones curriculares y   sus tareas, incluye:

· Todo lo relacionado con la infraestructura  administrativa, recursos humanos, materiales, tecnológicos
 El diseño curricular y sus tareas, al igual que el resto de las dimensiones  tienen diferentes niveles de concreción.

 Primer nivel (nivel macrocurricular)

· En este nivel se diseña el sistema educativo en forma general, los niveles de enseñanza,  las diferentes carreras, en nuestro país lo realiza el Ministerio de Educación y el Ministerio de Educación Superior con sus especialistas y profesionales de las diferentes universidades y centros de investigaciones y otras instituciones escolares.
· Se trazan las políticas educacionales, las grandes metas, los lineamientos de carácter científico de forma que oriente la concreción y el desarrollo del currículo en todos los niveles
Segundo nivel (nivel mesocurricular)

· Se materializa en la institución o las instancias intermedias, en el proyecto de centro

· Contiene los principios y los fines del centro, los recursos docentes y didácticos disponibles y necesarios, 
Tercer nivel (nivel microcurricular)

· Corresponde al trabajo que se desarrolla en el proceso de enseñanza-aprendizaje

· Contiene los objetivos didácticos, contenidos, actividades de desarrollo, actividades de evaluación y la orientación metodológica  para su realización.
En Cuba, en la Educación Superior a diferencia de muchos países, el diseño curricular lo realizan los propios profesores, formando los equipos de trabajo a nivel nacional y de las instituciones, aquellos más competentes, cuya línea de investigación, producción científica y trabajo científico-metodológico ha estado directamente vinculada con el diseño curricular y los resultados obtenidos han solucionado problemas de la práctica educativa. Aunque todos los profesores intervienen en el proceso de diseño curricular, pero en sus diferentes niveles de concreción.


1.3.2 Diseño del microcurrículo: propuestas para reflexionar
· Diseño de situaciones de enseñanza-aprendizaje desarrolladoras desde el microcurrículo: Una experiencia para debatir

En este epígrafe llega a ti, una experiencia para reflexionar acerca de la necesidad  de asimilar conscientemente todos los contenidos que se te ofrecen en el libro de texto “Diseño Curricular” y otra literatura que te permita estar bien preparado para diseñar un currículo, aspiración esencial de la asignatura del mismo nombre, lo que coadyuvará al acercamiento de los indicadores de profesionalización, previstos en tu modo de actuación como futuro Licenciado en Educación en Pedagogía Psicología. 

Estos conocimientos te permitirán comprender la necesidad e importancia que tiene alcanzar una  alta calidad en la formación pedagógica desde tu formación, inicial en lo teórico, lo práctico y lo metodológico, para desempeñarte con eficiencia y calidad en las diferentes áreas del perfil de tu carrera 

Al respecto Gimeno Sacristán (1992)
, puntualiza que “la actividad de diseñar el currículum se refiere al proceso de planificarlo, darle forma, y adecuarlo a las peculiaridades de los niveles escolares” y destaca además que “desde las declaraciones de finalidades hasta la práctica es preciso planificar los contenidos y las actividades con un cierto orden para que haya continuidad entre intenciones y acciones.” Resulta muy interesante cuando señala que “diseñar, es pues, algo fundamental porque a través del diseño es como se elabora el currículum mismo,” y agrega “algo que compete a los profesores, pero no a ellos solo, ni tan poco en primer lugar, dada las condiciones del funcionamiento de los sistemas educativos” 

En síntesis, el diseño para el autor anterior:
· Indica la confección de un boceto, esbozo, croquis o esquema que representa una idea.

· Es una guía que sirve para ordenar la actividad de llegar a efectuarse.

· Sirve para guiar la práctica, la anticipa o representa, es un instrumento para guiarla 

· Es una previsión de la acción antes de realizarla.

· El diseño constituye una parte fundamental de la preparación profesional.

· El diseño tiene que contemplar tanto la enseñanza de los /las profesores como el aprendizaje de los/las estudiantes.

· El diseñador, según Schón (1987) es alguien que conversa con la situación en la que actúa, que reflexiona sobre una práctica, que experimenta con una idea desde la orientación de determinados principios, que configura un problema, elabora estrategias de acción para solucionarlos, con la representación mental y anticipada del desenvolvimiento de estos.
Es importante que conozcas otras ideas acerca del objeto de estudio para que desde posiciones científicamente fundamentadas la asumas o la incorpores a tu modo de actuación profesional, pero no debes olvidar que asumir una posición en relación con los procesos formativos y especialmente sobre el currículo por su relación con esa formación, es preciso realizarla desde nuestras raíces, es por ello que te sugerimos  reflexionar sobre lo planteado a partir del análisis nuevamente del epígrafe anterior  y las conclusiones por ti elaboradas .

 El diseño del microcurrículo abarca una clase u otra actividad, una situación
de enseñanza-aprendizaje del proceso pedagógico, una unidad de clases del programa de cualquier asignatura, una disciplina o asignatura porque diseñar el microcurrículo es planificar situaciones ambientales complejas, y las actividades antes señaladas sin dudas ,lo son y tu lo has podido corroborar en tu práctica-preprofesional.

  En el contexto del proceso de teorización curricular desde posición cubana, diseñar es una habilidad  profesional que en su estructura tiene acciones y operaciones.

Este último aspecto es importante, para cuando te dispongas a diseñar tu microcurrículo, recuerda utilizar las acciones y operaciones  de manera flexible, con la periodicidad y frecuencia que tu mismo entiendas conveniente y agregar otras desde tus propias vivencias en la práctica educativa en que te desenvuelves. Ello contribuirá al desarrollo de esta habilidad desde tus propias necesidades de aprendizaje. Esta es la posición que desde este texto se defiende.

 Las operaciones que a continuación te presentamos también tiene la autoría de Gimeno Sacristán.
 , el cual en este sentido, tiene una posición diferente, aunque no deja de ser valioso confrontar otros criterios teniendo en cuenta  la realidad, experiencia y las investigaciones realizadas en Cuba.
Operaciones para la acción de diseñar, según Gimeno Sacristán:

1. Reflexionar sobre las ideas que tienes de la práctica antes de ejecutarla.

2. Delimitar el contexto (considerar las limitaciones a tener en cuenta y analizar las circunstancias reales: tiempo, espacio, organización de profesores y los y las estudiantes, materiales, medio social, entre otros) y determinar los recursos necesarios.

3. Considerar las características de la cultura experencial de los y las estudiantes, en correspondencia con el contenido curricular prescripto.

4. Representar las alternativas adecuadas. (experiencias previas, modelos, casos, entre otras).

5. Prever en la medida de lo posible, el curso de las acciones a ejecutar, anticipar las consecuencias posibles y organizar cada una de ellas, consciente de que no se trata de la única posibilidad.

Hoy el énfasis tiene que estar en el desarrollo y protagonismo del profesorado en  relación con el proceso del diseño curricular desde su formación inicial

En ese sentido, es que te ofrecemos un ejemplo de las implicaciones que deberías acometer desde ahora y en el futuro, como profesor(a) licenciado(a) en Pedagogía Psicología, y por ende investigador(a) del currículo, que te permita desarrollar el cómo llevar para sí, contener y significar, lo relacionado con el diseño  del microcurrículo,  realizar su rediseño, desarrollarlo y evaluarlo a partir del modelo que se te ofrece a continuación u otro que consideres; lo que te servirá para analizar críticamente tu práctica y redimensionarla ,si es necesario
Se trata de “un modelo didáctico para diseñar situaciones de enseñanza-aprendizaje desarrolladoras a nivel microcurricular”, dirigido especialmente a los profesores durante su formación pedagógica inicial, que se desarrolla de manera conjunta en la UCP”EJV” y en las escuelas de enseñanza media, como microuniversidad, “cuyas características principales son, la problematización, las sistematización, la socialización y la metacognición que favorecen la autoeducación y la identidad con la profesión,”
 aspectos que tributan a su resignificación, como necesidad insoslayable, en tanto constituye una problemática de repercusión nacional e internacional. 
.

El proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador en la formación inicial del Profesor:

Como resultado de la valoración crítica de las diferentes definiciones consultadas, especialmente la de Castellanos D., se asume la definición de proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador para la formación inicial de los profesionales de la educación, como “un proceso sistémico de mediación educativa para la apropiación de la cultura, durante la carrera universitaria pedagógica de los profesores de la enseñanza media, a partir de sus niveles de desarrollo real y potencial, con la finalidad de formarlos como personalidades integrales, expresada en un modo de actuación profesional pedagógica capaz de interpretar, explicar y transformar científicamente la realidad educativa en la que se desempeñan.”
Te sugerimos la búsqueda de otras definiciones de proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador, revelando los referentes que la sustentan para que vayas elaborando tu propio glosario 
La concepción de proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador en la formación inicial del Profesor que se propone en la formación inicial del profesor, considera como núcleo, al triángulo interactivo, al cual pertenecen los componentes que constituyen los protagonistas del proceso: el estudiante, su grupo y el profesor, enlazados al tercer vértice facilitador principal de la interacción de esta triada, la tarea, la cual se acepta como célula del proceso.
Características del modelo didáctico: 
Son características que están estrechamente relacionadas entre sí, con todos los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador (ya estudiados por ti en tu tercer año de la carrera) en la formación inicial del Profesor y el carácter profesional, carácter comunicativo, carácter problematizador y el carácter interdisciplinario.
Estos componentes del modelo didáctico, y sus relaciones esenciales constituye la esencia de este modelo didáctico para diseñar el microcurrículo,  a partir de situaciones de enseñanza-aprendizaje desarrolladoras la cual se define como “el escenario de interacción que se producen en la clase u otra forma de organización, entre el estudiante y su grupo, el profesor y la tarea, durante el proceso de asimilación consciente, a partir de las condiciones imprescindibles y desde una concepción de aprendizaje desarrollador con enfoque profesional donde se privilegie el desarrollo potencial de los los/las estudiantes.” Definición de situaciones de enseñanza-aprendizaje desarrolladoras (SEAD) que se traduce en la representación gráfica que a continuación se ofrece:
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                     Figura: Situación de enseñanza –aprendizaje desarrolladora

Concebida de esta manera una situaciones de enseñanza-aprendizaje desarrolladoras ( SEAD), es siempre algo que acontece, que existe como parte de una clase u otra forma de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador, donde se enseña y se aprende, por lo que a su vez está estrechamente relacionada con los  componentes de ese proceso, especialmente con el objetivo, el contenido y el método en coordinación con los medios. Se asume que es parte de la clase u otra actividad del proceso, porque se considera unidad estructural del componente didáctico denominado forma de organización, que en el caso de la formación inicial del profesor, se acepta su inclusión en una tipología que distingue a la práctica investigativo-laboral, como la forma de organización fundamental, además de la autopreparación; la clase; el encuentro; el taller; la tutorial y la consulta.
 

El componente principal de esta segunda parte del modelo didáctico es el triángulo interactivo. En la interacción que se produce en los tres vértices que la conforman (estudiante y su grupo-profesor-tarea) a partir de la ZDP de los los/las estudiantes, como resultado del diagnóstico es que se dan las relaciones esenciales entre estos componentes. Además, en esta concepción de SEAD se producen otras relaciones esenciales entre lo que constituyen las dimensiones e indicadores de esta variable: condiciones imprescindibles, interacción, asimilación consciente y aprendizaje desarrollador. Apoyado en la operacionalización de la concepción de SEAD, se elabora una  caracterización, según se pongan de manifiesto los niveles de desarrollo del estudiante (alto-medio-bajo):

La tercera parte de la representación gráfica del modelo didáctico, desde un plano singular, tiene como componentes, las etapas de reflexión, preparación, instrumentación y evaluación, estrechamente relacionadas entre sí y con las cuatro fases para el diseño de SEAD, que se derivan de la etapa de instrumentación propiamente dicha. 

· Fases para el diseño de situaciones de enseñanza-aprendizaje desarrolladoras en el microcurrículo.

Se reitera que la etapa de instrumentación del modelo didáctico, en sentido general abarca las demás etapas y en lo particular se refiere directamente a las fases para el diseño de SEAD, que se despliegan del modo siguiente:

1. Proveer la información necesaria acerca del diagnóstico del estudiante y su grupo: Precisar niveles de desarrollo alcanzados por el estudiante y su grupo. (desarrollo real y potencial); precisar niveles de ayuda para el estudiante y su grupo; precisar niveles para la asimilación consciente de cada estudiante; precisar estilos de aprendizaje del estudiante.
2. Considerar cómo los indicadores previstos de la concepción de aprendizaje desarrollador se reflejarán en las situaciones de enseñanza-aprendizaje desarrolladoras. (En el caso de los indicadores seleccionados se analizarán conjuntamente con las dimensiones de las que se derivan para garantizar el enfoque holístico requerido)
2.1. Motivación por los contenidos a aprender: Se prefiere comenzar por  estimular la motivación, dada la importancia que tiene lograr la identificación con la profesión y el desarrollo de la profesionalidad,  de las características y exigencias de este nuevo tipo de profesor en su formación inicial, sin que ello signifique que no se tenga en cuenta la unidad de esta dimensión con la de la activación-regulación y la significatividad. Una situación de enseñanza-aprendizaje desarrolladora (SEAD), pierde su condición desarrolladora si no se logra que esos escenarios de interacción, apunten sistemáticamente hacia este indicador, por tanto se ha de precisar, qué, con qué y cómo lograr estimular las motivaciones intrínsecas ..

2.2. Expectativas hacia el aprendizaje: Como parte de la misma dimensión motivacional, con respecto a este indicador en el diseño de  una situación de enseñanza-aprendizaje desarrolladora (SEAD) se determinará, cómo y en qué momento será que estas expectativas lograrían la positividad,  mediante una SEAD que tenga en cuenta el control de los éxitos y fracasos de los los/las estudiantes en el aprendizaje. 

2.3. Transferencia de los nuevos conocimientos a las nuevas situaciones: Este indicador tan importante deberá considerarse dentro de la clase como sistema, el sistema de clase de una unidad y el conjunto de situaciones de enseñanza-aprendizaje desarrolladoras( SEAD), que constituyen unidades estructurales de estas clases u otras formas de organización. En el diseño del microcurrículo  se ha de prever cuándo, quiénes y cómo se podría lograr esa transferencia como parte de las relaciones significativas en el aprendizaje.  

2.4. Actitudes y orientaciones valorativas positivas con respecto a lo laboral: Se ha de prever cómo y en qué medida tributará la situación de enseñanza-aprendizaje desarrolladora (SEAD), a un indicador tan necesario en el ámbito de las transformaciones en la Educación Superior, una de ellas expresada en la actual concepción de la Disciplina Principal Integradora Práctica laboral Invetigativa
2.5. Desarrollo de los procesos del pensamiento divergente, productivo y creador: Este indicador al igual que los restantes responde a la dimensión activación/ regulación y solo la situación de enseñanza-aprendizaje desarrolladora (SEAD), que responda a este tipo de pensamiento en los/las estudiantes, podrá contribuir logro de los objetivos formativos del modelo de egresado de las carreras pedagógicas.
2.6. Posibilidad para la reflexión metacognitiva: Se precisa del análisis riguroso por parte del profesor encargado de la formación inicial, para que cada situación de enseñanza-aprendizaje desarrolladora (SEAD) diseñada contribuya al desarrollo de este indicador, sólo así se lograría la asimilación consciente a la que se aspira.

2.7. Comportamiento reflexivo (tendencia a la orientación vs. ejecución): En este caso, desde el primer momento de la interacción de la triada, se precisará, con la información del diagnóstico, quiénes tienen una u otra tendencia para la intervención consecuentemente desde el diseño.

2.8. Tendencia hacia el esfuerzo volitivo: Este indicador será valorado en cualquiera de las situaciones de enseñanza-aprendizaje desarrolladoras (SEAD) que conforman la caracterización presentada, desde la diversidad de tareas que se presentará en cada caso y en correspondencia con el cumplimento de las exigencias para solucionarlas y las posibilidades reales de cada cual para poner en tensión sus cualidades volitivas para alcanzar las metas de su aprendizaje.

3. Determinar y formular las situaciones de enseñanza-aprendizaje desarrolladoras que se ejecutarán en correspondencia con el objetivo general y otros componentes de la clase u otra actividad.

3.1  Determinar cómo serán las interacciones  según la ejecución, el control  y el tipo de clase u otra forma de organización.

3.2 Precisar la posibilidad del cumplimiento de las condiciones imprescindibles para la ejecución de la situación de enseñanza-aprendizaje desarrolladora.

· El ajuste al contexto educativo del estudiante

· Cumplimiento de principios higiénicos.

· Relación sistémica de los componentes del proceso de eneñanza-aprendizaje derrollador
· Utilización de métodos, procedimientos, estrategias y técnicas de dinámica grupal para el trabajo con la Zona de Desarrollo Próximo (ZDP) y solución de la tarea.

· Utilización de la TIC y otros medios del PEAD.

· Realización sistemática de la coevaluación y autoevaluación

3.3 Determinar el objetivo parcial de la situación de enseñanza-aprendizaje desarrolladora.

3.4 Determinar el contenido esencial que contendrá la tarea de la situación de enseñanza-aprendizaje desarrolladora.

3.5 Determinar los métodos y medios implicados en la situación de enseñanza-aprendizaje desarrolladora.

3.6 Ordenar la situación de enseñanza-aprendizaje desarrolladora según la determinación de pasos anteriores.

3.7. Representar mentalmente la alternativa de situación de enseñanza-aprendizaje desarrolladora prevista, considerando las fortalezas y oportunidades para ejecutarla, así como las debilidades y amenazas, que pudieran presentarse en el transcurso de la ejecución y prever posibilidad de cambio de alternativa.

Anticipar las consecuencias posibles de la opción elegida en el contexto concreto en el que se actuará. Esta fase, está muy relacionada con el último paso de la fase anterior, es de vital importancia, porque garantiza que se tomen diferentes alternativas ante las posibles contingencias que se pudieran presentar en el trabajo con las SEAD de una
4. clase u otra forma de organización, antes de su real ejecución y garantizar con ello la efectividad futura.

En resumen el modelo didáctico que se propone consta de tres partes fundamentales estrechamente relacionadas entre sí. En cada una de ellas aparecen los componentes del modelo y sus relaciones esenciales. Con la instrumentación de este modelo se viabiliza el diseño de situaciones de enseñanza-aprendizaje desarrolladoras (SEAD) a los profesores de la UCPEJV a partir de una concepción centrada en el triángulo interactivo: estudiante-grupo; profesor; tarea; donde la presencia de la ZDP de cada estudiante deviene elemento clave en el efecto desarrollador de estas situaciones; 
· El diseño de programas, expresión de profesionalidad en el  en docente ¿por qué?
Diseñar programas es una de las tareas propias de la dimensión de diseño curricular, y una de las que más realiza el profesional de la educación en  toda carrera. La carrera de Pedagogía-Psicología tiene diferentes perfiles de egreso, docencia, orientación, investigación, por lo que puedes ejercer tu labor en diferentes contextos.

En la docencia puedes dirigir el proceso educativo  y laborar como profesor o profesora de grupos estudiantiles en escuelas pedagógicas, en universidades pedagógicas , pero puedes orientar y asesorar este proceso en cualquier institución del sistema de educación, al igual que la orientación y la investigación, pero en todos tus contextos de actuación profesional, directamente o indirectamente necesitarás programas para desempeñarse con eficiencia y generalmente por tus funciones y tareas deberás diseñar programas, ya sean de disciplinas o de asignaturas.
El programa de cualquier disciplina, es de carácter estatal, y lo diseñan  las Comisiones Nacionales de Carrera, a la cual podrás acceder a partir de tu preparación científica, metodológica, de tu experiencia y de tu compromiso social y profesional,

El programa de las asignaturas de las disciplinas ,que como un sistema  la conforman, son diseñados por los profesores de las diferentes instituciones, porque responden al microcurriculo y es aquí donde todo profesional de la educación despliega su profesionalidad día a día ,y diseña, desarrolla y evalúa su microcurriculo, por eso es la importancia de que conozcas cómo se diseña un programa, porque es un documento carácter teórico, metodológico y de orientación para dirigir  o asesorar desde la ciencia y la política educativa, el proceso educativo en general y en particular el proceso de enseñanza-aprendizaje.
Todo programa, ya sea de disciplina o de asignatura en su diseño debe tener explicito:

· Titulo

· Autores

· Fundamentación del programa

· Los objetivos

· Las habilidades

· El sistema de conocimientos, 
· El sistema de evaluación

· Valores a los que contribuye a formar la disciplina o el programa de la asignatura.

· Orientaciones metodológicas generales y por temas

· La bibliografía básica y  de consulta  
Es una exigencia de carácter teórico y metodológico, que en todos los niveles de concreción del currículo y en el nivel que estamos analizando, el microcurrículo, para su diseño, partir de los objetivos del modelo del profesional en el caso de las universidades y en el resto de las instituciones escolares del modelo de egreso y de los objetivos del año, del grado o del ciclo.
Ahora bien, ¿qué incluye cada elemento del diseño de un programa?

En la fundamentación es necesario caracterizar el programa, demostrar los argumentos que lo hacen necesario, pertinente, establecer las relaciones de precedencia y de continuidad con el resto de las asignaturas de la disciplina y elaborar las conclusiones que permiten fundamentar su necesidad.
En relación con los objetivos debes derivarlos o contextualizarlos de los objetivos de la disciplina en correspondencia con los objetivos del año al igual que el sistema de conocimientos  y los valores.
A continuación te presentamos un programa de una asignatura de la Disciplina Formación Pedagógica General, que se imparten en todas las carreras de esta universidad  y otras de la Disciplina Fundamentos Pedagógicos de la Educación y Orientación Educativa.
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Datos preliminares.

La asignatura Didáctica II, forma parte de la Disciplina Formación Pedagógica, se imparte en el segundo año, segundo semestre  de las carreras, Lenguas Extrajeras, Marxismo-Historia y Español-Literatura en la modalidad presencial con un total de 34 horas.

Fundamentación
 La asignatura se estructura y desarrolla sobre la base de la perspectiva histórica   y cultural cubana incorporándole desde ella, lo contextual en el plano nacional e internacional, el enfoque investigativo e interdisciplinario como concepción metodológica, para desde estos referentes atender las diferentes manifestaciones de la diversidad. Todos los contenidos  de los temas de la  asignatura  desde sus particularidades, deben concretar en su diseño, desarrollo y evaluación,  la perspectiva y los enfoques antes señalados. 

La asignatura tiene relaciones de precedencia con Pedagogía I y II y  con Psicología I, Didáctica I y simultaneidad con Psicología II y de continuidad con Organización e Higiene Escolar, Historia de la Educación y Metodología de la Investigación Educativa. Además establece relaciones  interdisciplinarias directamente con la Disciplina Principal Integradora Práctica Laboral Investigativa y  las didácticas particulares.

 La asignatura, desde su concepción y ejecución, se dirige a preparar a los futuros profesores para que puedan cumplir con eficiencia su labor educativa a partir de la función Docente-Metodológica en interacción con las funciones de Orientación e  Investigación- Superación en todos los contextos formativos y de actuación profesional. 
Objetivos generales de la asignatura
Modelar actividades del proceso de enseñanza-aprendizaje en diferentes contenidos y contextos de actuación profesional
 Plan temático
	Temas
	Títulos
	horas

	1
	La modelación de las actividades del proceso de enseñanza-aprendizaje 
	16

	2
	El trabajo metodológico como vía de integración de las actividades del proceso de enseñanza-aprendizaje 
	8

	Total
	
	24


Valores que contribuye a formar la  asignatura Didáctica: 

 Laboriosidad y responsabilidad con la labor profesional,  patriotismo y solidaridad, expresados en su modo de actuación y desempeño profesional.

Habilidades profesionales que contribuye a formar:
Caracterizar el proceso de enseñanza aprendizaje como estudiante y como profesor como vía de autoperfeccionamiento  humano y profesional.

Argumentar desde referentes didáctico el proceso educativo y en especial el proceso de enseñanza aprendizaje.

Fundamentar desde referentes didáctico el proceso educativo y en especial el proceso de enseñanza aprendizaje.

Investigar utilizando método y técnica que le permita resolver problemas profesionales desde el proceso de enseñanza aprendizaje.

Comunicar correctamente al considerase el proceso de enseñanza-aprendizaje como un proceso comunicativo, con dominio de la  lengua materna teniendo en consideración lo normado para el nivel que cursa  
Tema 1: La modelación de actividades del desempeño profesional pedagógico  desde el proceso de enseñanza-  aprendizaje.

Objetivo: Modelar actividades del proceso de enseñanza-aprendizaje, atendiendo a  la solución de problemas profesionales 

Sistema de conocimientos: 

Modo de actuación y desempeño profesional pedagógico. Conceptos y relaciones. La modelación del proceso de enseñanza-aprendizaje desde un enfoque estratégico e investigativo. Acciones para la modelación de actividades del proceso.  Las estrategias didácticas: concepción, elementos básicos. Relación con la formación de estrategias de aprendizaje, con la formación de conceptos, de  habilidades como parte del modo de actuación para un desempeño profesional pedagógico de mayor calidad. 

Tema2: El trabajo metodológico como vía de integración de las actividades del    proceso de enseñanza-aprendizaje

 Objetivo: Fundamentar el trabajo metodológico como vía principal de integración de las actividades del proceso de enseñanza-aprendizaje por su contribución al logro de un modo de actuación y desempeño profesional de mayor calidad.

 Sistema de conocimientos:

  El trabajo metodológico como una dimensión de la Didáctica. Definición. Funciones principales: Planificación, organización, regulación y control del proceso de enseñanza-aprendizaje. Formas y tipos de trabajo metodológico. Caracterización. Su relación con el carácter integrador e interdisciplinario del proceso de enseñanza-aprendizaje y su influencia en la calidad del aprendizaje..

  Orientaciones metodológicas generales

Para el desarrollo de este programa se sugiere tener en cuenta en cada tema los siguientes aspectos generales

•
Partir de los contenidos que aportan las asignaturas de la DFPG que en el año se relacionan con la Didáctica y que para la misma constituyen antecedentes.

•
Aplicar el enfoque profesional e investigativo en el tratamiento de los contenidos de todos los temas, por medio de la problematización y la familiarización con los problemas profesionales y su posible solución.

•
Utilizar las diferentes formas de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje de la educación superior  en correspondencia con el contenido y las características de los protagonistas del proceso.

•
Aprovechar las posibilidades de las TIC  para elevar la calidad del desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje y de la formación de este futuro profesional.

Sistema de evaluación

Debe evidenciarse su flexibilidad en atención a las diferencias individuales y grupales que se presenten y utilizar criterios e indicadores que sean convenidos desde la presentación de la asignatura, así como los tipos de evaluación que se empleará.

Estas serán sistemática, parcial, y final.

Evaluación sistemática: se sugiere realizar actividades evaluativas de carácter productivo por medio de las cuales se puedan valorar el desarrollo de las habilidades previstas  en el programa como la caracterización, la fundamentación y la modelación del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Estas actividades pueden ser orales y escritas, individuales y por equipos. Se sugiere  que el tema 1 sea evaluado de esta manera.

Evaluación parcial.

Siguiendo las orientaciones generales derivadas del sistema de evaluación para las UCP, se realizará por medio de un trabajo de control. En este caso se sugiere evaluar de esta manera aspectos teóricos del tema 1 relacionado con el trabajo metodológico y del tema 2  lo relacionado con modelación y estrategia didáctica y su relación con estrategias de aprendizaje demostraciones, ejemplificación, representaciones  u otros más encaminados a su aplicación más directa en la práctica.

Evaluación final: se realizará mediante una prueba  donde se integrarán los contenidos esenciales de carácter teórico y práctico de la Didáctica y su aplicación en la modelación y dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje. Este aspecto práctico del examen final puede ser en coordinación con las  didácticas particulares y elementos de las mismas más vinculados con la solución de problemas profesionales. 

Sugerencias metodológicas para el desarrollo de los temas del programa.

Tema1

Se sugiere  analizar la categoría modo de actuación y su relación con el desempeño profesional pedagógico. Es importante demostrar mediante ejemplos la importancia de los contenidos desarrollados en la asignatura  y las recibidas hasta el momento en la carrera para la formación del modo de actuación. Estos ejemplos deben ser construidos a partir de las propias vivencias de los estudiantes y fundamentados desde lo teórico por los profesores. Las acciones para la  modelación del proceso de enseñanza-aprendizaje desde un enfoque estratégico e investigativo deben contemplar las acciones más generales de la modelación como:

Se caracterizará las estrategias didácticas haciendo énfasis en aquellos procedimientos que pueden contribuir desde la dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje a formar estrategias de aprendizaje de un mayor nivel de desarrollo en los estudiantes como las de elaboración y organización antecedentes de las estrategias metacognitivas.  Se establecerán las relaciones entre estas y las estrategias de aprendizaje (mencionadas en Psicología) y el proceso de enseñanza-aprendizaje. Este contenido se trabajará a partir de la búsqueda y procesamiento de información acerca de procedimientos didácticos que caracterizan a las estrategias didácticas en su instrumentación. Se hará explicito y se demostrará  mediante ejemplos, planteamientos de conflictos y problemas el significado de la estrategias didácticas para la formación de estrategias de aprendizajes de un mayor nivel de desarrollo y su incidencia  en la calidad del aprendizaje, en la  formación del modo de actuación y en un desempeño profesional más eficiente.

A partir de todos los contenidos impartidos en el tema y los antecedentes dentro de la propia asignatura y su relación con la asignatura con pedagogía y Psicología y las didácticas particulares, se realizarán modelaciones de actividades del proceso de enseñanza-aprendizaje en diferentes contextos de actuación profesional. Se sugiere trabajar en vinculación con las didácticas especiales actividades vinculadas con la función docente-metodológica.

Tema 2

Se sugiere caracterizar el trabajo metodológico como una dimensión de la Didáctica, su definición y funciones principales  así como las formas y tipos en una conferencia interactiva, seminario o taller, partiendo en cualquiera de la forma que se asuma, de la experiencia y vivencias de los estudiantes.  Las funciones principales de planificación, organización, regulación y control del proceso de enseñanza-aprendizaje se demostrarán en clases prácticas. 

Se propone que además de la variante anterior para el tratamiento de este contenido se trabaje en coordinación con la Disciplina Principal Integradora Práctica laboral Investigativa con actividades que tributen al trabajo educativo.

Es importante que se oriente la búsqueda de este tema desde la escuela para ver cómo se realiza en la práctica, y además el estudio de las  diferentes en resoluciones dentro del reglamento metodológico vigente que les permita caracterizarlo y hacer exposiciones en talleres donde ejemplifiquen y demuestren las funciones, tipos y formas del trabajo metodológico así como su carácter educativo. Debe prevalecer en todo el programa y especialmente en este tema el enfoque investigativo.
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Fundamentación

El siglo XXI, a nivel mundial, heredó del siglo XX infinidad de problemas sociales que afectan visiblemente la calidad de vida de millones de seres humanos, el aumento de la pobreza, las guerras, la drogadicción, la insuficiencia educacional, la discriminación de género, sexual y racial así como la violencia en sus diversas manifestaciones como resultado del desarrollo desigual entre países y comunidades. Estos inciden notablemente en la salud y calidad de vida del ser humano, como ser que esta imbricado en las relaciones sociales. Los niños y las niñas, los y las adolescentes y  jóvenes  son grupos poblacionales proclives, a estos males que atentan contra el saludable crecimiento  humano. 

Luego, la educación debe proporcionar a todos los seres humanos las habilidades y competencias para vivir, desarrollar una cultura del derecho, el ejercicio de la ciudadanía y la vida democrática, la paz y la no discriminación; la formación de valores cívicos y éticos; la sexualidad; la prevención de la drogadicción, el alcoholismo y la violencia; la preservación y cuidado del medio ambiente. 
Para ello, como parte de la voluntad política y de las acciones realizadas por el MINED, en 1999 se elaboró el Programa Director de Promoción y Educación para la Salud en el Sistema Nacional de Educación (SNE). En él se declara entre los ejes temáticos fundamentales a trabajar en el proceso docente- educativo, la Higiene personal y colectiva, la Educación sexual, la Educación antitabáquica, antialcohólica y antidroga, la  comunicación y convivencia, entre otros, así como los contenidos a tratar en esta esfera, y se definen los objetivos para cada nivel de educación.

Estos contenidos orientan al profesorado sobre los conocimientos, actitudes y prácticas saludables a desarrollar en educandos y trabajadores de la educación. 

La Sociedad cubana se encuentra transitando por una etapa superior de desarrollo económico, social, político e ideológico a partir de los requerimientos y necesidades derivados de la Batalla de Ideas y la Tercera Revolución Educacional, que le adjudica la formación de un nuevo modelo más pleno, integral y revolucionario de hombre y mujer, lo  cual solo se puede lograr a través de una escuela de nuevo tipo y de formas superiores de educación integral de los niños y niñas, adolescentes y jóvenes que conforman la joven generación.

Para ello es necesario, como línea de trabajo permanente la formación cada vez con mayor excelencia del profesional de la educación, lo cual se recoge en los objetivos formativos generales, las funciones y cualidades que conforman el Modelo del Egresado de las UCP y se expresan en las dimensiones de la formación integral del mismo. (Rojas, C., 2003)

El presente programa que se propone, esta encaminado a preparar a los futuros egresados en los aspectos relacionados con la formación integral de la personalidad y el desarrollo de estilos y formas de vida saludables así como la construcción y desarrollo de una sexualidad plena y responsable. Debe contribuir a convertir a los futuros profesionales de la educación en promotores de formas de desarrollo de la personalidad, cada día más plenas, sanas y enriquecedores en hombres y mujeres capaces de enfrentar con éxito los retos, demandas y problemáticas de la sociedad cubana del presente y el futuro y prevenir los trastornos de personalidad, así como las afecciones que inciden en la salud y su calidad de vida personal y social. 
Plan temático

	Tema
	Temáticas
	Horas

	1
	 Salud y vida cotidiana 
	18

	2
	Género,  Sexualidad y Personalidad. 
	18

	3
	 Salud sexual y reproductiva. 
	16

	4
	Educación de la salud, la sexualidad y la calidad de vida
	16

	Total
	
	68


Objetivos  Generales del Programa:
-. Diseñar acciones para la educación de la  salud, la sexualidad y su preparación para la vida, que como alternativa pedagógica parta de los problemas concretos en los contextos de actuación profesional tributando al desarrollo humano de la joven generación. 
Habilidades principales a dominar por los estudiantes:

· Fundamentar las alternativas de prevención y solución a los problemas profesionales detectados en la práctica educativa.

· Valorar los enfoques educativos tradicionales y holista de educación de la salud y la sexualidad.

· Modelar alternativas de prevención y solución a problemas de la práctica educativa.
Valores fundamentales que tributan a la formación del profesional:
· Honestidad como ser humano y como profesional.

· Ética profesional ante las problemáticas diagnosticadas.

· Respeto a las demás personas las decisiones ajenas.

· Equidad como base para la atención a la diversidad humana.

· Responsabilidad/libertad ante la toma de decisiones personales y/o profesionales. 

· Cooperación en la solución de los problemas en los diferentes contextos de actuación

· Solidaridad con las personas que necesitan de la ayuda personal y/o profesional.
Sistema de conocimientos.
Tema I: Salud y vida cotidiana.
 Objetivo:
 - Diagnosticar los principales problemas de salud que afectan el desarrollo humano y la calidad de vida en escolares, adolescente y jóvenes, con vistas a contribuir a desarrollar personalidades, cada vez más plenas, sanas y enriquecedores.
Sistemas de conocimientos.

Salud. Salud- enfermedad. Normalidad supuesta salud y vida cotidiana. Determinantes de la salud. Indicadores de salud y calidad de vida que favorecen el desarrollo humano. (2hs)

Principales problemas de salud en Cuba a lo largo del desarrollo ontogenético de los seres humanos. Factores objetivos y subjetivos que favorecen o limitan el logro de la salud en la niñez, la adolescencia y la juventud. Alteraciones más frecuentes en la salud de escolares, adolescentes y jóvenes. Los comportamientos que pueden provocar accidentes o trastornos que dañan la salud y las medidas para preverlos. (4hs)

Las adicciones: El tabaquismo, el alcoholismo, la drogadicción y sus consecuencias  para el desarrollo de la personalidad en el contexto de la vida personal, de pareja, familiar y la social. (4hs)

La violencia como fenómeno social. Causas del surgimiento, formas de manifestarse y consecuencias. Algunos factores de riesgo que regulan la aparición del fenómeno. Violencia escolar. Tipos .Algunos factores de riesgo que regulan la aparición del fenómeno de la violencia en la escuela (factores familiares, factores organizativos del centro escolar, factores personales). Consecuencias de la violencia escolar. Agresividad. (4hs)
Recomendaciones para emprender proyectos y estilos de vida saludables en los diversos contextos de actuación del ser humano. Proyecto de vida saludable del educador (a) desde lo personal, lo profesional y social. (4hs)
 Tema  2: Género, Sexualidad, y Personalidad. 
Objetivo:
 -Caracterizar la sexualidad como manifestación psicológica de la personalidad y su desarrollo a lo largo de la vida en los diferentes contextos sociales, para estimular el desarrollo y la calidad de vida como seres sexuados.
Sistemas de conocimientos:
Endosexualidad. El proyecto de vida del educador (a) desde lo personal y lo profesional en todos los contextos en que expresa su sexualidad. (4hs)

Sexo, Género y Sexualidad. Sexualidad- personalidad.. Los componentes psicológicos y las funciones de la sexualidad. Las dimensiones en las que se forma y expresa la sexualidad. La identidad y la autoestima como base del desarrollo de la sexualidad. (6hs)
Las cualidades y características psicosexuales de la personalidad en los diferentes períodos del desarrollo humano. Los períodos sensitivos del desarrollo de la sexualidad.  La sexualidad en personas con necesidades educativas especiales. (4hs)
La incidencia de los modelos genéricos sexistas en el desarrollo de la sexualidad del hombre y la mujer en las sociedades patriarcales y en la sociedad cubana. El abuso sexual en especial en niños/as y mujeres en el mundo y en Cuba. La  percepción de riesgo desde edades tempranas. El ejercicio de los derechos del niño y la niña, de las y los adolescentes y jóvenes. (4hs)
Tema 3: Salud sexual y reproductiva.
Objetivo: 

-Diagnosticar los factores que inciden en la salud sexual y reproductiva, en los diferentes contextos de actuación profesional, para favorecer el desarrollo del ser humano y su calidad de vida.
Sistemas de conocimientos:

Salud sexual y reproductiva- desarrollo humano y calidad de vida del hombre y la mujer. La conducta sexual sana y patológica. Variantes y desviaciones sexuales. El homosexualismo, una variante sexual sana. Causas y formas de prevención de las desviaciones sexuales. (4hs)
La respuesta sexual humana y su manifestación en el hombre y la mujer. Disfunciones sexuales más frecuentes. Causas y formas de prevención. El embarazo y la maternidad/paternidad temprana, indeseada e inoportuna. Riesgos, consecuencias y vías de prevención. El aborto como una conquista de la mujer cubana: Consecuencias para la salud integral y la salud sexual y reproductiva en la adolescencia y otras etapas de la vida. Planificación familiar. Métodos anticonceptivos (MAC). (4hs)
Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) más frecuentes y el VIH/sida en la adolescencia, juventud y otros grupos etéreos. Sintomatología. Vías de transmisión, los programas de prevención y la atención primaria. Percepción del riesgo. La educación, atención y los derechos de las personas que viven con VIH o con sida en el contexto de pareja, familiar y social. (4hs)
Drogadicción, tabaquismo y alcoholismo, su incidencia en la salud sexual y reproductiva y la calidad de vida. Violencia de género en el contexto familiar, escolar y social. La calidad de vida y el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos del hombre y la mujer en la pareja, la familia y la sociedad. (4hs)
Tema 4: La educación de la salud, la sexualidad y la calidad de vida. 

Objetivo: 
-Fundamentar el rol del profesional como educador/a promotor/a de salud y sexualidad, con vistas a promover estilos de vida saludables  desde sus modos de actuación profesional.
Sistemas de conocimientos:
El profesorado como educador/a y  promotor/a del desarrollo humano, de la salud y calidad de vida. Cualidades y funciones del profesorado como educador/a y como promotor/a orientador/a de salud y sexual en el ámbito escolar, familiar y comunitario. El Programa Nacional de Promoción y Educación para la  de Salud en el Sistema Nacional de Educación. Objetivos y ejes temáticos. (4 hs)
Los enfoques tradicionales y holistas de la educación de la sexualidad. La Educación Sexual Alternativa, Participativa y Desarrolladora (ESAPD). La educación de la sexualidad en personas con necesidades educativas especiales (NEE). Las manifestaciones sexistas en la educación escolar, familiar y comunitaria. La dinámica escolar desde un enfoque de género. Estrategia para el diseño, desarrollo y evaluación de proyectos y programas de educación de la sexualidad. Diagnóstico y evaluación de las formas de expresión de la sexualidad en diferentes contextos. (4hs)
La educación de la sexualidad como tarea pedagógica. El enfoque de la Pedagogía de la diversidad y la equidad. Principios de la Educación de la Sexualidad Alternativa, Participativa y Desarrolladora. Objetivos generales, particulares y específicos de la educación de la sexualidad. Los contenidos de la sexualidad y su educación. Métodos y técnicas para la educación y la orientación de la vida sexual. Las formas de evaluación y de organización del proceso de educación de la sexualidad en el contexto escolar. (4hs)
El trabajo preventivo y sus direcciones: la  escuela, familia y la comunidad. Principios básicos de la prevención. Papel del profesorado en la prevención de la violencia escolar. Educación por la paz y la equidad. Relación entre la cultura por la paz y el desarrollo humano. La resolución  y mediación en los conflictos dentro y fuera del contexto escolar, entre los agentes mediadores y  entre  los estudiantes en sus diferentes espacios, así como mediante la participación de la comunidad en este proceso (4hs)

Orientaciones metodológicas.
Para el desarrollo del programa, se propone que su forma de organización fundamental sea el  taller, ya que posibilita que los estudiantes aprendan a partir del  intercambio, de experiencias y los aprendizajes recibidos desde la cotidianidad. La  metodología para la educación para la salud y la sexualidad, se desarrollará en función de que los contenidos que se aborden tengan el mayor vínculo con la práctica, teniendo en cuenta los cuatros pilares básicos de la educación: saber y saber hacer, saber convivir y ser,  que sea participativo y flexible  donde el educador (a) y los alumnos(as) compartan el rol protagónico, propiciando el diálogo, la equidad, la paridad, el respeto, la libertad y la responsabilidad  ante la necesidad de desarrollar una cultura en función de la prevenir y no de curar . 
Se basa en las necesidades básicas de aprendizaje propiciando una articulación  de estas y los intereses y aspiraciones individuales y los problemas contextuales, con un carácter sistémico y permanente, que se dirija al desarrollo de la calidad de vida de la población como fin priorizado de la  sociedad, lo cual hace que sea un programa flexible, participativo y dinámico. Se debe partir del diagnóstico individual y grupal, el cual debe trascender lo instructivo y explorar diferentes áreas de desarrollo del estudiante. Se sugiere la aplicación de técnicas participativas, la dramatización, los juegos de roles, la proyección de videos etc. Se pueden desarrollar algunas temáticas, mediante mesas redondas, defensa de trabajos que propicien lo investigativo, sobre un tema determinado articulando el trabajo por equipo y el trabajo  individual, para su defensa.  Ilustrando con ejemplos de la práctica educativa que favorezca la relación entre el  componente académico, el laboral y el investigativo. Las actividades deben reflejar la práctica profesional actual, para su problematización, así como la familiarización  con los problemas profesionales y su posible solución desde una mirada optimista, para potenciar el desarrollo humano.  
Tema 1: Salud y vida cotidiana. 
En este tema, se propone en la primera actividad, comenzar con  la presentación de  la asignatura, y la aplicación del  diagnóstico, para determinar el estado actual y  proyectar  el deseado. Para abordar el tema1, lo relativo  a la definición de salud considerando sus tres componentes esenciales, lo biológico, psicológico y social. Se puede agenciar del material elaborado por la Dr. C. Rodríguez, Yoanka. Se precisará la definición de normalidad supuesta salud, desde la metodología de los procesos correctores de la vida cotidiana. La Metodología de Intervención Comunitaria de los Procesos Correctores de la Vida Cotidiana, ofrece un marco teórico metodológico que acoge perfectamente estas inquietudes y un cuerpo instrumental apropiado para su estudio. De la  tesis de maestría de Suárez, Á  "La problemática silenciada del adolescente".
Se debe precisar la relación que existe entre salud y educación, con ejemplos de la práctica educativa. La temática de los accidentes se abordará  destacando su prevención ante los peligros  potenciales que puedan existir en los diferentes contextos de actuación.
Se tratará las adicciones, clasificándolas en legales e ilegales, estableciendo las diferencias entre ambas en cuanto a su incidencia sobre la salud.  Las adicciones: El Tabaquismo, el alcoholismo, la drogadicciçon y sus consecuencias  para el desarrollo de la personalidad en el contexto de la vida personal, de pareja, familiar y la social. Para abordar este tema se  pueden agenciar de los materiales que aparecen en la carpeta documento drogas. 
Se recomienda que se aborde la violencia desde una mirada de la  educación por la paz  y el amor en los seres humanos. A partir de esta reflexión, se precisará algunos elementos esenciales relativos al  origen de la violencia. Los factores de riesgo que regulan la aparición del fenómeno en la escuela (factores familiares, factores organizativos del centro escolar, factores personales). Se puede ejemplificar con situaciones de la vida  cotidiana. Es necesario precisar las consecuencias de la violencia escolar, para un desarrollo saludable. Se puede realizar dramatizaciones, para  que desde lo vivencial puedan  realizar un análisis crítico, de la repercusión que tiene la violencia en la salud. Enfatizar que en Cuba se trabaja por una Educación por la paz. Establecer la relación entre la cultura por la paz y el desarrollo humano. Estas temáticas se le puede orientar, que investiguen en esta dirección, y como desde su futuro rol  contribuirán en este empeño. Es pertinente trabajar los conflictos ya que su no resolución puede generar, en los diferentes contextos manifestaciones de violencia. Se deberá destacar el papel de los agentes mediadores privilegiando al educador, por ser el guía del proceso.  La participación y cooperación en el proceso de desarrollo de todas las partes involucradas en un conflicto para asegurar que el desarrollo sea sustentable y equitativo. Algunas habilidades para la vida. Aquí se pueden desarrollar dramatizaciones de situaciones de conflicto que emergen en los diferentes contextos de actuación (escuela, familia y comunidad).

Se    pueden  presentar ejemplos y situaciones de la práctica educativa donde se aprecien las enfermedades de los profesionales de la educación: estrés, los trastornos psicosomáticos,  las afecciones de la voz, y otras, y ofrecer recomendaciones para desarrollar proyectos de vida saludables como educador (a) desde lo personal lo profesional y social.

Tema 2: Género, Sexualidad y Personalidad. 
En este tema, se debe sensibilizar al estudiantado acerca de sus fortalezas y debilidades en torno a la propia sexualidad como punto de partida para develar sus necesidades y motivarlos al aprendizaje, a través de diversas técnicas participativas que evidencien el rol de la educación en la formación y el desarrollo de la misma   

Se definen sexo, género, personalidad y sexualidad y su interrelación. Se devela la personalidad sexuada y la sexualidad personalizada, así como el carácter individual y contenido social de la sexualidad como dimensión de la personalidad. Para abordar los componentes psicológicos de la sexualidad, se pueden utilizar  técnicas participativas, que facilitan la participación, se analizan las funciones de la sexualidad (reproductiva, erótica placentera y comunicativa), y sus dimensiones. Las dimensiones de la sexualidad, se  recomienda que se analicen cada una de las dimensiones garantizando profundizar en esta dirección desde lo personal y lo profesional. Y cómo influye en su personalidad sexuada, lo que ayuda a proyectar su vida sexual futura, y desarrollar valores como: la identidad, la autoestima, la equidad, responsabilidad, honestidad, respeto, libertad, cooperación y dignidad. 
Lo concerniente a las cualidades y características psicosexuales de la personalidad en los diferentes períodos del desarrollo humano, incluyendo la adultez y la adultez mayor con vistas a la preparación para vivir con calidad estas etapas, puede hacerse a través de situaciones típicas, destacando los períodos sensitivos del desarrollo de la sexualidad. Así mismo se deben develar en cada etapa cómo se manifiesta en ella la sexualidad de las personas con necesidades educativas especiales. Manifestando que lo antes expuesto incide y garantiza salud en  el hombre y la mujer, para favorecer una sexualidad sana y responsable.

Es importante develar el papel de los modelos genéricos sexistas en el desarrollo de la sexualidad del hombre y la mujer en las sociedades patriarcales y en la sociedad cubana para lo cual se puede proyectar diversas películas como “Retrato de Teresa”, “Fresa y Chocolate”, entre otras, que posibiliten la valoración del desarrollo de modelos genéricos basados en la responsabilidad, la libertad, la equidad y la justicia social. A través de talleres se pude revelar cómo los modelos sexistas sientan pautas al abuso sexual en niños/as y mujeres y la necesidad de desarrollar la percepción de riesgo desde edades tempranas, sobre la base del conocimiento y del ejercicio de los derechos del niño y la niña, de las y los adolescentes y jóvenes.
Tema 3: Salud Sexual y  Reproductiva.
A partir del análisis y la reflexión se definen los conceptos de salud sexual y reproductiva, así como la repercusión de estos en la salud y la calidad de vida, sobre la base de las posiciones más actuales de la OMS y de la UNESCO. Se establecen las interrelaciones correspondientes, para asumir una concepción humanista crítica sobre la conducta sexual sana y desviada, sobre la base de la formación de valores morales acorde con los principios de nuestra sociedad en los marcos de las dimensiones de la vida sexual. 

Se aborda la respuesta sexual humana desde sus aristas biológicas, psicológicas y sociales, como punto de partida del logro de una sexualidad plena, responsable y satisfactoria, de manera tal que se reflexione en torno a las disfunciones sexuales más comunes en cada etapa del desarrollo: excesiva curiosidad por la sexualidad, indiferencia por la sexualidad, masturbación compulsiva, relaciones sexuales precoces, eyaculación precoz, abortos provocados, embarazo precoz, matrimonio precoz, maternidad/paternidad temprana, anorgasmia, trastornos de la erección, trastornos del deseo y otros que se consideren necesarios, analizando sus causas y modos de prevención  en sentido general pues se profundizaran en el 5to semestre en la asignatura orientación de la sexualidad. El embarazo y la Paternidad/Maternidad responsable puede ser desarrollada a través de videos y películas. El aborto se tratará como una conquista de la mujer cubana, pero valorar sus consecuencias para la salud sexual y reproductiva y la salud integral. Se abordará la planificación familiar desde lo vivencial  a partir de la concepción de la OMS, así como los MAC como indicadores importantes para el logro de una sexualidad responsable, potenciando hombres y mujeres saludables y felices. 
Con el empleo de videos y/o debates se sugieren abordar las ITS y fundamentalmente el VIH/sida, develando el VIH/sida en hombres que tienen sexo con hombres (HSH). Sexo seguro y sexo protegido y el uso del condón en la prevención del sida.
Se tratará las consecuencias de las adicciones: tabaquismo, el alcoholismo y drogadicción, así como  la violencia de género para el desarrollo de la sexualidad en el contexto de la vida personal, de pareja, familiar y la social, y su incidencia en la salud sexual y reproductiva y la calidad de vida. Se sugiere partir de ejemplos donde se observen estas conductas. 
Tema 5: La educación de la salud, la sexualidad y la calidad de vida. 

Hay que definir qué se entiende por prevención, se puede mediante el dialogo elaborar definiciones, y precisar elementos puntuales de diferentes  definiciones. Se puede agenciar de la conferencia del Lic. Pascual, que aparece en los materiales de consulta y  de otros estudiosos del tema. Este contenido  precisamente por la importancia que reviste se puede potenciar el intercambio grupal, aunque se pude desarrollar mediante la forma de organización del taller.

Se retoma el concepto de salud y de calidad de vida. Con relación a las direcciones del trabajo  preventivo, hay que destacar el papel de las agencias socializadoras (escuela, familia y la comunidad) subrayando que las direcciones centrales  requieren de la atención a: 

Niños en edad preescolar y escolar que presenten riesgos, menores en edad temprana con retardo e insuficiencias. Menores en edad temprana con retardo e insuficiencias sensoriales y/o intelectuales. Escolares en cualquier tipo de enseñanza con desventaja social, deficiencias en el aprendizaje y la conducta.
Es pertinente acentuar los principios básicos de la prevención, entre los que se pueden citar:

· La  identificación y atención precoz a grupos de riesgo.

· Del carácter sistémico de la intervención y el seguimiento.

· Desarrollo de la labor preventiva y el control de su eficacia a través de un sistema coordinado de acciones ejecutadas por diferentes elementos integrados.

· Del enfoque ecológico.

· Del carácter dialógico de la decisión y la acción preventiva.
 Estos principios se pueden trabajar mediante ejemplos que ilustren desde la práctica su aplicación para lograr el trabajo  de prevención. 
 En los factores de riesgo, es pertinente precisar la necesidad, de  que el educador tenga percepción del riesgo. Así como las debilidades y causas asociadas, entre las que se pueden citar: (la preparación del personal docente en la temática de prevención resulta insuficiente, la falta de  comprensión pedagógica del aporte que puede hacer la escuela en la labor preventiva de los educandos y su vinculación con los resultados del aprendizaje. Aún es insuficiente la interrelación académica, laboral e investigativa para el   tratamiento al trabajo preventivo y su vínculo con la familia y la comunidad) entre otras. 
Los factores de  riesgo, es pertinente subrayar los que tienen incidencia en los menores desde la  familia, entre los que se pueden puntualizar: Ambiente emocional inadecuado, desatención, incomprensión, carencia afectiva, divorcio mal manejado, malos hábitos higiénicos, abandono, patrones de conducta inadecuados, sobreprotección, tabaquismo, alcoholismo, violencia.

 Hay que declarar los factores de riesgo desde la escuela entre   los que se encuentra, la  no utilización del diagnóstico, el abandono pedagógico, desatención a individualidades, dificultades en la organización del    proceso docente educativo, niños con factores de riesgos, desventajados y proclives, incumplimiento del reglamento escolar, dificultades en el aprendizaje entre otros a destacar.

Se debe privilegiar que los estudiantes a partir de lo estudiado  para profundizar en este contenido, y  su aplicación en la práctica educativa, se presentan situaciones para problematizar desde su experiencia personal, familiar  y social, donde se evidencien los factores de riesgo y  el trabajo preventivo del educador con la familia la, escuela  y  la comunidad.   
Para la temática, propuesta metodológica  para desarrollar la prevención de la drogodependencia en el ámbito escolar. Se le recomienda como material básico, folleto droga, de Msc. Magali González, que aparece en los materiales anexos. Se le orienta para la próxima clase elaborar, individual, por parejas,  o por equipos situaciones donde se develen las etapas para llevar a cabo la prevención de drogodependencias en el ámbito escolar, desde su rol como futuro educador, con experiencias muy puntuales y ejemplificar  las  etapas,  para desarrollar la propuesta metodológica, desde la práctica educativa. Esta actividad se sugiere que sea evaluativo.Garantizando la exposición de los trabajos y la evaluación individual y grupal. Para  desarrollar este contenido, se puede trabajar con los materiales que aparecen en carpeta metodológica por educaciones, donde se explicitan folletos metodológicos dirigidos al personal por enseñanza, para su debate. 
Tema 5: La educación por la paz desde el contexto escolar, para la salud.
El maestro y su papel en la prevención de la violencia escolar, desde su desempeño como educador. 

La educación cubana y la cultura de paz
Ejes temáticos la Higiene personal y colectiva, la Educación sexual, la Educación nutricional e higiene de los alimentos, la Educación antitabáquica, antialcohólica y antidroga, la prevención de accidentes y educación vial, la Medicina tradicional y natural, y la  Comunicación y convivencia
Indicadores para erradicar y superar el sexismo en el ámbito escolar. La educación frente ante a la homofobia, la transfobia y otras formas de discriminación y violencia de género. 
Se deben puntualizar   las definiciones de promoción de salud y educación para la salud, estableciendo una  íntima relación con el rol profesional de los estudiantes, el cual  debe desempeñar en su contexto de actuación, posibilitando que puedan elaborar proyecto de vida saludable.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

-La evaluación será a partir de la participación sistemática, combinada con la evaluación oral y escrita y la realización de trabajos investigativos y monográficos dirigidos a la búsqueda de fundamentos teóricos metodológicos y prácticos para la favorecer la salud desde el proceso pedagógico. Así como la heteroevaluación, la coevaluación y la autoevaluación.
-La evaluación final será el diseño de un sistema de un sistema para contribuir a dar solución  a un problema concreto relativo a la salud y la sexualidad de acuerdo con los contextos de actuación profesional como parte de su preparación  para la vida.
BIBLIOGRAFÍA BÁSICA
· UNICEF, MINSAP, PNUD. Manual para la prevención de accidentes y manejo del lesionado. 2003

· Castellanos Simons, B. y Alicia González Hernández. Sexualidad Humana, Personalidad y Educación. Editorial Pueblo y Educación. Ciudad de La Habana, 1995.

· Consuegra Núñez, Ramón J. Problemas médicos de los adolescentes.  Editorial Científico Técnica. Ciudad de La Habana, 1988.  

· Colectivo de Autores. Para la Vida. Editorial Pueblo y Educación. Ciudad de La Habana, 1992. 

· Colectivo de Autores. Hacia una sexualidad responsable y feliz. Libros para Maestros y Maestras, para la Familia y para Adolescentes y documento teórico y metodológico. Editorial Pueblo y Educación. Ciudad de La Habana, 1997.

· Colectivo de Autores. Higiene para niños y adolescentes. Editorial Pueblo y Educación. Ciudad de La Habana.

· Colectivo de Autores. Programa Director de Promoción y Educación para la Salud en el Sistema Nacional de Educación. La Habana, 1999.

· Colectivo de Autores. III Seminario Nacional para Educadores. MINED. Ciudad de La  Habana. 2002.

· Colectivo de Autores. CD Formación Pedagógica General. Ciudad de  La Habana, 2006    

· La Habana. 2003FNUAP. Revista Estado de la población mundial. 1997. Centro de Investigaciones Psicológicas y Sociológicas Departamento de Estudios sobre Familia     
· Carvajal, Cirelda y torres, María Antonia. Metodología para el desarrollo del movimiento “escuela por la salud”. Ciudad de La Habana, 1999.

· Carvajal, Cirelda y otros. Educación para la salud en la escuela. Editorial Pueblo y Educación, 2000.

· Carvajal, Cirelda y otros. Temas de educación para la salud y educación de la sexualidad. Editorial pueblo y Educación, 2003  

· González A. y B. Castellanos. Sexualidad y géneros. Una reconceptualización educativa en los umbrales del tercer milenio. Editorial Magisterio. Sta Fé de Bogotá, Colombia, 1996. 

· González A. Una Pedagogía de la Diversidad y la Equidad. Publicaciones CESOFTE. ISPEJV. La Habana, 1998.

· MINED. Trabajo preventivo relacionado con el uso indebido de drogas. Folleto dirigido al personal docente de las diferentes educaciones. 2002

· Pascual Betancourt, Pedro J. Pascual. Trabajo preventivo relacionado con el uso indebido de drogas. Folleto Metodológico dirigido al personal docente. Editorial molinos Trade, 2005

· Materiales del proyecto “Aventura de la Vida”, EDEX, 2000.

· Circular 4/99 del MINED

· UNICEF- MINED- Dirección Nacional del Tránsito. Educación Vial. Programa y Orientaciones Metodológicas para las educaciones: Secundaria Básica, preuniversitario, Técnica y Profesional, Adultos y Superior Pedagógica. Editorial Publisime. C. de La Habana. 2003

· Mazola collazo, Nelson. Tránsito y seguridad vial. Editorial Molinos Trade. 2003

· MINED- PNUD. Educación en la prevención del VIH/SIDS en el Sistema Nacional de Educación. 2004  

· Carpeta metodológica por educaciones, donde aparecen la gaceta oficial de la República de Cuba, La Habana 21 de enero de 2003, del consejo de estado, y folletos metodológicos, dirigido al personal docente de la secundaria básica de la prevención de la droga, entre otros. 

· Colectivo de autores. Algunas Consideraciones sobre la Formación de Promotores de Salud en el Ámbito Escolar. Ministerio de Educación,2004 

· Colectivo de autores. Prevención integral y promoción de la salud en la escuela del Ministerio de Educación, 2007.

· Cuba. Federación de Mujeres Cubanas: “Aspectos  de interés con relación a la violencia en nuestro país, resultados de una  exploración en 40 organizaciones de base de la FMC de los municipios de centro habana, habana vieja, en una unidad territorial de la PNR, cerro y en el hospital Calixto García, 1991.

· González A. Adolescencia y Sexualidad en la Sociedad de hoy. Revista Varona. No. 34 2002

· González A. Las variantes y desviaciones de la vida sexual. Impresión Ligera de los talleres de sexualidad del MINED.

· González A. Una Pedagogía de la Diversidad y la Equidad. Publicaciones CESOFTE. ISPEJV. La Habana, 1998.

· García Cucco Mirhta. Metodología de Intervención  Comunitaria. Madrid. España. Septiembre 19994.Marie Langer. Centro de desarrollo de salud comunitaria

· Masters, W, V.  Johnson y R. Kolodny. La sexualidad humana. Editorial Grijalbo. Barcelona, 1987

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA
· Arias Herrera, Héctor. La Comunidad y su estudio. Editorial Pueblo y Educación. Ciudad de La Habana, 1995.

· Artiles  de L, I.: “Violencia Familiar, apuntes para una investigación”. Tesis de Maestría. Ciudad de la Habana1996

· Acosta T, N.: “Maltrato Infantil” Editorial Científico –Técnica.2002 Cuba. 

· González Rey, Fernando. La Personalidad. Su educación y desarrollo. Editorial Pueblo y Educación. Ciudad de La Habana, 1989.
· López Nadarse, Mérida y Ana M. Cano López. El embarazo en la adolescencia resultado de dos. Editorial Pueblo y Educación. Ciudad de La Habana, 1996.
·      Vargas Laura. Técnicas participativas para la educación     popular. Tomos I y II, Centro de Estudio y Publicaciones. AFORJA, Lima, 1985.
· Padrón, A."Estrategia Pedagógica  para la Educación Familiar desde la Secundaria Básica. Tesis en opción al grado científico de doctor en ciencias pedagógicas.  La Habana.2007

· Miriam, R."Estrategia pedagógica para la educación con perspectiva de género en la escuela primaria".Tesis en opción al grado científico de doctor en ciencias pedagógicas. Ciudad de La Habana.2006

· Rondey, Y.," La preparación de profesorado en la prevención de la violencia escolar. La Habana 2008 

· Suárez, A. Tesis en opción al grado científico de master en la metodología de los procesos correctores de la vida cotidiana. La problemática silenciada del adolescente. Ciudad de La Habana,2003, 
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FUNDAMENTACIÓN.

La asignatura Orientación de la Sexualidad  continúa el trabajo iniciado en la Disciplina Orientación Educativa, centrándose en una de sus esferas de la vida, la sexual.  Resulta de gran valor para la labor del/la psicopedagogo/a en su desempeño profesional, en tanto que lo prepara para asesorar a los maestros y profesores en el área de la sexualidad como dimensión de la personalidad, orientar a los estudiantes que necesiten de una atención más individualizada  y coordinar el trabajo con los demás contextos educativos implicados en el proceso.

La asignatura se ubica en el segundo semestre de tercer año de la carrera, con un total de 36 horas presenciales. Tiene como precedentes las asignaturas de las Disciplinas: Fundamentos Fisiológicos y Psicológicos de la Educación; Fundamentos Pedagógicos de la Educación  y  Orientación Educativa que le sirven de sustento teórico- metodológico. 

El contenido de este programa va dirigido a dar respuestas a una serie de interrogantes como: 

¿Qué es la orientación sexual? ¿Cuáles son las vías más frecuentes que favorecen la orientación de la sexualidad? ¿Cuáles son los problemas más frecuentes en la esfera psicosexual en las diferentes etapas de desarrollo? ¿Qué es la diversidad sexual?¿Como orientar ante estas problemáticas? ¿Qué papel desempeña el/la psicopedagogo/a en la orientación de la sexualidad: individual, de pareja familiar y social. Para dar respuesta a estas y otras interrogantes se utilizarán diferentes alternativas de orientación desde posiciones científicas y éticas que permitan en este profesional de la educación las habilidades necesarias para desarrollar su labor de orientación en correspondencia con el modelo del profesional que aspiramos formar. 

GENERAL: Fundamentar alternativas de Orientación de la sexualidad: individual, de pareja,  familiar y social.
PLAN TEMÁTICO

	Temas
	Título
	Horas

	1
	La orientación de la sexualidad en el contexto educativo
	18

	2
	Alternativas de orientación de la sexualidad en el contexto educativo
	18

	
	TOTAL
	36


OBJETIVOS Y SISTEMA DE CONOCIMIENTOS POR TEMAS:

TEMA 1. La orientación de la sexualidad en el contexto educativo

OBJETIVO: Caracterizar la  orientación de la sexualidad en el contexto educativo.

SISTEMA DE CONOCIMIENTOS:

La Orientación de la sexualidad. Definición. Principios Básicos. Funciones de la Orientación de la sexualidad y su relación con la orientación educativa. Vías más frecuentes que favorecen la orientación de la sexualidad. Los problemas más frecuentes en la esfera psicosexual en las diferentes etapas de desarrollo. Factores de riesgos. La diversidad sexual. El papel del pisopedagogo/a en la orientación de la sexualidad. 

TEMA 2. Alternativas de orientación de la sexualidad en el contexto educativo.

OBJETIVO: Diseñar alternativas de orientación de la sexualidad: individual, de pareja, familiar y social.

SISTEMA DE CONOCIMIENTOS:

Modelos de alternativas de orientación de la sexualidad.Gabinete de Orientación Sexual para la vida personal, de pareja y familiar.  Métodos y técnicas. 
HABILIDADES FUNDAMENTALES A DESARROLLAR:

Caracterizar, diseñar y fundamentar.

VALORES A FORMAR:

El programa ofrece la posibilidad de contribuir al desarrollo de valores tales como la responsabilidad, la ética, la honestidad, el respeto, la confidencialidad, entre otros.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS.

La asignatura, atendiendo a su ubicación en la Disciplina toma como contenidos propedéuticos aquellos que las asignaturas precedentes le ofrecen, especialmente los contenidos tratados en las asignaturas Educación de la Salud , la sexualidad, y calidad de vida, Orientación Educativa, Familiar y Comunitaria. 
El programa debe desarrollarse con flexibilidad, pero de manera dinámica, en un proceso de construcción tanto de los conocimientos como de las habilidades necesarias para el desarrollo de la orientación en la esfera de la sexualidad  que se distinga el trabajo independiente y la autopreparación, enfatizando en  la autorreflexión, autovaloración y valoración de los sucesos y hechos y problemáticas vinculadas a la esfera de la sexualidad y su orientación. 
El Tema 1 aborda los aspectos teóricos esenciales vinculados a la orientación de la sexualidad en el contexto educativo para ello se parte de la definición de Orientación Sexual como una de las áreas de la Orientación debiéndose analizar sus principios y funciones. Pueden utilizarse la selección de materiales elaborados por Rodríguez Ojeda, M y B. T. del Valle Medina que aparecen en la bibliografía. Al tratar los principios básicos de la Orientación Sexual: privacidad, imparcialidad, confidencialidad,  veracidad, respeto, objetividad y honestidad, se sugiere enfatizar en la privacidad y confidencialidad en esta esfera. Es conveniente trabajar con el Código de Ética para profesionales  de la sexología en Cuba emitido por la SOCUMES (Sociedad Cubana Multidisciplinaria para el estudio de la Sexualidad) que aparece en los materiales compilados por la autoras de este programa.

Se sugiere trabajar los problemas psicosexuales más frecuentes en el desarrollo humano. Con énfasis en la etapa escolar, adolescente, juventud y adultez. A partir de estos problemas, se  debe orientar la selección de un caso para su estudio pudiéndose considerar como “caso” a un niño/a; adolescente; joven o adulto o un grupo de estudiantes,  derivándose de ese estudio de caso el diseño y fundamentación de una alternativa de orientación de la sexualidad que se presentará en la evaluación final como cierre de la asignatura y que da cumplimiento al objetivo de la misma.
Al tratar la Diversidad sexual se analizarán las variadas identidades, comportamientos y preferencias sexuales con énfasis en travestismo, transexual, transformismo, transgénero y metrosexuales. Para ello se recomienda el análisis de materiales impresos del CENESEX y audiovisuales del programa “Pasaje a lo desconocido” y entrevistas a especialistas  del CENESEX en este tema, así como la observación de talleres con población de presentan variadas identidades. 
El Tema 2 se centra en la concepción del Gabinete de Orientación Sexual para la vida con líneas y alternativas de orientación de la sexualidad teniendo en cuenta sus dimensiones: individual, pareja, familiar con  métodos y  técnicas que acompañan este proceso: entrevista, grupo focal, sociodrama y juegos de roles. Se enfatiza en el empleo e integración de métodos y técnicas estudiados en otras asignaturas de la disciplina de orientación pero que requiere de elementos específicos para esta esfera de la vida.

Este tema puede trabajarse con la elaboración de técnicas a partir situaciones problemáticas elaboradas por el/a profesor/a o mediante videos, películas  y documentales o tomar casos y testimonios. 

SISTEMA DE EVALUACIÓN.

Sistemática durante todo el desarrollo de la asignatura teniendo en cuenta la autoevaluación, coevaluación  y heteroevaluación.

La asignatura debe culminar con la presentación y defensa de una alternativa dirigida a la solución de problemas profesionales en la esfera de la sexualidad en el que se realice una fundamentación teórica, metodológica y práctica. El trabajo se realizará de forma individual o por pareja.

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

Calviño, Valdés Fauly M.A. Orientación psicológica. El esquema referencial de alternativas múltiples. Edit. Cientifico Técnica, La Habana, 
Rodríguez Ojeda M y B. Teresa del Valle Medina. Selección de materiales de orientación  de la sexualidad. UCP “Enrique José Varona”

 SOCUMES: Código de Ética

 Ejercicios, actividades complementarias y autoevaluación:
1. Identifica a cuáles de los dos dimensiones curriculares: Desarrollo curricular y  Diseño curricular, corresponde la siguiente definición: 

“Una construcción creativa y permanente de un proceso educativo, tanto a nivel macro (facultad, carrera, programa) como a nivel micro (área, curso, módulo), como un proceso constante de innovación y adaptación de las propuestas educativas a las necesidades del educando, su comunidad, la región y el país.”

a) Argumenta tu respuesta

2. ¿Cuán útiles pueden ser las teorías psicológicas del desarrollo en las situaciones de enseñanza aprendizaje de la escuela?
3. Presenta en tu grupo un plan de clase que hayas elaborado por ti, como parte del microcurrículo. Fundaméntalo desde los referentes teóricos y metodológicos curriculares que has aprendido. Puedes seguir de forma creadora tu esquema de planeación preferido, pero te sugerimos que los siguientes aspectos no deberán faltar:

· Objetivos.

· Contenido.

· Métodos.

· Medios.

· Actividad del profesor y del alumno. (SEAD que se trabajarán en la clase)

· Evaluación del aprendizaje (coherente con los objetivos propuestos y el proceso realizado) 

Recuerda lo aprendido en Didáctica General en cuanto a la relación que debe existir entre todos los componentes curriculares.
4. Después de estudiar minuciosamente el modelo didáctico para diseñar situaciones de enseñanza-aprendizaje (SEAD):

· Lista los aspectos con los cuales estás o no de acuerdo en cuanto a realizar su implementación.

· Analiza críticamente los ejemplos de SEAD que aparecen en el folleto que al respecto te presentará el/la profesor.

· Diseña tus propias SEAD y defiende tu posición en sesiones plenarias donde intercambies criterios con el grupo y profesores. Deja bien claro cómo trabajas la ZDP y la SSD de tus estudiantes.

5. Una razón importante por la que los contenidos curriculares condicionan la interacción en el aula, es: (selección única)
a) Cada contenido requiere un proceso intelectual y, por lo tanto, un tipo de tarea.

b) Cada materia requiere una metodología muy específica.

c) La actitud de los estudiantes ante determinados contenidos es muy negativa.

d) Hay contenidos muy complejos que los escolares sólo asimilan con  mucha ayuda.
6. ¿Qué situación de enseñanza-aprendizaje diseñas para que en el estudiante tenga sentido implicarse en las tareas escolares?

a) Distraer las tareas difíciles con recursos lúdicos, divertidos y fáciles.

b) Posibilitar la realización de las tareas propuestas, sintiendo el apoyo del profesor y los compañeros.

c) Favorecer que se planteen como meta lograr un aprendizaje que supere a los demás para mejorar su autoestima.

d) Prometer la consecución de ventajas materiales ante resultados académicos brillantes.
7. ¿Qué implica el concepto de significatividad lógica para la enseñanza del profesor?

a) La necesidad de explicaciones claras y organizadas para que el estudiante construya su conocimiento.

b) La importancia de ofrecer mucha información a los estudiantes, la cantidad de conocimiento es un elemento clave del pensamiento.

c ) Tener como referencia lo que sabe el estudiante sobre el tema.

d) La necesidad de argumentar científicamente cualquier dato ofrecido a los estudiantes.
8. ¿Por qué los mapas conceptuales del profesor u otras representaciones gráficas pueden ser un recurso de significatividad  lógica a tener en cuenta en el diseño de SEAD?

a) Facilitan la activación de las ideas previas de los estudiantes.

b) Por los recursos gráficos que ofrece.

c ) Los enlaces dirigen el sentido de la comprensión.

d) Ofrecen una estructura clara y organizada de los conceptos.
9. ¿Cómo ayuda las condiciones de significatividad del aprendizaje a la intervención del profesor en el aula?
a) Definiendo unos procedimientos de actuación del profesor precisos y universales.

b) Priorizando las actividades en las que el estudiante investiga en su realidad.

c) Valorando la transmisión verbal de los contenidos académicos.

d) Definiendo criterios generales para analizar las actividades.

10. ¿Cómo puedes tu como Licenciado en Educación en la especialidad de Pedagogía-Psicología contribuir desde la escuela formar la responsabilidad del estudiante?

a) Seleccionando a los estudiantes que se esfuerzan.

b) Dando en las aulas mucho espacio de libertad y decisión.

c) Dando orientaciones precisas a la familia para que tomen las medidas oportunas.

d) Sosteniendo y traspasando el control de hábitos, estrategias y valores.

Ejercicio: El diseño de programas ¡A debate!
1. Para el debate acerca del diseño del microcurriculo, te sugerimos:
a) Realizar el análisis  del modelo del profesional de  una de las carreras

   de la licenciatura  en educación para la enseñanza general, donde se imparte la asignatura Didáctica en el ejemplo presentado, el modelo del profesional de la carrera que estudias y los programas de la Disciplina Fundamentos Pedagógicos de la Educación  y Orientación Educativa y las asignaturas Educación de la Sexualidad y la Salud y Orientación de la Sexualidad
b) Demuestra que el modelo del profesional y el programa de las disciplinas objeto de análisis constituyen la base y teórica y metodológica para el diseño de los programas presentados a modo de ejemplo.
c) Los programas de asignaturas, objeto de análisis ¿presentan los elementos  propios de este nivel de diseño curricular? Argumenta tu respuesta
d) Diseña una actividad donde concretes las relaciones anteriores

1.3. 3 El desarrollo curricular. Conceptualización. Tareas  principales
            Labor del profesional de la educación

Al referirnos anteriormente a la definición de diseño curricular, esbozamos cómo  el currículo presupone otras dimensiones del mismo, las que igualmente ejecutan en los tres niveles de concreción ya mencionados.  En cualquiera de ellos hay que lograr desarrollar “procesos intrínsecos de resignificación, de democratización y de creatividad, principios esenciales de un proceso superior que es el autoperfeccionamiento”(V. Páez Suárez. 1977)

La dimensión que analizaremos es el desarrollo curricular. Estudiosos cubanos, en diferentes universidades pedagógicas, desde  resultados de diferentes proyectos de investigaciones, consideran que el desarrollo curricular es aquel en que se organiza y desarrolla el proceso educativo y como parte de este el proceso de enseñanza aprendizaje, es cuando el currículo "cobra vida ", y en gran medida se materializan los fines del proyecto social y de la política educacional.

Es cuando se ejecuta lo diseñado y en el proceso de ejecución se transforma el currículo por la corrección, las modificaciones lo que se revierte en su perfeccionamiento, como resultado de la investigación curricular y la reflexión de la práctica donde se involucran el profesorado y las estudiantes y los estudiantes.

La esencia del desarrollo curricular se representa en el siguiente gráfico:


                                    DESARROLLO CURRICULAR





                            TRANSFORMACION DEL CURRÍCULO



            CORRECCION       MODIFICACION        PERFECCIONAMIENTO  



                    INVESTIGACION Y REFLEXION DESDE LA PRÁCTICA



           PROFESORADO         ESTUDIANTADO       DIRECTIVOS


                                                GRUPOS

La labor del profesorado en la dimensión del desarrollo curricular se caracteriza por enfrentar constantemente a partir de la investigación curricular, las tareas de diseño, adecuación y rediseño.

Te ofreceremos algunos elementos esenciales que caracterizan a cada una de estas tareas de adecuación y rediseño. Las tareas del diseño ya fueron analizadas en el acápite 1.3.1  por lo que nos centraremos en las dos restantes.

Adecuación curricular, esta se entiende como un:
     Proceso que se realiza a nivel meso y  se concreta en la elaboración de diseños curriculares que respondan a las características concretas de la comunidad educativa. No se trata de  elaborar  un nuevo currículo sino  de  enriquecer  el existente con el aporte que ofrece la realidad inmediata de forma tal que cumpla  con las exigencias nacionales e incorpore al currículo las  realidades culturales locales.

 
 Rediseño curricular, este consiste en:
Reelaborar el programa diseñado de forma total o en algunas de sus partes con la finalidad de perfeccionarlo. El rediseño como podrás apreciar,  se concreta, se realiza a nivel microcurricular

El profesional de la educación, en su formación inicial, como te encuentras en estos momentos, o una vez egresado o egresada, al desarrollar el diseño curricular, al ponerlo en práctica, y como resultado de su aplicación, realiza adecuaciones o reelabora programas,

· mejora su reflexión, su desempeño,

· produce cambios y  transformaciones positivas  en  las formas  de pensar, valorar  y  actuar  sobre la enseñanza y el aprendizaje que promueve o en su propio aprendizaje.

El desarrollo curricular además de las tareas anteriores, incluye otras muy importantes, pues contribuyen a garantizar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje a partir de:

· La preparación de los docentes y los estudiantes para la ejecución del proceso, 

·  El aseguramiento logístico de las distintas actividades (horarios, recursos humanos y materiales, etc.)

·  El orden, sistematicidad y sistematización de las tareas, en función de los problemas profesionales, particularmente en la Educación Superior
·  La calidad de las actividades docentes , lo que precisa de actualización , nivel científico y especialmente de carácter  pedagógico y  didáctico

· La  atención a la individualidad y al desarrollo multifacético de la personalidad

· El análisis realizado sobre la calidad de las actividades docentes (actualización y nivel científico y pedagógico)


Te presentamos el modelo del profesional de la educación, elaborado por la Dr.C. Teresita Miranda Lena y la Dr.C. Verena Páez Suárez, antecedente del modelo actuante en tu carrera y en el resto de las carreras de la universidad, 

a) Analiza el mismo y determina la dimensión curricular y las tareas con que se relacionó su elaboración

b) Estudia  el modelo del egresado de la escuela donde realizas tu práctica pre-profesional  y el modelo de la carrera que estudias, identifica en ambos las bases y los fundamentos que los sustentan y sus relaciones.
c) Analiza una de las disciplinas de tu plan de estudio y  fundamenta si su diseño contribuye al logro de los objetivos del modelo del profesional, realiza este mismo ejercicio, pero con una asignatura del plan de estudio de la escuela donde realizas tu práctica docente
d) Valora el significado de este ejercicio para tu desempeño profesional 

MODELO GENERAL DEL PROFESIONAL DE LA EDUCACIÓN (2001)
FUNDAMENTOS TEÓRICOS GENERALES

Las exigencias de los actuales tiempos reclaman de hombres y mujeres de valores y aspiraciones humanas, creativas, de espíritu investigativo y sobre todo, transformadores de su entorno social y material. Ello pone a la escuela en el centro mismo de una educación humanista, desarrolladora y enriquecedora de todas las potencialidades del ser humano en el contexto específico de las necesidades sociales actuales y futuras de nuestro país.

La búsqueda continuada del saber, la intensificación del desarrollo económico y social requiere de un crecimiento personal, social y profesional de los ciudadanos  y para conseguirlo, la escuela está llamada a renovarse creadoramente. En especial, el maestro tiene la tarea de contribuir al desarrollo de personas capaces de marchar al ritmo de los nuevos tiempos, en que se preste especial atención al desarrollo de valores y actitudes, se promueva la independencia, la responsabilidad, la flexibilidad, la autocrítica y el aprendizaje autodirigido y autorregulado.

La formación de profesionales de la educación altamente calificados constituye una demanda permanente para los Institutos Superiores Pedagógicos. La calidad de la educación a que aspiramos, está sustentada en gran medida por  la calidad  profesional de nuestros maestros y profesores.

Modelo del Profesional.

El modelo del profesional es uno de los principales documentos que constituye la base para el futuro trabajo  curricular en todas sus dimensiones.

En la teoría curricular, el modelo del profesional: 

· representa el núcleo que refleja las bases y fundamentos del diseño curricular, 

· las concepciones filosóficas, sociológicas pedagógicas, psicológicas, didácticas y de la propia  teoría  curricular,

· las necesidades sociales delimitadas por el grupo de problemas que requieren de la acción de un tipo de profesional para resolverlas,

· Al tiempo que constituye  el fundamento metodológico para el desarrollo y aplicación en la práctica de la formación del profesional y de la constatación de los resultados.

Por ello, el modelo del profesional es algo más que una descripción de las características ideales del profesional a formar.

El adelanto más significativo para la elaboración del modelo del profesional ha sido partir de la determinación de los problemas que en la práctica social, el profesional debe resolver. Se entiende por profesional, aquella persona capacitada para modificar o resolver con su actividad, de manera independiente y creadora, los problemas de la realidad objetiva donde desempeña su labor.

La consideración del profesional de la educación como un tipo especial de profesional ha implicado profundizar  en las particularidades que tiene la labor del maestro, partiendo desde las raíces de la tradición pedagógica cubana hasta la actualidad. Se particulariza la significación que tiene la formación de la  personalidad de los educandos como eje de su gestión, se penetra en la estructura de la profesión y de ella se derivan las funciones y tareas específicas que en cada función revela los vínculos profesionales del maestro y  del profesor.

¿Cuál es el objeto de la profesión del profesional de la educación?

Entendido el objeto de la profesión como el sistema que contiene una parte de la realidad objetiva, delimitada por el grupo de problemas que en él se manifiesta y que requiere de la acción de un solo tipo de profesional para resolverlo, (Alvarez de Zayas, C.M, 1998), en el caso del profesional de la educación, es el Proceso de Educación o Proceso  Pedagógico

El objeto de la profesión comprende tanto el objeto de trabajo, que es el que recibe la acción directa del profesional, como los modos de actuación, que es la generalización de los comportamientos mediante los cuáles, el profesional actúa sobre el objeto de trabajo. Estos  modos de actuación se identifican con las funciones del profesional, al ser manifestaciones comportamentales de la estructura interna de la profesión. De acuerdo a estas definiciones, en el profesional de la educación, el  objeto de trabajo es el Proceso de Enseñanza - Aprendizaje y los modos de actuación profesional son Dirigir el Proceso Pedagógico,  Orientar la Educación  de la personalidad e Investigar el Proceso Educativo.

En lo estructural,  el Modelo General del Profesional de la Educación, contiene los objetivos formativos generales, las funciones, tareas y cualidades que garantizan el desempeño profesional.

Los objetivos del modelo del profesional constituyen el elemento rector al estar determinados por los problemas generales que, en el objeto de trabajo el futuro profesor deberá resolver. Se expresan en términos de propósitos o aspiraciones. En ellos se encierran todos los problemas que le dieron origen y otros muchos que puedan surgir, de ahí su carácter predictivo.

Por su alto grado de generalización y ser lo suficientemente globalizadores como para que no incidan explícitamente sino que orienten su concreción en los niveles subordinados, se formulan sin distinguir o separar objetivos educativos e instructivos. Además, entendiendo que  el proceso pedagógico en general, y el proceso de enseñanza – aprendizaje, en particular, no tienen un momento cognitivo y otro afectivo, uno instructivo y otro educativo sino que es un solo proceso en el que se desarrollan juntos e inseparables lo cognitivo y lo afectivo, lo instructivo y lo educativo y se refuerzan e intercondicionan mutuamente.

Las funciones del profesional de la educación constituyen la exteriorización de las propiedades inherentes a la profesión. Educar la personalidad de niños, adolescentes y jóvenes y promover el aprendizaje. Se manifiestan en el comportamiento profesional del maestro y no son independientes unas de otras sino que están en estrecha relación e interdependencia. Una función se manifiesta como resultado de las características internas de la profesión, de su estructura reflejada en los modos de actuación. Una función depende de las otras que posee el objeto durante su  movimiento y en sus relaciones con el medio. 

La profesión del educador manifiesta como funciones, la docente – metodológica, la orientación educativa y la investigación – superación, de acuerdo  con los componentes estructurales profesionales.

La función docente metodológica contiene las tareas dirigidas a que el estudiante llegue a dominar el componente estructural docente – metodológico del contenido de la profesión. En cada tarea se expresan elementos esenciales del objeto de la profesión y preparar al futuro maestro para dirigir el proceso de enseñanza – aprendizaje con un contenido educativo.

 La función orientadora incluye tareas encaminadas a preparar el futura educador para que pueda orientar a sus escolares para la elección, la toma de decisiones y  la elaboración de planes y proyectos de vida. 

Para B. Collazo (1998) la orientación es el proceso de ayuda de una persona debidamente capacitada a otra persona o grupo de personas en proceso de crecimiento para que aprenda a conocerse a sí mismo y a su medio, descubriendo las potencialidades y limitaciones, de manera que pueda elegir decidir y hacer planes o proyectos de vida responsables, que contribuyen a incrementar su salud y bienestar emocional.

En los documentos normativos y metodológicos de la educación cubana se expresa claramente que el profesor contribuye a la orientación adecuada de las técnicas de estudio, en la formación y orientación vocacional, además de la solución de problemas de los alumnos (como individualidad) y los grupos en los centros educacionales.

En este sentido, la concepción curricular personológica toma en consideración que los futuros educadores, al estar sometidos a  un proceso de crecimiento personal y profesional, también son portadores de necesidades de orientación, por lo que, su proceso debe incluir aprendizajes relacionados con las elecciones, la toma de decisiones y la elaboración de planes y proyectos. (Collazo, B. y M.J. Montero Castañeda, 1999))

La función investigativa y de superación está integrada por tareas encaminadas al análisis crítico, la problematización y la reconstrucción de la teoría y la práctica educacional en los diferentes contextos de actuación del maestro. Significa la investigación del quehacer diario como parte del perfeccionamiento continuo de su labor. 

El modelo del profesional de la educación se sustenta en los siguientes presupuestos y referentes teóricos.

Presupuestos del Modelo General del Profesional de la Educación

· La política trazada en el V Congreso del Partido Comunista de Cuba,  expresada en particular en la Resolución Económica y en el Documento El Partido de la Unidad y los Derechos Humanos que Defendemos.

Para alcanzar los objetivos que se expresan en estos documentos se exige la formación de hombres y mujeres portadores de valores humanos, precedidos por el patriotismo, la solidaridad, y el internacionalismo que hagan de cada ciudadano un revolucionario, que experimente sentimientos de pertenencia social enraizados en las tradiciones revolucionarias de nuestro pueblo; poseedores de una sólida cultura general e integral, que sean eficientes y creadores, capaces de transformar el entorno social y natural, de tomar decisiones en correspondencia con los intereses de la Revolución expresados en la política del Partido y el Estado cubanos a fin de alcanzar el objetivo estratégico de la Revolución Cubana: consolidar la sociedad socialista en las complejas condiciones históricas de la globalización neoliberal y el hegemonismo imperialista . 

· La política educacional dirigida a preservar los principios de la Revolución en las condiciones actuales,    a elevar la calidad de la educación y a hacer el proceso de enseñanza – aprendizaje más efectivo y eficiente. De ahí, la necesidad de aunar los esfuerzos para la formación de niños y jóvenes capaces de marchar al ritmo de los nuevos tiempos, prestando especial atención al desarrollo de valores y actitudes fundados en una sólida cultura humanista y científico – técnica, en hábitos laborales y en asumir los retos que nos impone la batalla de ideas contra el imperialismo.

Esta política se logra a través del accionar de maestros y profesores, cuya misión educativa es la de formar comunistas en la escuela en interacción con la labor educativa de la familia y la comunidad.

· Carácter ideológico de la educación, que prepara al hombre y la mujer para desempeñarse en la sociedad de acuerdo al encargo social que el Partido y el Estado hacen a la escuela en correspondencia con la necesidades presentes y futuras que emanan del proyecto social revolucionario cubano. Por tanto, en la escuela se concreta la estrategia de la construcción social socialista.

Es este carácter ideológico de la educación el que permea, por sobre todas las cosas, la labor  del profesional de la educación y en consecuencia, el proceso de su formación. Se trata sobre todo, de que asimile, en ese proceso, los fundamentos filosóficos, sociológicos,  pedagógicos, psicológicos, de dirección, históricos y epistemológicos que garanticen la calidad de su labor educativa profesional.  Desde estos fundamentos se comprende que, en las condiciones actuales, sea la educación una de las vertientes de la Batalla de las Ideas.

· Los desafíos que el profesional de educación deberá enfrentar en el ejercicio de su labor son los siguientes:

· Conjugar la masividad y la calidad de la educación.

· Atender la formación del ciudadano en la diversidad de la individualidad y la unidad de nuestra identidad nacional y cultural.

· Combinar la centralización  de la política, reflejada en los documentos rectores que expresan los componentes de la formación integral de los estudiantes y la descentralización en cuanto a las particularidades del contexto escolar y grupal.

Para lograr esta educación  en correspondencia con nuestras necesidades y exigencias sociales  es imprescindible la formación de profesionales de la educación que den respuesta efectiva a estos retos y desafíos. La calidad de la educación está sustentada en gran medida, en la profesionalidad de nuestros maestros y profesores.

Referentes teóricos del currículum.

· Referente Filosófico.

La conceptualización del currículum parte de la determinación de que la dialéctica - materialista  como teoría del desarrollo, lógica y teoría del conocimiento es el fundamento que sustenta la proyección y reestructuración curricular.

La gnoseología marxista leninista pone al descubierto el movimiento general del proceso del conocimiento y con ello, el proceso continuo de aproximación del hombre al dominio de su realidad. En síntesis, cada nuevo nivel gnoseológico descubre que:

· Existen contradicciones nuevas o no resueltas que constituyen las fuentes del desarrollo y que se reflejan en el pensamiento teórico;

· Aparecen nuevas manifestaciones de  acumulaciones cuantitativas que avizoran transformaciones cualitativas;

· Se genera la reorganización de lo ya conocido con las nuevas construcciones teóricas que se  direccionan hacia los nuevos estadios del desarrollo.

Es el momento en que el sistema real y el sistema de conocimientos que lo refleja alcanzan cierta estabilidad. El pensamiento humano refleja ese movimiento, de modo que, la integración a nivel de un sistema real y su reflejo a nivel de un sistema teórico constituye un momento esencial del desarrollo que indica la estabilidad  transitoria del sistema recién estructurado, en la realidad  y en el pensamiento.

Esta concepción general del desarrollo nos permite comprender que en nuestra sociedad, la educación responde a los cambios que se van produciendo en el plano social constituyendo ella misma un sistema cada vez más integral y complejo  de acuerdo a los niveles de integralidad que alcanza la vida de la sociedad y los resultados que le aportan las ciencias de la educación. Entendemos, entonces la educación no sólo como un proceso sino, al mismo tiempo como resultado de los cambios epocales. 

Este enfoque permite precisar los conceptos básicos de la proyección curricular, como son: sociedad, hombre y educación.

La concepción dialéctica de la sociedad la considera como resultado de la interacción de los hombres en el proceso de  producción y reproducción social, en el cual establecen relaciones sociales que condicionan, a su vez la actividad humana. El sistema de relaciones materiales y espirituales que tipifican una sociedad, indica su grado de desarrollo y refleja  el funcionamiento de sus propias leyes y el movimiento hacia una forma social superior.  Movimiento que no es lineal sino que está sometido a numerosas influencias, a los efectos de innumerables factores siendo los hombres y mujeres sus artífices principales.

En esta concepción, la sociedad forma parte de una situación material concreta que evoluciona históricamente mediando las contradicciones  como fuente de su desarrollo. La sociedad cubana actual transita por un período de recuperación económica después de haber rebasado, en lo fundamental, el impacto de la caída del campo socialista europeo, debido a la proyección económica emprendida  por la revolución, la consolidación de las conquistas sociales y la práctica política que tiene por esencia la emancipación humana en el proceso de realización del ideal socialista.

Las difíciles condiciones de los últimos diez años han revelado las potencialidades del recurso más valioso del país, sus hombres y mujeres al tiempo que, las nuevas condiciones imponen nuevas exigencias a la labor educacional, la que deberá continuar garantizando la formación de la personalidad de los educandos con mayor calidad e integralidad. 

El hombre, si bien es producto de la sociedad y su cultura, es un ser actuante en ella, capaz de transformarla y, a la vez, transformarse a sí mismo a  través de la producción de bienes materiales y espirituales.  

De este análisis, se desprende la concepción dialéctico – materialista de la actividad como condición inherente al ser humano, quien de modo consciente actúa sobre él mismo y su entorno e interactúa con sus contemporáneos. El conocimiento, la valoración y la práctica son momentos de la  actividad humana en su conjunto que se condicionan e interpenetran mutuamente.

Para la formación del profesional de la educación el humanismo, que  procede de esta concepción de hombre y actividad y que está en la esencia de la ideología de la Revolución Cubana, deviene en fundamento de la profesión de educador. Significa la formación en  los estudiantes de conocimientos, habilidades y valores en una relación sistémica y holística que les permita explicar los procesos histórico-sociales,  económicos, científicos y culturales en general, así como la participación en la producción de bienes materiales y espirituales de modo que se integre a la sociedad en que vive para contribuir a su desarrollo y perfeccionamiento. 

 La educación está condicionada por las relaciones sociales y en las instituciones escolares este fenómeno alcanza una connotación singular al responder al encargo social que se hace a la escuela. En este sentido, se reconoce como la actividad sistematizada que se lleva a cabo entre el maestro, el estudiante y el grupo con la finalidad de promover el desarrollo personal y social de todos..

En el proceso educativo el maestro es un intermediario entre la sociedad y el estudiante, entre la ciencia y el que aprende, entre lo que es y lo que se aspira que sea el educando, en función de su formación humanista, martiana y marxista leninista. 

En su más amplia acepción la educación es la transmisión de la cultura de una a otra generación, lo que significa ante todo, la transmisión y apropiación de valores. 

En consecuencia, la concepción de educación que sustenta el proyecto curricular  es humanista, lo que significa que tiene en el centro al sujeto – educando junto con el sujeto – educador; es decir, es aquella que promueve del desarrollo de quiénes participan en el proceso educativo, capaz de conducir a las personas más allá de los niveles alcanzados en un momento determinado de su vida. Por ello, es una educación desarrolladora de la personalidad. Este tipo de educación implica a la personalidad como un todo en la construcción de conocimientos, habilidades, en el desarrollo de capacidades, de manera inseparable del cultivo de la sensibilidad y la espiritualidad, del enriquecimiento afectivo donde se forman los sentimientos, cualidades, valores, convicciones e ideales. Es el proceso activo y de descubrimiento del sentido personal de lo que se aprende, de donde emerge la propia persona como resultado de la actividad, de la comunicación y de la interacción con otras personas, donde se propicia la independencia, la autorregulación, la autonomía y la autoeducación, en íntima conexión con los necesarios procesos de socialización, compromiso y responsabilidad social.

Referente Sociológico

La educación se concibe como interacción de la escuela con la vida, de la enseñanza con la sociedad. El profesional de la educación tiene la tarea de contextualizar el proceso de enseñanza – aprendizaje considerando al estudiante como sujeto del proceso, donde aprenden a conocer la realidad social local y nacional, a fin de que en esa interrelación se desarrolle y transforme.

En esta idea se evidencia el carácter de proyecto de la educación. Es tarea de la educación preparar a cada escolar para que construya su proyecto de vida insertado en el proyecto social.

Por tanto, el profesional de la educación se prepara para adecuar el proyecto educativo  general y concretarlo en el currículo.

Al contextualizar el enfoque sociológico de la educación es necesario tener en cuenta:

· El proceso de  formación y autoafirmación de la identidad nacional y de los valores socio-históricos, ideológicos y culturales, que se revelan en ese proceso.

· El sentido revolucionario que ha caracterizado el devenir histórico de la sociedad cubana.

· El proceso histórico de gradual cristalización de la ideología de la Revolución Cubana, síntesis del ideario martiano y del marxismo leninismo, con su marcado  sentido humanista.

La dignificación de hombres y mujeres, de raíz martiana y marxista leninista, acompaña a la emancipación social y a la justicia social, que se constituyen núcleos conceptuales de la ideología de la Revolución Cubana conformada al  calor de la lucha revolucionaria del pueblo cubano y del ideario martiano, el marxismo leninismo y el pensamiento y la práctica revolucionaria de Fidel Castro. Estas ideas impregnadas de un profundo carácter humanista, han constituido retos permanentes de la sociedad cubana, en general, y de la educación, en particular, presentándose siempre como una contradicción constante entre lo ideal y lo real. 

De acuerdo a este referente, la personalidad a educar se debe caracterizar por poseer:

· Una amplia cultura general e integral.

· La concepción científica del mundo.

· La capacidad de autoeducación.

· Sentimientos que sirvan de base a la formación de cualidades y valores personales, tales como: patriotismo, amor a la independencia y soberanía nacionales, a la justicia social y la unidad nacional, la solidaridad y el internacionalismo, el rechazo al imperialismo y a toda forma de explotación y opresión del ser humano.

La formación de estos valores marca la continuidad revolucionaria y de progreso de la sociedad cubana.

El análisis de la naturaleza social del ser humano nos remite a la necesidad de comunicación. En los procesos sociales de producción material y espiritual los hombres y mujeres se comunican. El lenguaje es la más esencial comunicación del pensamiento. El pensamiento y el lenguaje en su interrelación dialéctica se desarrollan mutuamente y son fuente del desarrollo integral del estudiante. Por extensión también se desarrolla la sociedad. 

Los fundamentos teóricos de la actividad y la comunicación contribuyen a que se sitúen en el centro del proceso educativo

· Referente Psicológico.

El proceso educativo se sintetiza en el proceso de aprender y enseñar.

Con la concepción dialéctico – materialista del desarrollo, en el proceso de enseñanza - aprendizaje,  para aprender es necesario que el sujeto se aproxime a la realidad a través de la actividad y a partir de sus experiencias, vivencias, conocimientos e intereses.

El ser humano aprende durante toda la vida y a la escuela corresponde desarrollar la capacidad de autoaprendizaje y la motivación por aprender en todos los contextos y sin límites temporales.

La enseñanza se dirige a que el estudiante aprenda, pero un aprendizaje que propicie el desarrollo integral de la personalidad del educando en intensa conexión con los necesarios procesos de socialización, compromiso y responsabilidad social. (Doris Castellanos, 1999)

Se trata de un aprendizaje desarrollador que se caracterice por:

· Ser una experiencia tanto intelectual como emocional, en la que el educando se apropie de conocimientos, destrezas y capacidades intelectuales y, a través de ellas, se formen sentimientos, cualidades, valores, convicciones e ideales, de modo que orienten al estudiante para la vida. 

· Ser un proceso de participación, colaboración e interacción del que aprende con el grupo, en la comunicación con los otros a fin de desarrollar el compromiso y la responsabilidad individual y social, elevar su capacidad de reflexión, solucionar problemas y tomar decisiones.

· La dialéctica entre lo histórico – social y lo individual – grupal, siempre en un proceso activo de descubrimiento del sentido personal y de la significasción vital que tiene para el sujeto.

· El tránsito de la dependencia del sujeto a la independencia, de la regulación externa a la autorregulación.

· Recorrer un camino de progresivo dominio e interiorización de los productos de la cultura concretados en  los conocimientos, modos de pensar, sentir, actuar y aprender que garanticen al estudiante la creciente capacidad de control y transformación sobre su medio y sobre sí mismo.

En esta concepción de aprendizaje desarrollador, el maestro dispone y organiza las condiciones que ponen al estudiante en situación de resolver el conflicto de enfrentar algo nuevo, que aprenda a crear en un mundo que se renueva cada día, desde las posiciones de lo conocido, donde se le facilite el proceso de acercamiento a un nivel de desarrollo cualitativamente superior.

Se reitera el enfoque personológico como base de la proyección curricular.

Esta concepción del aprendizaje precisa de la realización de la evaluación  como proceso, eminentemente cualitativa, donde predominen criterios de calidad.

De esta forma, se transfiere la atención del profesor del resultado hacia el proceso, de lo cuantitativo hacia lo cualitativo. El error se concibe como parte del proceso de aprender, el control se instrumenta para favorecer el autocontrol y la autorregulación. 

· Referente Epistemológico.

La ciencia es un fenómeno social en estrecha articulación con el conjunto de las relaciones sociales en que ella se inserta.

Se concibe como un sistema de conocimientos en desarrollo a través de la aplicación sistemática de métodos científicos en correspondencia con el objeto de estudio.

La ciencia es, entonces, una forma específica de actividad dirigida a la búsqueda de la verdad, que tiene como fundamento la práctica socio – histórica que permanentemente plantea problemas que reclaman el concurso de la ciencia.

A  la actividad científica se le plantean dos objetivos fundamentales: multiplicar el saber científico y determinar las vías de su inserción en la práctica social.

El currículo se apoya en las ciencias.

Aquellas que se enseñan a través de contenidos didácticamente organizados, devienen el contenido del aprendizaje. La brújula orientadora de esa organización  didáctica son los problemas profesionales. De ahí el enfoque interdisciplinario como fundamento epistemológico.   De la lógica de la ciencia y de su papel en la formación del profesional de la educación resulta la secuencia de disciplinas, módulos y actividades con sus métodos. 

Las Ciencias de la Educación sirven para conceptuar y fundamentar el currículo estructurando sus elementos básicos: modelo del profesional, objeto de la profesión,  práctica laboral, objetivos de año, componentes organizacionales. Ellas fundamentan los modos de actuación del profesional de la educación.

El maestro requiere del dominio de estas ciencias  para comprender los conceptos causales, regularidades y leyes que actúan en el proceso educativo y que se explican no solo disciplinariamente sino en sus relaciones interdisciplinarias como reflejo de los complejos procesos educativos.  

Referente Pedagógico.
· La concepción de la escuela como centro cultural y de socialización en la comunidad.

· En esta concepción, se potencian las posibilidades que brinda el centro escolar para la formación  profesional del estudiante conjugando los contenidos teóricos y prácticos en sus modos de actuación, en la práctica educativa bajo la orientación de los tutores y los profesores de la universidad pedagógica todo lo cual  conduce a la determinación de la escuela como microuniversidad.

· La interdisciplinariedad dada en los nexos o vínculos de interrelación y cooperación entre disciplinas con objetos comunes y afines, cuya interacción hace aparecer nuevas cualidades integrativas en la formación del profesor en la escuela.

La interdisciplinariedad refleja la tendencia integradora del desarrollo social no sólo como resultado sino como aproximación del conocimiento humano a determinaciones más esenciales de los objetos, procesos y fenómenos de la realidad, lo que abre la posibilidad de estudiarlos y comprenderlos no sólo como totalidad, sino también en relaciones de mayor complejidad.

Desde este punto de vista, la interdisciplinariedad establece nexos a escala curricular para enfrentar y resolver los problemas, no sólo de las interrelaciones disciplinares sino de la realidad educativa profesional. Reclama del dominio de las características del contexto educativo, de la comunidad escolar, del grupo y de cada estudiante, lo que le proporciona significación singular y concreción al trabajo de los maestros y profesores. Este enfoque  interdisciplinario le  aporta flexibilidad y un carácter  abierto al proceso de enseñanza – aprendizaje, provocando  que el perfeccionamiento sea una cualidad sine qua non del mismo.

La interdisciplinariedad no es un objetivo abstracto sino el movimiento del conocimiento desencadenado por las necesidades de la actividad científica –considerando que la labor del maestro es ante todo una labor científica del “tallado” del ser humano- vinculado a la práctica social.

Esta determinación de la interdisciplinariedad permite considerarla como principio estructurador del currículo y del aprendizaje de los estudiantes.

La formación del profesional de la educación requiere de la interdisciplinariedad como vía de conocimiento y acción sobre la educación como sistema complejo de carácter integral. Ello implica evitar la fragmentación de la enseñanza, promover el aprendizaje desarrollador de la personalidad, dirigir su acción educativa de modo que incluya los factores familiares y sociales (de la comunidad) que inciden en la formación integral de los educandos.

· La formación en la práctica como fuente de necesidades y problemas profesionales, privilegia los modos de actuación que se transforman en eje articulador del currículo y se convierte, a su vez en estrategia de aprendizaje desarrollador. Los modos de actuación se concretan en: dirección del proceso pedagógico, orientación educativa e investigación educativa desglosados en un sistema de acciones que orientan en trabajo de las disciplinas y de la práctica laboral –investigativa.

· La práctica laboral-investigativa es la actividad de mayor integración que realizan los estudiantes en el proceso de formación. En ella adquieren vivencias profesionales que la transforman en un proceso de personalización, generalización    y concreción de conocimientos, habilidades, sentimientos y valores.

Sus contenidos son interdisciplinarios centrados en las disciplinas integradoras de Formación Pedagógica General y Metodología de la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias Particulares, apoyados en los métodos de la investigación educativa.

· Sobre la base del principio de la interdisciplinariedad, se fortalece la concepción disciplinar-modular en el trabajo con los problemas profesionales en la práctica laboral-investigativa y en el desarrollo de las disciplinas.

· La concepción del maestro como profesional de la educación, innovador y creativo, poseedor de una cultura general científica y pedagógica, y con un alto compromiso social que le permita, desde la dirección del proceso de enseñanza - aprendizaje, la formación  integral de los educandos.

·  La concepción del estudiante como protagonista de su aprendizaje, haciendo de la autopreparación un proceso permanente que permita el desarrollo de la autodeterminación, el compromiso y la responsabilidad social.  Desde esta concepción, fortalece sus motivaciones profesionales y la identidad con la carrera y la profesión

· El proceso de enseñanza aprendizaje como un proceso sistémico de transmisión y apropiación de la cultura en la institución escolar con la finalidad de formar la personalidad integral y autodeterminada, capaz de transformarse y transformar su realidad a favor del progreso social.

· Los componentes del proceso de enseñanza – aprendizaje reflejan la estructuración didáctica de los procesos de integración – diferenciación que se dan en las ciencias, la naturaleza y la sociedad, así como las individualidades que participan en el mismo, que son las que le otorgan singularidad,  especificidad y vida propia al proceso. De esta manera, el aprendizaje adquiere un sentido personal – cultural, que vale decir, individual – social, al elevar su significatividad y  vincularlo  con la experiencia o  las vivencias y el mundo afectivo individual.

· El contexto social en la  diversidad que le proporciona la familia  y  la comunidad es el  escenario donde se  precisa el establecimiento de las relaciones de coordinación y colaboración sistemáticas y sistémicas entre todos los factores. En particular, se fortalecen las relaciones entre el docente y la familia en las que ambos, desde sus posiciones específicas, dan coherencia a las acciones educativas.

· Las nuevas tecnologías de la informática y la comunicación abren las posibilidades de obtener información, adquirir y construir el conocimiento por diversas vías, lo  que coloca al ser humano en nuevas condiciones, incluso  insospechadas, de aprendizajes. 

La formación de un profesional de la educación  que responda a estos presupuestos y referentes, requiere de un currículo que garantice de manera sistémica y flexible, formas dinámicas y revolucionarias de pensar y actuar, cuyo desarrollo esté centrado en la actividad  de los estudiantes para la aprehensión de los modos de actuación profesionales. De ahí que, se considera necesario la incorporación lo más temprano posible a la solución de problemas profesionales pedagógicos.

Las tareas principales que tiene que cumplir como profesional son: la educación de la personalidad de los escolares  y la promoción del aprendizaje desarrollador en el marco del sistema nacional de educación.

La sociedad reclama de un profesional de la educación, es decir, un maestro de nuevo tipo que prepare a sus educandos para ser competente ante las exigencias, la dinámica y las necesidades de la vida contemporánea. Quiere decir que debe propiciar el máximo desarrollo de la personalidad de los educandos de modo que puedan combinar y recombinar sus recursos cognitivos, procedimentales, afectivos  y axiológicos para modificar la realidad en beneficio de la sociedad, cultivar las mejores cualidades y crecer  como personalidad, convirtiendo el aprendizaje en una actitud ante la vida más que  una tarea escolar.

Lograr que la motivación intrínseca por el conocimiento sea una vía para una vida más plena, responsable e independiente y  que estimule sentimientos y valores humanos fortalecen el amor a la cultura y a la Patria y garantizan el desarrollo integral de los niños, adolescentes y jóvenes. 

Estos referentes se concretan en el Modelo del Profesional que, como representación del ideal de profesional de la educación a formar, contiene los Objetivos Formativos Generales, las funciones y sus tareas correspondientes y las cualidades que deben caracterizar al futuro educador.

OBJETIVOS FORMATIVOS GENERALES PARA LA FORMACIÓN DEL PROFESIONAL DE LA EDUCACIÓN

· Demostrar con su ejemplo y actuación diarios el sistema de conocimientos,  métodos científicos y de valores que le permita promover actitudes revolucionarias, patriótica y antiimperialista en los  educandos.

· Revelar en la dirección del proceso pedagógico la política educacional del Partido Comunista de Cuba y el Estado Cubano, teniendo en cuenta las necesidades del desarrollo socioeconómico sostenible y las  mejores experiencias pedagógicas.

· Orientar  la formación integral del educando a fin de prepararlos para una vida personal y social responsable, a través de las actividades individuales, la interactividad y la comunicación en el grupo y la escuela.

· Dirigir el proceso de enseñanza aprendizaje en función de la educación de los alumnos, potenciando el aprendizaje a fin de que puedan autoevaluar adecuadamente sus propios procesos, avances y resultados como fuente de crecimiento personal, no sólo intelectual sino también afectivo, moral, político y social.

· Utilizar todos los medios didácticos a su alcance durante el proceso de enseñanza – aprendizaje para perfeccionar su labor educativa.

· Establecer relaciones de cooperación con la familia de los educandos a fin de fortalecer el sistema de influencias educativas.

· Participar en la construcción del conocimiento científico de la realidad educativa desde desempeño profesional, teniendo como principio la unidad entre la teoría  de la educación, el método y la práctica educativa.

· Utilizar de forma correcta la lengua materna como instrumento de comunicación y cognición en su desempeño como profesional de la educación

· Actuar como orientador de las organizaciones de pioneros y estudiantiles de modo que atienda por esta vía la formación de valores patrióticos, políticos, éticos, estéticos y medioambientales.

· Elevar de modo permanente su preparación científica, ideopolítica  y cultural ,  sobre la base del desarrollo científico-técnico y teniendo en cuenta los problemas sociales, económicos, políticos y medioambientales.

· Mantener relaciones personales y sociales en correspondencia con los principios y normas de la Ética profesional pedagógica, expresadas en actitudes humanistas, solidarias y dignas en el ejercicio de la profesión.

· Poseer una formación cultural general que le permita actuar como promotor cultural  en su esfera de actuación.

· Poseer una cultura física que le permita contribuir a mejorar su salud y la de los educandos, así como fomentar la práctica de ejercicios y deportes. 

FUNCIONES

FUNCION DOCENTE METODOLOGICA

Tareas

1.1 Diagnosticar integralmente con técnicas adecuadas,  el proceso pedagógico,  el escolar y su grupo, la familia y la comunidad con vistas a dirigir la educación y el aprendizaje de  los estudiantes.

1.2 Proyectar diferentes estrategias, a partir del diagnóstico integral, que contenga acciones específicas en las asignaturas, grado y nivel, a fin de que se alcance el máximo de desarrollo de las potencialidades de los escolares, de acuerdo con los objetivos propuestos.

1.3 Planificar, organizar, ejecutar y controlar el proceso pedagógico tanto a nivel individual como grupal, con carácter reflexivo, problematizador y desarrollador..

1.4   Diseñar el proceso de enseñanza – aprendizaje de modo tal que en el desarrollo del mismo se formen conocimientos,  habilidades, actitudes, sentimientos y valores en los educandos.

1.5     Elaborar las situaciones de aprendizaje para que los educandos desarrollen procesos metacognitivos y autorreguladores que propicien actitudes de reflexión,  autonomía y responsabilidad.

1.6    Dirigir la formación patriótica, ciudadana y antimperialista de los educandos desde la propia actividad pedagógica y con el ejemplo personal.

1.7     Dominar, fundamentar y si es preciso transformar, los objetivos y contenidos correspondientes al nivel en que trabaja.

1.8     Orientar el contenido de la enseñanza y el aprendizaje de modo que fomente una relación armónica entre el desarrollo de los procesos naturales y sociales para el desarrollo sostenible.

1.9     Elaborar programas dirigidos a atender de manera individual, las dificultades y potencialidades de los educandos y del grupo escolar.

1.10 Organizar, planificar y controlar el trabajo metodológico de acuerdo a las    necesidades del proceso pedagógico que dirige.  

1.11 Coordinar y orientar el trabajo de las organizaciones pioneril, y estudiantil de modo que se atienda la formación de valores patrióticos, políticos, éticos, estéticos y medioambientales y se estimule la práctica del ejercicio físico.

1.12 Orientar y controlar el trabajo independiente de los estudiantes a fin de que se consulten diversas fuentes de información, promuevan la lectura, investiguen y redacten trabajos referativos y ponencias.

1.13 Utilizar adecuadamente el expediente acumulativo del escolar, de modo que refleje los niveles de desarrollo del educando en cada etapa y que aseguren la entrega pedagógica entre grados y niveles de enseñanza.

1.14 Evaluar el logro de los estudiantes teniendo en cuenta los objetivos propuestos.

1.15 Utilizar las nuevas técnicas de la información y la comunicación, tanto en el proceso pedagógico como en la investigación y la superación.

FUNCION ORIENTADORA

Tareas.

2.1  Orientar   técnicas y procedimientos de estudio que contribuyan a la formación en los educandos de una actitud responsable.

2.2

 2.2 Atender individual y colectivamente la diversidad sobre la base de la caracterización  sociopsicológica del grupo y los alumnos.

2.3 Organizar el proceso de enseñanza - aprendizaje de modo que desarrolle en los educandos  intereses cognoscitivos, la motivación por el aprendizaje y la formación de valores.

2.4 Aplicar estrategias de orientación vocacional de acuerdo con las necesidades sociales, los intereses y posibilidades de los educandos.

2.5 Establecer una adecuada comunicación con los educandos y la familia que le permitan crear un clima de confianza, respeto, cortesía, crítica constructiva y ayuda mutua en atención a las problemáticas educativas.

2.6 Coordinar actividades con la comunidad  que permitan el desarrollo  de la sensibilidad social y cultural, así como el disfrute de los bienes creados por la humanidad.

2.7 Orientar a los educandos en relación con su sexualidad y la salud como componentes de la vida personal y social responsable.

FUNCION INVESTIGATIVA Y DE  SUPERACION

Tareas.
3.1 Resolver con enfoque científico – investigativo, los problemas que le plantea la práctica profesional en las diferentes esferas de actuación.

3.2  Detectar problemas del proceso pedagógico que dirige y establecer las vías para su solución.

3.3 Planificar, ejecutar y participar en investigaciones pedagógicas.

3.4 Valorar críticamente  su desempeño profesional para perfeccionarlo.

3.5  Determinar las necesidades de su superación a partir de la detección de los problemas de su práctica profesional.

3.6 Elevar permanentemente su nivel de preparación profesional a través de cursos, diplomados, maestrías, doctorados, entrenamientos y autosuperación.

3.7 Introducir en la docencia y en el perfeccionamiento del proceso pedagógico los resultados de la superación e investigación, así como las experiencias pedagógicas de avanzada-

3.8 Utilizar una lengua extranjera en su labor profesional que le permita mantenerse actualizado científica y metodológicamente.

CUALIDADES

· Compromiso moral con los principios de la Revolución, con el ideario martiano y el marxismo leninismo, manifestados en el amor y la defensa de la Patria, la solidaridad, el humanismo y la intransigencia ante el dominio extranjero y cualquier forma de explotación o de ideas imperialistas

· Autoridad expresada en el dominio de sus funciones y tareas profesionales con independencia y creatividad de las funciones y tareas profesionales.

· Identidad profesional, basada en el amor a la profesión y al ser humano.

· Responsabilidad y laboriosidad, manifestada en el  conocimiento y la asunción de los deberes y exigencias profesionales en el cumplimiento de las tareas sociales e individuales y en la disciplina laboral y social.

· Exigencia  dada en el espíritu crítico y autocrítico, la intransigencia ante lo mal hecho, la flexibilidad y objetividad de sus valoraciones.

· Justeza expresada en la imparcialidad y honestidad de sus valoraciones y decisiones, así como en la equidad y el respeto hacia los alumnos y colegas.

1.3.4. La evaluación curricular. Conceptualización. Tareas    

                   Principales. Direcciones

La evaluación curricular constituye una necesidad impostergable para la educación en la actualidad, ya que es  un proceso que permite establecer juicios de valor para apoyar la toma de decisiones con el fin de perfeccionar no solamente el currículo, sino también la gestión de la institución y la política educacional.

La comprensión del currículo como proceso y producto, permitirá precisar las relaciones en los diferentes niveles y orientar las vías para la evaluación curricular como un proceso continuo que permite tomar decisiones  para elevar la calidad del mismo. 

Son varias las definiciones de evaluación curricular existentes. Veamos las consideraciones más comunes planteadas por:

· Rita M. Álvarez: “La evaluación curricular es la dimensión curricular que posee el sentido de retroalimentar el propio proyecto. No es un acto final, sino que va ocurriendo a  lo largo del desarrollo del propio proyecto en sus diversas fases.”(Cuba,1996)

Puedes apreciar que esta posición amplía la significación y contenido de la evaluación curricular a todas las fases del currículo
· T. Miranda. “La evaluación curricular se diseña e instrumenta sobre la base de los presupuestos y referentes teóricos que sustentan la concepción curricular.(2000)
   De acuerdo con el enfoque humanista en el centro del proceso se coloca al estudiante y a los docentes.”.(2000)
En esta definición se puede observar una mayor integralidad, pues  Incorpora el criterio de la unidad de la concepción curricular y la práctica educativa, así como  la diversidad que le aportan los sujetos que participan en el desarrollo del currículo
· Cruz A. (2000):

 “Es un proceso inherente a la práctica curricular. Debe proporcionar información útil, cuantitativa y cualitativa, lo cual conduce a considerar los valores en la evaluación del currículo y evidenciar el grado de correspondencia entre lo previsto y lo logrado.La información debe estar dirigida a la toma de decisiones con el fin de mejorar el currículo.

Constituye un instrumento para lograr el cambio en las instituciones, su gestión y la política educacional.”
En esta definición se amplía la significación de la evaluación por las funciones y tareas que evidencia.

El análisis de las tres definiciones permite plantear que la evaluación es por lo tanto un proceso, al mismo tiempo que es un resultado. Un resultado a través del cual puede saberse hasta qué punto (con determinados indicadores) lo diseñado se cumple o no.

Se evalúa lo que está concebido, diseñado, ejecutado incluyendo el proceso de evaluación curricular en sí mismo; de ahí que la evaluación curricular se inicie en la etapa de preparación del curso escolar, donde se modela  la estrategia a seguir. La evaluación curricular inicial o diagnóstica corresponde a la etapa preactiva del proceso y tiene como principal propósito determinar si las condiciones para ejecutar el currículum están dadas, si no, deben ser creadas.

La evaluación curricular formativa o continua corresponde a la etapa activa del proceso de enseñanza  aprendizaje.  Esta fase de la evaluación tiene una importante  función reguladora ya que estudia aspectos curriculares que no están funcionando bien y propone alternativas de solución para su mejoramiento.

Es importante tener en cuenta la necesidad de evaluar la propia estrategia de evaluación, por lo que se ha de diseñar y probar los instrumentos y técnicas que se usarán, procurando que sean objetivos, válidos y confiables.

La evaluación curricular constituye además un instrumento regulador del proceso de planificación. En la Educación Superior es un componente de la evaluación institucional, indispensable para aquellos centros que aspiren a la acreditación internacional y es, sobre todo, una vía para elevar la calidad de la educación, sustentada siempre en la investigación educacional.

Al diseñar la evaluación curricular los principales elementos a tener en cuenta son:

a)  ¿Para qué?  Objetivos más generales de la evaluación y derivar de ellos paulatinamente los objetivos parciales propios del nivel microcurricular  (claros, precisos, alcanzables y evaluables).

b)  ¿Qué?  La evaluación puede referirse a todo el currículo o a un aspecto particular de este.

c)  ¿Quién?  En dependencia de lo que se vaya a evaluar y del nivel organizativo en que se realizará se determina los participantes que se incluirán en la evaluación y quién la ejecutará en relación con el nivel organizativo de que se trate.  Para el desarrollo de la evaluación curricular tendrán en cuenta, entre otros elementos, los criterios, sugerencias,  etc. de  las estudiantes y los estudiantes
 d) ¿Cómo? Métodos a utilizar en dependencia de lo que se  evalúa.

 e)  ¿Con qué?  Se valoran los medios, recursos, presupuesto.

f)  ¿Cuándo?  Se tiene en cuenta la secuenciación u organización del proceso de evaluación.

En dependencia de lo que se evalúa, la evaluación curricular debe realizarse en distintos momentos y con funciones distintas, aplicando los criterios generales sobre evaluación. 
 El análisis realizado y los argumentos expresados sobre la evaluación curricular, permite plantear que es  la dimensión que expresa la relación entre el diseño, desarrollo y la propia evaluación, por lo que incluye:

· La evaluación del diseño curricular.

· La validación (la evaluación de la implementación o puesta en práctica del currículo en sus diferentes niveles de concreción.

· La meta evaluación en el currículo, es decir, la evaluación que se realiza en el currículo de referencia.
Por la importancia de la validación para el perfeccionamiento de los planes y programas de estudio en cualquier nivel de enseñanza, y porque esta es una de las tareas que todo profesional de la educación debe realizar, te presentaremos una breve caracterización de la misma.

Sobre el concepto de validación hay diferentes criterios. 
· Para la mayoría de los autores esta se considera como: una revisión sistemática de cada una de las etapas del plan de formación para comprobar si la elaboración, planificación y ejecución han sido adecuadas.

· Para Solé y Mirabet, : 
La validación permite “medir los cambios reales debido a la formación y compararlos con los que hubieran tenido lugar sin ellos” (1994:131).

Para los miembros del equipo de investigación curricular de nuestra universidad, la validación se concibe como “un proceso valorativo que   
forma parte de la evaluación curricular como dimensión del currículo y constituye un sistema de recogida de datos cuantitativos y cualitativos que permiten verificar o constatar la validez de los documentos para el cumplimiento de sus objetivos”(2011) 
Desde esta concepción curricular, la validación se concibe como un proceso que:

· Es continuo, inherente al desarrollo del plan de estudio en cualquier nivel de enseñanza
· Permite obtener información sobre la marcha del proceso de formación profesional y la influencia en el mismo, de las diferentes disciplinas del plan de estudio
· Permite  determinar el logro de los objetivos formativos del modelo del egresado y la contribución de las diferentes disciplinas a la solución de los problemas profesionales.

· Aporta elementos sobre la eficacia de los recursos empleados    (tecnologías, metodologías, procedimientos, etc.)

· Permite tomar decisiones en relación con la adecuación, innovación o diseño del plan de estudio en general o de disciplinas y asignaturas en  la en particular.

· Centra su atención en el proceso de un aprendizaje desarrollador  con enfoque profesional
  Por tus funciones y tareas como Licenciado en Educación en Pedagogía-Psicología y muy especialmente por tu tarea como asesor o asesora del currículo, en cualquier institución educativa en la que labores, es muy importante que comprendas, e incorpores creadoramente a tu modo de actuación profesional, que la validación de planes y programas de estudio recoge sistemáticamente datos confiables sobre el desarrollo de los procesos de formación y la validez de estos documentos en esa ejecutoria. 
La validación así concebida, también asegura la calidad de la docencia en cualquier nivel de enseñanza en los que puedes desempeñarte, y en particular en la Educación Superior se incorpora la validación de  la Disciplina Principal Integradora Práctica laboral-investigativa, que realizan las estudiantes y los estudiantes en cada uno de los años de las carreras.

Al mismo tiempo, la validación apunta hacia el fortalecimiento de la labor educativa en los estudiantes de estas carreras. Lo que significa la formación de profesionales de la educación integralmente cultos y forjadores de conciencia en sus estudiantes; es decir, la formación de un educador o  profesional de la educación con una integralidad educativa.(Fragmentos tomados  del Perfil del Proyecto de investigación “La validación de planes de estudio y programas en el perfeccionamiento continuo de las carreras pedagógicas en la UCP Enrique José Varona” 2011-2013)
  ¿Por qué precisamente aprendizaje desarrollador y con enfoque profesional en las Universidades de Ciencias Pedagógicas?

Para que sea desarrollador, el aprendizaje en cualquier contexto formativo y particularmente en las universidades pedagógicas  debe: 

· Promover el desarrollo integral de la personalidad del estudiante como profesor en formación y en la carrera de Pedagogía-Psicología, esa integralidad debe incluir además de su formación como docente, su formación como orientador e investigador.

· Propiciar el tránsito progresivo de la dependencia a la independencia y a la autorregulación.

· Desarrollar la capacidad para realizar aprendizajes en distintos escenarios y a lo largo de la vida.

El enfoque profesional está dado esencialmente porque en el estudiantado se desarrollan mecanismos de apropiación activa y creadora del modo de actuación profesional pedagógica desde la práctica educativa en las escuelas, y en otros contextos formativos-laborales, las vivencias que ella genera y el proceso de enseñanza-aprendizaje universitario. 

Este tipo de aprendizaje profesional  conduce y se condiciona por el autoperfeccionamiento constante, la autonomía y la autodeterminación del profesor en formación.

Es profesional además, porque te permite la comprensión de los complejos y diversos fenómenos y procesos que tienen lugar en la realidad educativa, en el aula, y con tus estudiantes y la apropiación consciente y sucesiva de contenidos teóricos, metodológicos  y prácticos del proceso que diriges.
Este aprendizaje desarrollador con enfoque profesional, te permitirá comprender y aplicar como parte de tu modo de actuación, entre otros, el proceso de validación en toda su diversidad y complejidad.

1.4 El desarrollo del modo de actuación en los profesionales de la educación y su concreción en el currículo
La concepción de currículo y sus dimensiones debe contribuir a la formación y desarrollo de un modo de actuación en los profesionales de la educación – modo de actuación profesional pedagógico- desde una sólida comprensión del rol, tareas y funciones, expresada en la caracterización del objeto, la lógica y los métodos de la ciencia, la lógica de la profesión y un contexto histórico determinado, que propicie la interrelación: estudio y trabajo,  teoría-práctica-comunicación, que los  identifican con los problemas profesionales más comunes del ejercicio de su profesión y de su encargo social. 

El desarrollo del modo de actuación profesional pedagógico y su concreción en el currículo, como agente dinamizador de una transformación del proceso de formación profesional pedagógica, al establecer una adecuada correspondencia entre lo disciplinar y lo profesional, sobre la base de identificar y solucionar los problemas profesionales pedagógicos en diferentes situaciones de la realidad de su actividad profesional, y han de caracterizar integralmente el desempeño futuro. 

 Caracterización del modo de actuación profesional del educador

El modo de actuación posibilita la autorregulación de la actuación profesional. En la labor del Licenciado en Educación en la especialidad de Pedagogía-Psicología  esto garantiza un mayor alcance en su profesionalización, como núcleo central de la actividad, así como sus resultados, permitiéndoles interpretar y fundamentar sus acciones, y también tener una concepción propia de sus tareas y funciones profesionales. Expresa un nivel superior de generalización y de interiorización de las formas en que se expresa la actividad profesional.

Es reconocer en la formación del modo de actuación a la interdisciplinariedad como  uno de los principios que  posibilita el proceso de enriquecimiento del currículo y de los aprendizajes de los participantes, lo cual alcanza como resultado  reconocer y desarrollar las interrelaciones existentes entre las diferentes disciplinas con objetos comunes, mediante todos los componentes del sistema didáctico y que converjan hacia intercambios  favorecedores de un enriquecimiento mutuo desde encuentros generadores de re-construcción del conocimiento científico cuya interacción haga aparecer nuevas cualidades integrativas. 

La formación así entendida propicia la comprensión plena del contexto profesional del educador, la cual sólo puede alcanzarse por la vía de procesos de debate, explicación y valoración. Desde esta perspectiva, las soluciones dependerán de la propia construcción de las situaciones donde la singularidad y el conflicto de valores, como áreas importantes de la práctica profesional, las  que se encuentra hoy más allá de los límites convencionales de las habilidades profesionales, requieren indiscutiblemente de una buena acción tutorial de los más experimentados, en ocasiones el profesor de la Universidad de Ciencias Pedagógicas, o de la institución educativa donde realiza la actividad práctica e investigativa, en otras, de sus propios compañeros.

Desde estas posiciones la formación del modo de actuación posibilita la toma consciente de decisiones, promueve que el estudiante establezca relaciones significativas entre lo que ya sabe y la nueva información, decidir de forma menos aleatoria cuáles son los procedimientos más adecuados para realizar una actividad. Se analizan los contenidos que se poseen y los que se necesitan para completar la demanda exigida, a partir de la regulación y autorregulación que el sujeto construye para lograr el objetivo y garantizar su aprendizaje.
El modo de actuación profesional pedagógico deviene eje integrador del diseño, desarrollo y evaluación curricular, y los educadores en formación  lo expresan en toda su actividad profesional. El Modelo del Profesional debe revelar la modelación pedagógica del modo de actuación que se aspira a formar. Es una expresión de la metodología curricular cubana.

        El modo de actuación en general, se concreta en cada función profesional según su especificidad y en las relaciones entre ellas. Es necesario que en las secuencias de aprendizaje se compruebe que cada aprendizaje nuevo, requiere de ciertos aprendizajes previos, que relaciona lo cognitivo, lo afectivo y las esferas de actuación como manifestación del objeto de la profesión con el desarrollo del modo de actuación en la formación del profesionales es general, la de  los educadores es particular y la de los educadores de una especialidad es singular.

El modo de actuación profesional pedagógico al incluir los componentes del contenido de la enseñanza, como componentes estructurales que se ponen de manifiesto durante su actuación profesional, deviene invariante en los diseños curriculares y por tanto de la formación de la identidad profesional que se revela en el desempeño de los educadores ante diferentes contextos y situaciones, lo que constituye, una exigencia didáctica para continuar desarrollando y perfeccionando en la Educación Superior Pedagogica Cubana la precisión de las relaciones existentes con el desempeño profesional.

Desde los resultados obtenidos hasta el presente, se reconoce que el modo de actuación profesional pedagógico es más general que el desempeño profesional.

 “Se puede hablar de modo de actuación profesional, cuando se demuestra por parte del estudiante el dominio pleno de los conocimientos, habilidades, valores y capacidades más generales relacionados con el objeto de la profesión, que permiten al mismo la aprehensión del método para su actuación profesional, imbricándose en un sistema de acciones generalizadoras de su actividad, adaptables a variadas formas y contextos, tributando la interacción de las mismas a la conformación de cualidades y rasgos distintivos de la personalidad, lo que nos permite identificar la especificidad del objeto y el encargo social de la profesión y poder discernir entre ese profesional y otro.” 

“Modo de actuación profesional del maestro: expresa el sistema y secuencia de acciones generalizadas, que de forma estable, flexible y personalizada se utiliza para actuar sobre el objeto de la profesión con el propósito de transformarlo y autotransformarse mediante la aprehensión de los valores éticos, las estrategias de aprendizaje y los métodos de trabajo pedagógico característicos de una actuación reflexiva, investigativa y comprometida con el cumplimiento exitoso de sus funciones profesionales, lo que está asociado con el encargo social de su profesión. Como elementos clave para el análisis y modificación del modo de actuación del maestro, se asumen: la valoración crítica y reflexiva de la práctica pedagógica y, ejercer su profesión como investigador de la misma.” 

Chirino Ramos, M. V. (2002). Señala que el modo de actuación profesional pedagógico conserva una lógica al accionar en la formación inicial y postgraduada del educador y por tal razón, dentro de sus componentes estructurales se encuentran las invariantes de habilidades profesionales y las estrategias generales que utilizan estudiantes y profesores para aprender y educar, las que tienen un carácter personalizado, que pueden ser adaptables a varias formas y contextos de la universalización, por lo que se manifiestan con independencia de la esfera y contextos de actuación del profesional en formación. Los indicadores en cuestión son:

“Comprensión del rol: conocimientos de sus componentes, habilidades para modelar con acierto la actividad pedagógica, resultados en la autoeducación y educación de los sujetos implicados.

Pensamiento estratégico para aprender y educar: regulación metacognitiva, estrategias de solución a los problemas de la práctica pedagógica, toma de decisiones, espontaneidad creadora, integración electiva de contenidos y métodos.

Identidad profesional: responsabilidad ante la profesión, sentimiento de pertenencia a la profesión, autovaloración de sí como profesional, estado de satisfacción por la profesión.

Actitud pedagógica consecuente: ambiente afectivo, combinación de la crítica con la agudeza e ingeniosidad, tolerancia, compromiso personal frente a los cambios.

Empleo de métodos de trabajo pedagógico: trabajo con el diagnóstico, trabajo con las estrategias para la atención integral de la personalidad del sujeto, el grupo, la familia y la comunidad, utilización de las TIC en la gestión y procesamiento de la información, a partir del conocimiento y la reflexión desde las exigencias del nivel, grado y asignatura.”
 

Un análisis de las definiciones anteriores, indicadores revela que el modo de actuación profesional pedagógico, debe favorecer la educación y desarrollo del pensamiento científico y reflexivo sobre la teoría y la práctica, el desarrollo personal y profesional desde el compromiso social, la reflexión conjunta de estudiantes y profesores en, sobre y desde la práctica pedagógica y la relación individualidad-diversidad en este proceso.
A partir de la comprensión de las esferas de actuación, el cómo, el dónde y el para qué, se manifiesta el objeto de la profesión, es necesario precisar que por “el dónde” no solo se entiende lugar o ubicación física en una dimensión espacial, sino que ello incluye las diferentes aristas de la profesión. Es, por tanto, poco probable que las peculiaridades de las diferentes esferas de actuación que conforman el objeto de la profesión no incidan de manera considerable sobre la manifestación de los métodos generalizados que aplica el profesional para interactuar con su objeto de trabajo. Una posición diferente probablemente equivaldría a negar el carácter histórico-concreto y social del mismo.

La sistematización de las posiciones teóricas y metodológicas que asumen los diferentes autores analizados, permite fundamentar que la concepción del modo de actuación en el  currículo y diseño curricular debe precisarse para la formación de profesores; la necesidad de reconocer la interacción que se produce entre todos los participantes; las transformaciones que  pueden originarse llevan a una mediatización de los objetivos planificados y todo esto implica una concepción  del  hombre, la realidad, el conocimiento y del aprendizaje que se traduzcan en formas de pensar, sentir, valorar y actuar frente a los problemas, lo cual contribuirá a la educación de los participantes, articulados en forma de proyecto político-educativo que responde a las exigencias sociales. Simultáneamente, los futuros educadores, deben apropiarse de un modo de actuación singular  que  les posibilite establecer las necesarias estrategias para el logro del encargo social desde las individualidades de sus estudiantes, las características grupales  en el contexto donde se forman y desarrollan.
De este modo, la reflexión conjunta “en”, “sobre” y “desde” la acción de los profesores, tutores, y la de los propios estudiantes implica la participación activa en la transformación permanente de la realidad.

Desde la interacción  producida, como vía para el desarrollo de la práctica, la flexibilidad, adecuación y funcionalidad deben ser los criterios a tener en cuenta en la definición de la estructura organizativa en todos los niveles curriculares.

Desde estos referentes son elementos del modo de actuación profesional pedagógico: 

El sistema y secuencia de acciones, de una actividad generalizadora, en el que se modela una ejecución competente.

La actuación  sobre el objeto de la profesión.

El desarrollo de las habilidades, capacidades, constructos que conforman su propia identidad profesional.

La caracterización de la actividad del profesional independientemente de las esferas de actuación en que desarrolle su actividad y los campos de acción en los cuales actúa.

La  integración  del contenido de la educación en su interacción con el objeto de su profesión.

Las relaciones interdisciplinarias de diferentes áreas del saber, tanto de las incluidas en el currículo de formación del profesor,  como de los campos de acción de las esferas de actuación del objeto de su profesión, de acuerdo con una intención preconcebida donde se evidencia la relación ciencia-docencia.

La interacción que el sujeto desarrolla con el objeto de su profesión, los demás sujetos a través de la comunicación y de la actividad.

La relación entre los problemas que tiene que resolver el profesional y la finalidad educativa de su proceso de formación, que refleja la relación sociedad y profesional en formación y autoformación.

Para el profesional de la educación constituyen acciones de su actividad generalizada a partir de la elección de una posición teórica: 

Identificar, caracterizar, diagnosticar, explicar, establecer relaciones, fundamentar, seleccionar, modelar, ejecutar, controlar, valorar, dirigir y tomar decisiones, con carácter desarrollador, en dependencia de la situación,  que permitan el cumplimiento de sus tareas y funciones profesionales. Dichas acciones están presentes en cualquier tipo de actividad, por esto, tendrían que modelarse a lo largo de todo el proceso de formación del educador, a partir de una clara comprensión de la estrategia asumida, desde la investigación que caracteriza toda su actividad profesional.

Desde la posición asumida, el modo de actuación profesional del educador, se concreta en cada función profesional según su especificidad y en las relaciones entre ellas. Es necesario que en las secuencias de aprendizaje se compruebe que cada aprendizaje nuevo, requiere de ciertos aprendizajes previos, que relaciona lo cognitivo, lo afectivo y las esferas de actuación como manifestación del objeto de la profesión, por lo que, el desarrollo del modo de actuación en la formación de profesores es  particular y  en cada  una de las carreras, es  singular.

En el proceso de formación y desarrollo de los educadores, se seguirá la lógica planteada en el modo de actuación en cada uno de los años, donde la  práctica laboral investigativa en las instituciones educativas, desde los primeros años,  posibilitará la constatación, análisis y reflexión, lo que conformará progresivamente su identidad profesional pedagógica.

Como el proceso de formación de los educadores es personalizado, dinámico, interpretativo e irregular, permite comprender y expresar la propia naturaleza contradictoria, irregular, diferenciada, explicativa y valorativa que el nuevo proceso de producción y asimilación del conocimiento tiene. El valor va más allá de lo producido y asimilado, está en la capacidad para producir formas nuevas en su propia continuidad y arribar a generalizaciones.

El modo de actuación del profesional del educador es el que incluye conocimientos, habilidades generales, valores  y el desarrollo de alternativas creadoras que se  ejecutan y evalúan en todos los momentos de su actuación profesional,   por lo que deviene invariante en la formación de la identidad profesional en relación con el desarrollo de su pensamiento pedagógico. 

Esta relación esencial  para la profesionalización temprana, es posible en la medida que se utilice un método, en el proceso formativo, que logre implicarlo en el interés por lo nuevo, la búsqueda incesante, la transformación en su mundo subjetivo y sentirá interés y necesidad de aprender. La relación anterior debe estar clara para los que participan del proceso de profesionalización, pues agudiza el proceso consciente de los implicados  sobre sus formas de aprendizaje, sobre sus deseos de educarse, pues  en última instancia formar profesores es educarlos en sus sentimientos hacia la profesión, lo que aporta la cultura a enseñar, en tanto comunicación y actividad, constituye la unidad  a seguir:  

Comprensión de la concepción de la vivencia en la que se interrelacionan dialécticamente lo externo, situaciones experimentadas por el sujeto. En la formación se conjugan las necesidades y momentos del desarrollo personal, con las expectativas y los modelos que los participantes han creado, en función de  las relaciones comunicativas anteriores, la valoración que ellos hacen de sí mismos y de los otros, al nivel que las potencialidades lo permitan. 

La experiencia personal ocupa una posición esencial, es una parte crucial del contenido  que ha de procesar el futuro educador, quien en tanto investigador de su propio crecimiento personal-profesional, construye mucho de lo que conoce en la medida que necesita el conocimiento para uno y otro contexto. Hay un incremento de la metacognición, que posibilitará construir nuevos significados. Es explorar sus propias ideas, las de otros, las del texto, contexto, sus vivencias, argumentos, experiencias, llegar a nuevas conclusiones, es una reflexión permanente acerca de sí mismos, de sus valoraciones acerca del papel desempeñado, lo que posibilitará el fortalecimiento de los recursos personales y del proyecto de vida

La verbalización del conocimiento, lo que posibilita articular sus pensamientos mientras  identifican  y resuelven los problemas o cuando están dirigiendo las actividades grupales, donde el futuro profesor elabora su punto de vista, confrontándola con los criterios de la realidad objetiva, pudiendo diferenciar los argumentos que utiliza en cada una de las acciones  Progresivamente explica el cómo, por qué y el para qué de las acciones que realiza y puede diferenciar los criterios que utiliza en la ejecución y evaluación de esta acción.

La reflexión, que implica preparar a los futuros profesores para comparar sus propios procesos de identificación y  solución de problemas con sus compañeros, sus profesores, con otros expertos y finalmente con un modelo de comprobada ejecución competente, lo que estimula a la búsqueda de las causas que dan origen a estos problemas y posibilita la búsqueda de vías para su solución.

La exploración, al incrementarse la independencia de los estudiantes en la solución de problemas y la búsqueda de otros nuevos. Se da así un proceso de asimilación por etapas y la construcción personal del conocimiento y de identidad del papel profesional, tareas y funciones, lo que le posibilita incluir los resultados de dicha exploración en el momento oportuno, en forma de observación, reflexión o interpretación.
El cambio como proceso contradictorio de comunicación en el que se va a producir un intercambio ininterrumpido entre lo social de la tarea y lo personal,  en la apropiación del modo de actuación que lo identifica como profesional, en un proceso en el que  se perciben interactivamente los efectos en otros del comportamiento propio y el de otros en cada participante. Este cambio pasa por el esfuerzo de comprender la esencia de las relaciones internas, del sentido y significado de los sucesos que ocurren y de la forma en que ellos se relacionan o interactúan.

Otorgar un nuevo sentido a la práctica, con énfasis en la sistematización de la experiencia, en la conceptualización de esa práctica, lo que posibilita comprender el modo de actuación desde el interior hacia el exterior y viceversa, en los propios escenarios donde se ponen de manifiesto, lo que implica la interpretación de lo acontecido en el proceso mismo y buscar las claves motivacionales esenciales.

Integrar la práctica con la reflexión teórica para producir nuevos conocimientos, cambios en conocimientos anteriores, así como cambios en cada uno de los participantes, en los procesos, en los contextos o en el producto, de acuerdo con los objetivos y  los resultados esperados.

El modo de actuación en los diseños curriculares de la educación superior pedagógica 
Los resultados que se presentan parten de los fundamentos teóricos concretados en modelos, metodologías e indicadores para diseñar, desarrollar y evaluar con enfoque interdisciplinario la aprehensión del modo de actuación profesional desde la formación inicial y su perfeccionamiento permanente. 

La sistematización realizada revela que la actividad generalizada del maestro es la dirección científica del proceso  pedagógico, actividad que se organiza siguiendo las acciones que en nuestro caso se corresponde con las funciones generales de la dirección del proceso.

Para lograr esta sistematización se realizó un proceso de análisis de la práctica y de los resultados de investigaciones de la formación de los educadores, teniendo en cuenta, en primer lugar,  los atributos del modo de actuación, y los siguientes indicadores generales:

1. Delimitación precisa de cada uno de sus componentes: el objeto como parte de la realidad hacia el cual se orienta la acción; el objetivo que se persigue; los contenidos, los métodos o procedimientos; los medios para su realización; las condiciones en que se realiza.

2. Precisión de las funciones, tareas terminales y las habilidades, capacidades y competencias.

3. Logro de un adecuado equilibrio entre todas las  funciones, tareas, desde los propios componentes de la formación profesional.

4. Análisis del contenido propio del pregrado y los del postgrado en un análisis interactivo entre la formación académica e investigativo - laboral.

5. Valoración de las vías para el autoperfeccionamiento profesional permanente.

6. Las vías utilizadas en el proceso de producción y asimilación de nuevos conocimientos: la práctica profesional, la aplicación del método científico de análisis y diferentes  niveles de participación y de interacción.

En términos pedagógicos, estas funciones se estructuran en habilidades, las que se despliegan en la actividad pedagógica siguiendo una secuencia y sistema de acciones a realizar por el educador, al dirigir cualquier actividad con independencia del campo de acción, contexto de actuación profesional o nivel curricular en que se desarrolle. Considerando estos criterios, el modo de actuación profesional del educador conserva una lógica al accionar en la actividad pedagógica y por tal razón dentro de los componentes estructurales del mismo se encuentran las invariantes de habilidades profesionales y  las estrategias  generales que se utilizan por el sujeto para aprender y educar.

Estas acciones del modo de actuación profesional del educador, tienen un carácter personalizado y  pueden ser adaptables a varias formas y contextos, por lo que se manifiestan con independencia de la esfera y campos de actuación  del profesional. 

La secuencia de acciones conserva  la lógica de la profesión, aunque puede modificarse para  asumir las tendencias  del desarrollo profesional, bajo la influencia de la revolución tecnológica y las demandas de los sistemas socioeconómicos en que se desempeña el profesional. 

Los modelos de formación de los educadores desde una propuesta transformadora, deben favorecer:

· El aprendizaje estratégico y el desarrollo del pensamiento científico y reflexivo sobre la teoría y la práctica.

· El proceso de desarrollo personal y profesional desde el compromiso social.

· El desarrollo de una práctica educativa basada en la investigación de los problemas pedagógicos del quehacer diario, que constituye el núcleo rector para la estructuración de la auto preparación del educador.   

· La reflexión conjunta de profesores y estudiantes “en”, “sobre” y “desde” la práctica pedagógica.

· Que en la formación profesional de los educadores la actividad pedagógica se convierta en contenido de la  formación.

· La relación individuo grupo y la cooperación en el cumplimiento de las diversa tareas y funciones.

La concreción del modo de actuación, en  los diferentes niveles del diseño curricular para  la formación del educador,  se encuentra en: 

Fuxá Lavastida,  M. M. (2004). Un modelo didáctico curricular para la autopreparación docente de los estudiantes de la Licenciatura en Educación  Primaria.   Pinar del Río y en:
Martínez Rubio, B. N. (2004) La formación de saberes interdisciplinarios en los estudiantes de la carrera Licenciatura en Educación Preescolar. Las Tunas
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Anexo 4: Modo de actuación por años
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Representación gráfica del modo de actuación por años

De este modo, la estructuración del proceso analizado en esta investigación a través de cada uno de los años, garantiza la formación sistémica del estudiante en el ejercicio de su profesión, en tanto se soporta en la dialéctica del modo de actuación en relación con los objetos de trabajo, para la configuración del objeto de la profesión sobre la base de los problemas profesionales, las funciones y el rol profesional desde los saberes interdisciplinarios.

La determinación del modo de actuación, como elemento en el que se sustenta el proceso de profesionalización del estudiante de la carrera, define una nueva estructura y dinámica del diseño curricular de la carrera.
La formación y desarrollo del modo de actuación profesional pedagógico se interrelaciona con la autoformación, volviéndose un proceso complejo y viceversa, por tanto son procesos inseparables.

Una nueva contradicción queda planteada: El proceso de formación y desarrollo del modo de actuación profesional pedagógico  ¿transcurre en la institución o a través de la institución?


Ejercicios, actividades complementarias 

1.-Tu currículo abarca: 

· Los contenidos que se desarrollan en la UCP y las acciones profesionales pedagógicas que se desarrollan en los contextos de actuación.

· -La vivencia directa en los contextos de actuación profesional.

· -La práctica laboral-investigativa como escenario principal de la formación y desarrollo del modo de actuación profesional pedagógico.

1.1 Demuestra como el currículo con el cual te estás formando, te prepara para tu desempeño profesional en las diferentes instituciones educativas en las que puedes laborar

1.4.  El currículo y sus tendencias.  Implicaciones en el proceso de formación.
Para comprender el proceso de teorización curricular con su diversidad de posiciones ante el currículo, sus dimensiones ya estudiadas, teorías y modelos curriculares que en este acápite presentaremos , es necesario retomar y adentrarnos en la génesis y desarrollo del propio currículo, para lo cual te sugerimos el estudio nuevamente de los acápites relacionados con esta problemática curricular y que nos acompañes en esta búsqueda y aproximación a la construcción del conocimiento, desde la relación ciencia, desarrollo, contexto.  

¿Por qué tantas miradas diferentes hacia el proceso de teorización curricular?

Una primera respuesta, el contexto socioeconómico  científico y político en determinados momentos histórico concreto, plantea exigencias diferentes al proceso de formación ciudadana y profesional, y en este último el currículo es determinante.

Una segunda  respuesta, en la problemática planteada se evidencia una tendencia en cada contexto histórica en relación con el proceso de teorización curricular, las Ciencias Pedagógicas y las Ciencias de la Educación.

Ambas respuestas conducen a nuevas interrogantes ¿qué es una tendencia? 

Existen diferentes teorías acerca de lo que es una tendencia. En este texto para tu formación profesional inicial  y en la realidad cubana, se asume la concepción de tendencia desde la Teoría del desarrollo de orientación marxista, las categorías fundamentales de la misma son: tendencia, corriente teoría, modelo.
La tendencia se define como construcción del pensamiento teórico que capta el modo en que se produce el movimiento en la realidad objetiva.

Esta  dirección puede ser progresiva, regresiva o que se aleje de la dirección principal o directriz del desarrollo.

La teoría es la expresión más madura del pensamiento teórico y de sistematización del pensamiento científico, son formaciones teóricas relativamente verdaderas.
La corriente agrupa conjuntos de teorías que tienen una misma base conceptual, axiológica, metodológica y funcional.

Pero, desde el proceso de teorización curricular, ¿cómo se define la tendencia? ¿Cuál es la relación entre la tendencia curricular, la formación profesional pedagógica y la educación integral de los escolares? Una aproximación a la primera interrogante es considerar…”la  tendencia curricular, como la manifestación del movimiento de la realidad educativa, la cual nos revela el sentido, la dirección del desarrollo en el campo educacional y por lo tanto, del propio currículo.

Desde esta posición… se analiza el proceso de teorización curricular, partiendo del desarrollo como un tipo de movimiento, de sus tendencias, corrientes, teorías, modelos.” 

Durante el desarrollo de este acápite, precisamos qué es una tendencia, una corriente, una teoría y ahora nos referiremos a qué es un modelo en general. En este sentido, José Gimeno Sacristán (1981, España) reconocido especialista en el campo curricular, considera que “Modelo es una representación de la realidad que supone un alejamiento o distanciamiento de la misma. Es una representación conceptual, simbólica…parcial y selectiva de aspectos de esa realidad…”.
Los especialistas Silvia Calunga Santos y J. García Ruiz (Cuba, 2007), plantean que los modelos representan una construcción teórica que fundamentada científica e ideológicamente interpreta, diseña y ajusta la realidad pedagógica que responde a una necesidad histórica concreta.
Por lo tanto, un modelo es una representación ideal, simplificada de la realidad o fenómeno a investigar que permite su diseño , ajuste y transformaciones. 

Investigaciones realizadas por el Instituto Central de Ciencias Pedagógicas (Cuba, 2010) sobre el Modelo Proyectivo de Escuela Cubana, asumen el
“Modelo como expresión e instrumento de concreción de los fines y objetivos de la educación para la escuela en general y para cada tipo de escuela en particular”, este se conforma en un complejo proceso en el que los objetivos y las funciones de la escuela, condicionan  las peculiaridades que esta debe tener para cumplir su cometido y la labor ideológica que ella debe realizar en la sociedad cubana actual y en los próximos años”.

 En el caso particular de los modelos curriculares, también representan construcciones teóricas, fundamentadas desde las Ciencias Pedagógicas, a partir de las cuales se interpreta, diseña y ajusta la realidad, y responde esta construcción a una necesidad histórica concreta del proceso de formación de niñas, niños adolescentes y jóvenes en los diferentes subsistemas de educación. 
Los modelos curriculares han sido desde sus orígenes, en la década de los años veinte, ampliamente descritos y analizados en la literatura especializada, A modo de ejemplo te presentaremos tres modelos ya clásicos .
Modelo de Tyler (1949, Estados Unidos): 

Queda definido el modelo por las dimensiones siguientes: objeti​vos, mate​ria, método y organización, evaluación. El marco teórico en el que se sustenta trata de dar respuesta adecuada a los cuatro componentes o dimen​siones anteriores.



Modelo de Taba (1962, 1974, Estados Unidos):

Es un modelo mucho más elaborado que los anteriores y parte de conside​rar el marco contextual en el que acontece el proceso, la fundamentación científi​ca la realiza sobre la base a las aportaciones de las disciplinas que versan sobre el indivi​duo, la sociedad y la escuela. A partir de ahí establece el proceso de elaboración y desarrollo del currículo en el que se tienen en cuenta las siguientes dimensiones: objetivos, organiza​ción de contenidos y experiencias, evaluación.




Modelo de Taylor (1967) o del cubo: 

Está diseñado siguiendo las tres dimensiones de un cubo, estas dimensio​nes son: contenidos, metodología y fines u objetivos.


                     
       


.
Modelo de Gimeno Sacristán (1981 (pirá​mide pentagonal):

En él, además de recoger los elementos que se daban en la mayor parte de los modelos tecnológicos (objetivos, conteni​dos, medios, organización en cuatro vértice de la base y la evaluación en la cúspide) tam​bién incluye el sistema de comunica​ción (quinto vértice de la base) como dimensión que, desde una perspec​tiva práctica, dinamiza la interac​ción entre todos los ele​mentos del modelo, y desde una perspectiva teórica establece el marco adecuado para desarrollar el proceso de enseñanza y dinami​zar líneas de investigación. Justifica la ausencia del profesor y de los métodos por quedar implícitos en la estructura didáctica definida por este sistema de comunica​ción.

    







En cada uno de los modelos analizados, te habrás dado cuenta que siempre están presente categorías didácticas como componentes estructurales y dimensiones como  la metodológica, esto responde a que uno de los fundamentos curriculares que orienta la construcción del currículo, entre otros, son precisamente los didácticos. 

En los últimos años, a partir de resultados de numerosas investigaciones realizadas por distintos países como, Brasil, Venezuela, México, Costa Rica y Cuba en los últimos treinta años; Estados Unidos desde la década del veinte, España y Francia desde la década de los años setenta, se han incorporado a este campo de las Ciencias Pedagógicas, nuevas tendencias y elementos, entre ellos el contexto socio-económico, político y cultural como condicionante para construir una teoría y un modelo curricular. 

Es importante en todo análisis acerca del currículo  y sus tendencias, conocer la metodología e intencionalidad con que se realiza la reflexión teórica, lo que lleva implícito

· El modo en que se enfrenta la teorización, quiénes participan y toman decisiones 

· Cómo se concibe esta teorización, ¿desde resultados de la práctica, desde resultados de investigaciones teóricas, desde la relación teoría –práctica?

· Razón por la que se emprende.

· Lo que se pretende de ella.

En correspondencia con las posiciones teóricas que se adoptan en cada uno de los aspectos anteriores se derivan una notable diversidad de tendencias y modelos curriculares. En esta etapa de tu formación profesional haremos un estudio de cuatro de las más comunes, las que han sido construidas, redimensionadas o asumidas en sus aspectos esenciales, por numerosos investigadores del currículo en diferentes países. Aquí te serán presentadas y analizadas desde lo más  general   y las particularidades del contexto cubano. Estas  tendencias y modelos curriculares responden en su esencia a:
· La racionalización de programas la cual propone y describe un programa.

· Racionalización de procedimientos, se determinan los procedimientos para la construcción del currículum.

· Explicación de fenómenos curriculares, aborda la comprensión del currículo, cómo actúa, qué representación tiene. No hace ninguna propuesta.

· Investigación, forma de teorización que busca explicar los procesos del desarrollo desde su análisis en la práctica para influir en la propia práctica escolar.

Como se puede apreciar en cada tendencia está implícita una concepción de currículo y una forma diferente de teorización curricular que asume esencialmente aspectos áulicos, técnicos y descontextualizados, hasta la investigación de procesos en la escuela intramuros o con una determinada proyección social.

Por lo tanto, la forma de entender el currículum, la manera de comprender la estructura y esencia de la teorización y de la relación de esta con la práctica:

· Influyen en el proceso de teorización curricular que se asuma. 

· Revela también que toda concepción curricular y la teoría que la fundamenta, todo proyecto curricular que a partir de ella se elabora, tiene una base política, económica, y científica, responden igualmente a una política estatal y educativa, las cuales condicionan y deciden sobre el currículo y su manera de investigación. 

· Se corresponden con una posición filosófica epistemológica, sociológica, pedagógica, didáctica, psicológica ,histórica y de dirección ya analizado en el acápite,1.2 por lo que te sugerimos lo valores nuevamente para una  mejor comprensión del proceso que te estamos presentando

Después de este proceso de análisis y síntesis, de reflexiones derivadas de las mismas, de cuestionamiento e interrogantes no totalmente concluidas en este primer acercamiento al proceso de teorización curricular, tienes los fundamentos básicos para iniciar el estudio de las tendencias curriculares y su relación con la formación profesional y ciudadana
· Tendencia  academicista. Su esencia se revela en sus corrientes y teorías, las que a continuación te presentamos
· Corriente que hace una opción normativa para la enseñanza, centrada en el contenido de la práctica instructiva y en la racionalización de programas:

a) Racionalismo académico: 

Teoría centrada en el dominio de las disciplinas relacionadas con las ciencias exactas, las ciencias naturales, humanísticas y artísticas, lo que permite el dominio de lo necesario para la supervivencia de la cultura y su desarrollo. 

b) Interdisciplinaria o integracionista:

Esta teoría es resultado del desarrollo de la tendencia y la corriente ante nuevas condiciones, está muy vinculada con el racionalismo académico, pero en su núcleo teórico incorpora la dependencia mutua e integración entre los contenidos, los modos de investigación y la participación activa de las estudiantes y los estudiantes en el proceso de enseñanza-aprendizaje.   

c) Desarrollo de procesos cognitivos: 

Esta teoría plantea que el currículo debe desarrollar destrezas y capacidades cognitivas que se pueden aplicar a cualquier problema intelectual. La esencia es aprender a aprender. El contenido por lo tanto es un sustrato. La disciplina tiene un valor instrumental con respecto al aprendizaje.
El proceso de formación que se sustenta en esta tendencia academicista, tiende a ser altamente especializado, pues  se centra esencialmente en el dominio de los sistemas conceptuales de las ciencias. La interacción con el objeto de la profesión y de trabajo es limitada, ya que el contexto de actuación profesional no es considerado suficientemente como condición para el desarrollo del proceso de formación , pues las estrategias   van encaminadas fundamentalmente, a crear situaciones de aprendizajes vinculadas con la adquisición de conocimientos o de procesos para ello, desde el componente académico. Es en esencia un proceso descontextualizado. 
Tendencia  humanista
Corriente centrada en el estudiantado y en el cambio social:
· Currículo como autorrealización:

Teoría centrada en el sujeto que aprende sin menospreciar el contenido; lo que se valora aquí es la experiencia en sí del aprendizaje, el valor humano de las relaciones personales que se establecen. El encuentro entre profesoras y profesores y los/las estudiantes en el proceso de formación profesional, la búsqueda de sí mismo y de su propia construcción. La esencia de esta teoría es preservar el interés de los los/las estudiantes, no imponer un programa en el que ellos no han decidido

El proceso de formación profesional  sustentado en esta  corriente y teoría, indiscutiblemente favorece la estimulación de motivaciones intrínsecas hacia la profesión,  hecho que no cuestionamos, pero no consideramos de manera tan absoluta que el contenido del programa o de los programas del plan de estudio sea decidido por las estudiantes y los estudiantes 
Las estudiantes y los estudiantes deben tener su espacio de decisión en el proceso curricular que interviene en su formación, para acercar lo más posible los intereses sociales a los individuales de cada uno y del contexto, pero tienen que estar presentes también aquellos contenidos que aún sin decidir por el estudiantado, sean intrínsecos al objeto de la profesión y de trabajo, por responder estos a las necesidades del desarrollo socioeconómico. 
· Crítica y cambio social: 

En esta teoría se enfatiza en el papel de la educación y del currículum en el marco de la sociedad y especialmente en el proceso de formación profesional. Se defiende que la escuela y los centros universitarios deben servir como agente para el cambio socia, lo cual compartimos. Para ello el estudiantado debe  conocer y valorar los problemas de la sociedad y como solucionarlos. Pero este estudio no se hace desde todos los componentes y factores que intervienen en el proceso de formación, buscando la génesis de los problemas, sino mediante el estudio y participación en la  solución de problemas sociales aislados.

En relación con esta concepción el criterio es diferente, pues no se concibe cambios sociales solo a partir del análisis de una situación en un contexto dado, al margen de los problemas económicos, políticos y sociales generales, los que deben  ser valorados desde la propia institución universitaria. La Escuela Cubana y particularmente las  universidades, en su proceso de universalización, son  consideradas como un agentes de transformación, por lo que desde la formación inicial de sus profesionales, especialmente del profesional de la educación, está vinculada  con el contexto, con la realidad educativa en sus diferentes escenarios de formación profesional, para que el cambio que se produzca vaya a la esencia y no solo a su manifestación externa.

Corriente que plantea solo la explicación - investigación del currículum.

En esta corriente se incluyen teorías que fundamentan el currículo como:
· Crítica e investigación de las estructuras sociales, políticas e ideológicas.

· Proceso adaptativo.

Estas teorías, fundamentalmente aportan elementos que permiten  describir y explicar los fenómenos curriculares y cómo éstos ocurren en la realidad; propician la reflexión, pero su limitada relación con el contexto, no favorecen en los profesionales que se forman a partir de estas concepciones, la toma de decisiones consecuentes para producir cambios inherentes a su objeto de trabajo, en sus contextos de actuación.

Como se puede apreciar, la actuación de este profesional tiende a ser adaptativa,  pues el proceso de formación y todos sus componentes se estructuran con este fin, 

El proceso de enseñanza- aprendizaje como parte de la formación profesional se diseña teniendo como elemento base la experiencia y cultura cotidiana. En este aspecto entendemos que la experiencia debe ser tanto social como individual, lo cual no se hace evidente. 
Tendencia  tecnológica.

· Corriente que plantea un procedimiento tecnológico para aplicar en la construcción del currículo: 

Se caracteriza por desarrollar no un tipo de programa, sino una tecnología para aplicar a la construcción de programas. Intenta ser un modelo para la construcción del currículum, lo cual se aprecia en sus dos incipientes teorías:

Teorías:
Planificación por objetivos: Desde esta concepción se construye el currículo a partir de interrogantes centrales y otras derivadas de estas, todas científicamente fundamentadas.

En esta teoría serían:

· ¿Qué objetivos educativos debe lograr la escuela?

· ¿Qué experiencias educativas deben lograrse?

· ¿Cómo organizar esas experiencias?

· ¿Cómo pueden determinarse si se han logrado esos objetivos?

Secuencial

Incluye un conjunto de pasos que no explican sus presupuestos y referentes, lo que limita su valor teórico y metodológico en la construcción del currículo. Estos pasos son:

· Diagnóstico de las necesidades.
· Formulación de objetivos.
· Selección de contenidos.
· Organización del contenido.
· Selección de las actividades  de aprendizaje.
· Organización de las actividades de aprendizaje.
· Determinación de lo que se va a evaluar, de las maneras y los medios.   
 En esta tendencia se hiperboliza la actividad cognoscitiva, no se precisa suficientemente los valores, como elementos que direccionan y autorregulan la personalidad, y la práctica como aspecto transformador de la realidad. Es decir, hay una tendencia a desvincular el saber hacer de los sentimientos y la teoría de la práctica, todo lo cual se refleja más en el proceso de enseñanza aprendizaje, concebido a partir de una concepción curricular tecnológica secuencial.

El análisis de las tendencias en el campo de la teorización curricular, de los modelos de ellas derivados, y del contexto socioeconómico en que se gestaron, evidencian que en su momento histórico concreto dieron respuesta  a las exigencias del desarrollo.

 Sin embargo, actualmente no son consecuentes con la realidad contextual mundial, regional y nacional,  lo que originó una nueva tendencia que se gesta en las décadas de los años ochenta-noventa y en  la que se concibe el currículo como proyecto educativo. En esta tendencia el currículo incluye:

· Procesos de reflexión, de crítica de las estructuras sociales desde las disciplinas del Plan de estudio.

· Individualización significativa del proceso de enseñanza-aprendizaje

· Procesos socioculturales y políticos

· Una concepción de formación y del proceso de enseñanza-aprendizaje más integradora.
· El contexto como condición de desarrollo.

El contexto como condición de desarrollo curricular se define a partir de estos elementos esenciales:

“El resultado de las condiciones y relaciones económicas, políticas, sociales y científicas propias del país y mundiales, en una institución escolar, en la familia y en la comunidad.

Condiciones, relaciones e influencias que mediante la política educativa y sus estrategias, delimitan los procesos formativos en general y en particular los procesos de formación profesional.

En el plano más general, el contexto educativo tiene su génesis en el contexto macrosocial, el que incluye las influencias mundial, regional y las condiciones propias del país, recogidas dichas influencias, exigencias y necesidades en la política educativa y sus estrategias.
 Esta política educativa y sus estrategias se concretan, adecuan y ajustan en el contexto escolar mediante el currículo propio  en la Educación Superior, y el currículo escolar en la Educación General, en interacción con el contexto exoescolar (familia, comunidad) todo lo cual  favorece la flexibilidad y contextualización del currículo y una formación profesional  o del egresado en la Educación General de mayor calidad. Te presentamos gráficamente en este esquema los aspectos esenciales del contexto educativo y su relación con el currículo. 

[image: image4.emf]Contexto Escolar

(se concretan, 

adecuan y ajustan)

Contexto Educativo

se genera a partir de:

Contexto 

Macrosocial

-Influencias

- Exigencias

- Necesidades

Contexto 

Microsocial

Mundial Regional Nacional

Familia Comunidad

Política 

Educativa

Proyectos curriculares

Proyectos educativos

proceso de enseñanza 

aprendizaje

Estilo de vida

Clima socio -

Psicológico


Es evidente que en este contexto, la sociedad cubana precisa para su continuidad histórica  y desarrollo socioeconómico, formar hombres y mujeres integrales, cultos y revolucionarios, que en estos tiempos de conflictos significa: 

·  “Que tengan las posibilidades reales, de desarrollar todas sus potencialidades profesionales y personales;

· Que dominen los resultados del desarrollo científico y tecnológico, incorporándolos a su vida profesional , social y personal;

· Que tengan la posibilidad real de disfrutar y enriquecer la cultura artística y literaria.

· Que sean portadores de elevados valores humanos que constituyen el fundamento de nuestra identidad nacional y cultural; que aprendan a lo largo de toda su vida y en todos los escenarios,  y  de manera particular en los escenarios de formación profesional, especialmente a través del dominio de las tecnologías de la informática y la comunicación y de la aplicación creativa y transformadora  en su modo de actuación y desempeño profesional”

Como podrás valorar, este modelo de ciudadano,  basado en el conocimiento y la formación de los valores , como antecedentes del desarrollo individual ,social y profesional, condiciona la necesidad de la formación de un egresado de las universidades pedagógicas, con un elevado nivel de flexibilidad, creatividad, autonomía, profundos conocimientos de las Ciencias Pedagógicas, de las Ciencias de la Educación en   integración con  las ciencias particulares ,unido a condiciones morales y políticas que le comprometan con nuestro proyecto social, con su profesión y con la transformación de su realidad educativa. 

Esta tendencia, en la que el currículo  es un  proyecto educativo responde a una realidad político social; a exigencias científico metodológicas generales y particulares; a un contexto macrosocial e institucional, a un grupo escolar y de maestros y a un sujeto, en interacción con ese contexto. 
Es por ello, que esta concepción curricular puede sustentar una formación  general y profesional con las exigencias planteadas, porque el currículo así concebido incluye, desde el diseño del modelo del egresado de todas las universidades del país y del resto de las instituciones escolares, y su plan de estudio:
· Procesos socioculturales y políticos
· Una concepción de formación y del proceso de enseñanza-aprendizaje más integradora.
·  El contexto como condición de desarrollo. 
 Pero, ¿por qué el currículo como proyecto educativo puede sustentar a nivel del país un proceso de formación con ese nivel de integralidad? 
Precisamente porque es el resultado de la interacción de la política estatal y educativa del país en relación con la formación ciudadana y profesional, lo que se revela en su estructura. 




El currículo base lo diseña el Ministerio de Educación y el Ministerio de Educación  Superior, según el nivel de enseñanza que dirige, y a partir de la política educativa trazada por el país.

El proyecto curricular de centro lo diseñan las diferentes instituciones, ya sean Centros de Educación Superior, Centros de Educación General, Especial o Politécnicos. La relación entre el currículo base y el de centro, es lo que hace posible la unidad y diversidad del sistema educativo del país y la coherencia entre las acciones educativas.

El currículo desde esta concepción, está conformado por un sistema en el que se integran el currículo base, el currículo de centro o currículo propio y como parte de este, el currículo optativo y el electivo.
En la figura 2, te presentamos lo que le corresponde determinar en este sistema, al currículo base.
Currículo base








En todo sistema, independientemente de las interacciones que se establezcan, existen niveles jerárquicos, y en este sistema por sus funciones, el currículo base expresa el mayor grado de jerarquización.
En la figura 3, te presentamos las funciones que le corresponde al proyecto curricular de centro o institucional.

[image: image5]

Como se aprecia, el proyecto curricular de centro contextualiza el currículo de base, en las diferentes instituciones escolares y de formación profesional.
A continuación te proponemos la realización de un ejercicio integrador, donde debes reflexionar, identificar distintas tendencias curriculares sobre la base de 

Diversos planteamientos para finalmente llegar a conclusiones y asumir una posición ante el currículo.
Ejercicio: Reflexiono desde la teoría curricular y mi práctica, y asumo mi posición ante el currículo
	
	
	DA
	DE
	CÓDIGO

	1
	El currículo debe lograr una relación dialéctica entre las necesidades sociales e individuales de los sujetos del proceso.
	
	
	C

	2
	El currículo debe estar centrado en el niño y sus intereses
	
	
	B

	4
	El currículo debe tener como centro para su desarrollo la tecnología a través de la cual el conocimiento será comunicado ya que ella facilita el aprendizaje.
	
	
	A

	5
	Los objetivos en el currículo revelan la necesaria relación entre la teoría, la práctica y las experiencias individuales.
	
	
	C

	6
	El currículo debe centrar  su desarrollo en los sistemas conceptuales de las ciencias, para formar profesionales altamente especializados.
	
	
	D

	7
	Los objetivos en el currículo precisan ser establecidos sin ambigüedades, ni posibilidades de modificación.
	
	
	A

	8
	El currículo debe propiciar el desarrollo de todas las potencialidades de los sujetos del proceso de enseñanza-aprendizaje para su mejoramiento humano y profesional.
	
	
	C

	9
	El currículo debe estructurarse de manera secuencial, sin modificar la  lógica de esas secuencias.
	
	
	A

	10
	El currículo precisa enfocar no propósitos personales sino necesidades de integración personales.
	
	
	B

	11
	Las oportunidades para que el alumno y las alumnas comprendan los productos más brillantes y poderosos de la inteligencia humana, es la intencionalidad principal del currículo.
	
	
	D

	12
	El currículo en cualquier nivel de enseñanza debe incluir de manera explícita las relaciones del niño, del adolescente, del joven, con las raíces y cultura de su país.
	
	
	C

	13
	Las disciplinas establecidas a partir del conocimiento científico constituyen la esencialidad del currículo.
	
	
	D

	14
	El currículo debe desarrollar como centro, contenidos y herramientas para el autodesarrollo de los sujetos del proceso formativo.
	
	
	B

	15
	El énfasis del currículo solo en los procesos de instrucción, afecta la calidad de la educación.
	
	
	C

	16
	El punto central del currículo debe radicar en el “cómo” y no en el “qué”.
	
	
	A

	17
	El currículo para su desarrollo debe describir una secuencia altamente estructurada de pasos, que no es recomendable su modificación.
	
	
	A

	18
	Los objetivos curriculares deben ser formulados en límites de procesos personales y dinámicos.
	
	
	B

	19
	La adquisición de una estructura de conocimiento es lo esencial en el currículo.
	
	
	D

	20
	Las instituciones educativas existen para el cambio social
	
	
	B

	21
	El currículo se estructura a partir de los intereses de los alumnos y las necesidades sociales.
	
	
	C

	22
	En el contenido curricular  deben estar aquellos aspectos del arte que van pasando la prueba del tiempo.
	
	
	C

	23
	El currículo precisa la inclusión de las relaciones con la familia y la comunidad, para favorecer el desarrollo individual de los sujetos del proceso de enseñanza-aprendizaje y de su contexto.


	
	
	C

	24
	El currículo debe prever los mecanismos para el desarrollo y la libertad personal
	
	
	B

	25
	El currículo tiene que integrar tanto aspectos socioculturales como ideológicos.
	
	
	C

	26
	El currículo representa la transmisión de conocimientos científicos y del arte  en el sentido más específico.
	
	
	D

	27
	El currículo durante todo su desarrollo debe reflejar situaciones de carácter profesional vinculadas a la vida real y laboral.
	
	
	C

	28
	El aprendizaje del contenido curricular se realiza a través de procesos previsibles y uniformes.
	
	
	A

	29
	El currículo esencialmente promueve la adaptación como una vía para efectuar pequeños cambios sociales.
	
	
	B

	30
	Lo más importante en el currículo está en lo que se enseña y cómo   se enseña.
	
	
	D

	31
	Tener en cuenta el significado personal en el desarrollo del contenido curricular es decisivo para el aprendizaje.
	
	
	B

	32
	El currículo debe asegurar una experiencia satisfactoria para  cada aprendiz.
	
	
	B

	33
	El currículo es un proyecto de formación y un proceso de realización que expresa las relaciones interactivas en un contexto social.
	
	
	C

	34
	El estudiante debe asumir un papel importante en la generación de sus propósitos educativos
	
	
	B

	35
	La enseñanza debe enfatizar las ideas y directrices que forjarán la comunidad.
	
	
	B

	36
	La tarea fundamental del docente consiste en organizar el material para la enseñanza de las disciplinas y asignaturas en el aula.
	
	
	A

	37
	Lo interesante debe ser comprender los procesos por los cuales se origina el aprendizaje en el aula, esa debe ser la intencionalidad del currículo.
	
	
	A

	38
	Tanto las estructuras conceptuales de disciplina relacionadas  con las competencias profesionales y con los aspectos axiológicos  son factores fundamentales del currículo.
	
	
	C


 1. Analiza las afirmaciones anteriores y desde tus vivencias, los contenidos desarrollados en  el proceso de enseñanza-aprendizaje de esta asignatura, y la búsqueda de información sobre el tema en otras fuentes, selecciona con las que estás de acuerdo (DA) o en desacuerdo (DE).

2. Calcula la cantidad de respuestas  DA, para cada código (A, B, C, D) y los valores de frecuencia para cada código.
3. Elabora un gráfico con los resultados de las frecuencias obtenidas para cada código teniendo en cuenta que A B, C, D, responden a diferentes tendencias curriculares. 

4. Reflexiona acerca de tu selección en la actividad 1, de los valores de frecuencia para cada código y de su expresión gráfica y determina tú tendencia curricular.

5. Basándote en el estudio realizado sobre tendencias curriculares y de tus vivencias como estudiante de la carrera de Pedagogía-Psicología, identifica en el ejercicio las afirmaciones relacionadas con  la tendencia curricular que sustenta tu formación profesional y fundamenta tu respuesta. 

6. Selecciona un problema profesional propio de tu desempeño y elabora acciones en la que apliques fundamentos de la tendencia que sustenta el proceso de formación  en el nivel  de educación en que estas realizando tu práctica pre-profesional.
Ejercicio: Una confrontación desde la ciencia

1. Investiga en el Portal  Varona, en la página web de la Facultad de Ciencias de la Educación y en otras de las diferentes universidades pedagógicas del país en las que te ofrezcan información relacionada con este epígrafe,  realiza entrevista a profesores  y especialista sobre el tema, y demuestra  o refuta que:

“El modelo curricular está implícito en la propia tendencia, sus corrientes y teorías. Su concreción, en el modelo del egresado y su plan de estudio”

2. Actividades complementarias: Reflexiono y…

Demuestro  la relación entre el  currículo escolar, el contexto y mi preparación, en la formación de las alumnas y los alumnos en la escuela donde realizo mi práctica.
Autoevaluación

a) ¿En qué medida he logrado incorporar  críticamente a mi desempeño los contenidos recibidos? Valora en ti mismo el cambio

b) ¿Mis estrategias de aprendizaje han favorecido la comprensión del proceso de teorización curricular?     


Capítulo II: El Licenciado en Educación en la carrera de Pedagogía-Psicología  y la investigación curricular.

En este capítulo encontrarás los elementos necesarios  que te harán comprender el lugar que ocupa la investigación curricular entre tus tareas profesionales. La investigación es la vía esencial para la realización de las transformaciones que de manera continua se realizan en el Sistema Nacional de Educación a fin de elevar la calidad del proceso de formación y desarrollo de la personalidad de los niños y niñas, adolescentes y jóvenes en su tránsito por las instituciones escolares, así como el perfeccionamiento de la formación de los profesionales de la educación que, como tú, constituyen sujetos de ese proceso. Descubrirás también por qué el egresado de la carrera de Pedagogía-Psicología es un investigador del currículo y cómo puede orientar y asesorar el diseño, desarrollo y la evaluación curricular en instituciones de los diferentes niveles de educación.

2. La investigación curricular como vía para la realización del cambio educativo. El egresado de Pedagogía-Psicología como investigador del currículo.

Uno de los problemas más agudos y complejos que deben afrontar en la actualidad las instituciones formadoras de profesores, es dar respuesta positiva a la calidad de la educación que debe alcanzarse en todas las escuelas y con todos los escolares. Las transformaciones que se realizan en los diferentes niveles educacionales llevan este propósito. Se trata de que cada profesional de la educación lo haga realidad en sus esferas de actuación.

La experiencia en la formación de educadores junto a las mejores tradiciones pedagógicas cubanas han hecho evidente la necesidad de formar un profesional en Pedagogía-Psicología, capaz de encontrar soluciones argumentadas científicamente a los problemas del quehacer educacional  y elevar su desempeño profesional como docentes, dirigentes de la educación y orientadores educacionales. Ya que la calidad de la educación a que aspiramos, está sustentada en gran medida por  la calidad  profesional de nuestros maestros y profesores.

La investigación educativa como función del profesional de la educación implica que posea los conocimientos teóricos y prácticos de las Ciencias de la Educación y del método científico que le permita instrumentar la dirección del proceso educativo, en general, y del proceso de enseñanza-aprendizaje, en particular, sobre bases científicas. De este modo, la institución escolar se constituye en el centro de los cambios educativos desde el desempeño de los profesores y directivos, las particularidades de los escolares y su protagonismo en los procesos de mejoramiento educativo atendiendo a las necesidades y características de cada contexto socioescolar.

El cambio educativo es un proceso dinámico dirigido a satisfacer las necesidades del contexto educativo desde la institución escolar constituida en espacio de acción y transformación. Los investigadores del Instituto Central de Ciencias Pedagógicas del Ministerio de Educación conceptualizaron el cambio educativo como “las transformaciones o modificaciones que tienen lugar en las concepciones educativas y en los medios y recursos para llevarlas a cabo, incluyendo las que se derivan de su propia instrumentación práctica”.

En este proceso de transformación gradual e intencional de las concepciones, actitudes y prácticas de la comunidad educativa escolar, la investigación curricular como parte de ese perfeccionamiento de la labor educativa, ocupa un lugar central. Se concibe el currículo desde una concepción integradora como se explicó en el capítulo 1, por lo tanto su diseño y ejecución se dirige hacia el desarrollo de la personalidad de los escolares y su preparación para ser los ciudadanos patriotas y revolucionarios que necesita la sociedad cubana para su progreso, por lo tanto hacia el logro de ese objetivo se encaminan los componentes, las relaciones, actividades, estructuración lógica de los contenidos y situaciones de enseñanza y aprendizaje que lo integran, considerados desde una perspectiva interdisciplinaria para que se traduzca en un proceso interactivo y de comunicación entre sus actores, sujetos o protagonistas dentro y fuera de la institución escolar. Para lograr esos propósitos es necesario garantizar la acción investigativa de los profesores para el enriquecimiento teórico y la realización práctica de lo diseñado en el currículo.

La investigación curricular es una forma de investigación educativa en las que el profesor tiene una participación especial. Para el Licenciado en Educación en Pedagogía-Psicología constituye uno de los campos de investigación principales para el ejercicio de sus funciones y tareas. Se relaciona esta investigación curricular no sólo con el perfeccionamiento de su gestión docente y educativa desde el proceso de enseñanza-aprendizaje de las asignaturas que desarrolla con sus estudiantes durante el curso, sino también con las implicaciones que pueda tener este proceso en la orientación, prevención, asesoría o consultas según la problemática de los escolares y la incidencia en ella, de la comunidad educativa. 

La investigación en el campo del currículo parte de posiciones epistemológicas derivadas tanto de las Ciencias de la Educación y de las Ciencias Pedagógicas como de los diferentes paradigmas de la investigación que ya has estudiado.

El educador es el principal investigador de la labor que realiza. Así, su profesionalización conduce a consolidar en su trabajo la habilidad de identificar y encontrar alternativas de solución a los problemas de su práctica educativa utilizando las herramientas de la investigación científica. Esto conlleva a una solución sino definitiva, si con resultados favorables en el desarrollo de la personalidad de los estudiantes con la aplicación de la  metodología de la investigación científica.

La incorporación de la investigación educacional como parte del  proceso de  profesionalización del educador, implica: 

· Actitud y gestión para el cambio educativo y el perfeccionamiento continuo.

· Indagación sistemática de problemas educativos.

· Proyección de sus posibles soluciones.

· Ampliación y profundización  permanente  de  sus  conocimientos  sobre  el  proceso  educativo.

· Integridad de pensamiento y acción profesional con fundamentos científicos.

· Generación constante de la cultura profesional pedagógica como premisa del autoperfeccionamiento  y la autotransformación.

Esta profesionalización del Licenciado en educación en Pedagogía-Psicología demanda de una actitud creadora, situarse sistemáticamente frente a la meta de mejorar cada día la práctica, procurar un cambio y perfeccionamiento propio sobre las formas de pensar, sentir, prever, reflexionar, valorar y actuar en el proceso educativo; elementos que tendrán su reflejo en la formación de los estudiantes.

La investigación curricular y  sus resultados exigen de un monitoreo y evaluación que posibilitan corroborar el carácter de proyecto y de proceso que tiene el currículo y retroalimentar además, lo que “intervino imprevistamente”.

La creación de colectivos pedagógicos donde se conjugue la investigación dentro de los procesos curriculares, permitirá tener la capacidad de ser menos cerrados o excluyentes y, por tanto,  más flexibles y colaborativos, para plantear con mayor objetividad y decisión las interrogantes que conduzcan a la investigación curricular como vía de su mejoramiento y adecuación a la realidad de nuestras escuelas y estudiantes, así como sentirse verdaderamente comprometidos con las búsquedas de las reales interacciones que caracterizan a toda investigación.

En este contexto formativo es donde se puede hablar de procesos curriculares caracterizados por su pertenencia social y es en ellos donde podemos ubicar como retos a enfrentar procesos relacionados con la multidisciplinariedad y  la interdisciplinariedad. 

La investigación curricular se ejecuta en los mismos niveles de concreción curricular ya señalados: macro, meso y micro-currícular.

Nivel de concreción macrocurricular. Como se ha explicado anteriormente, este nivel de concreción se corresponde con el sistema educativo en forma general, y por tanto involucra al nivel máximo que realiza este proceso en el Ministerio de Educación. Sus decisiones curriculares son de obligatorio cumplimiento en sus concepciones generales en las escuelas del nivel de educación correspondiente en todo el país. Constituye un recurso teórico de carácter pedagógico, que desde un plano general ejerce una función directriz. La investigación curricular en este nivel, cumple las funciones de orientación teórico-metodológica, prescriptiva y proyectiva, caracterizada siempre por formas grupales de profesores de experiencia y alta profesionalidad para la construcción del currículo general. Se construye el conocimiento en colaboración en equipos multidisciplinarios y desde el principio de la intrdisciplinariedad.

 En este nivel, la investigación considera las necesidades macrosociales y el diagnóstico de la situación de las escuelas del nivel correspondiente, sus antecedentes y consecuentes en el sistema nacional de educación, es decir,  el nivel de donde proceden los escolares y el  nivel o niveles en los que podrán continuar sus estudios. Este análisis se toma como punto de partida para la elaboración del modelo del egresado, los objetivos del grado y del nivel correspondiente, así como los contenidos curriculares necesarios que permitan alcanzar esos objetivos generales. Esos  contenidos se organizan en asignaturas y en actividades complementarias en todos los grados con la finalidad de alcanzar los propósitos trazados. 
Los resultados de la investigación en el nivel macrocurricular están vinculados con la construcción histórica de la problemática curricular, con la modelación el currículo y los escenarios futuros de la institución educativa y aquellos donde desempeñarán los egresados
Además, dado que la tendencia curricular cubana es hacia la búsqueda de soluciones en la esfera educativa con la participación activa de todos los implicados en esta gestión educativa, se abre la posibilidad de que la institución escolar realice los estudios que garanticen, en las condiciones reales de la comunidad educativa y su entorno, hacer los cambios necesarios con un fundamento científico-investigativo. 

Así es como los modelos genéricos de escuela primaria y secundaria básica, mediante procesos investigativos teórico-prácticos van a la búsqueda de niveles superiores en la calidad educativa desde la institución escolar. Esta concepción curricular abre las posibilidades de la acción concreta en el  nivel meso y micro-curricular de los actores principales: personal docente y estudiantes, unidos al resto de la comunidad educativa escolar.

En el caso de la Educación Superior, este nivel macro-curricular es el que corresponde a las Comisiones Nacionales de Carrera, las que tienen entre sus  tareas principales: analizar la articulación con la formación precedente, la orientación vocacional y el ingreso a las carreras universitarias; determinar los problemas profesionales que sustentan el modelo del profesional y los lineamientos para la elaboración de los planes de estudio y programas de disciplina así como el currículo base;  proyectar los Planes de Estudio y los programas de disciplina correspondientes a las Carreras; elaboración de los textos y otros medios de enseñanza de carácter nacional, así como programas de disciplina  y paquetes de computación para las universidades, entre otras.
Nivel de concreción meso-curricular.  En el capítulo anterior se explicó que este  nivel en el Sistema Nacional de Educación corresponde a las instancias de dirección metodológica intermedia de provincia y municipio. Estas deben velar por el cumplimiento de los planes de estudio aprobados por la instancia nacional y por que se tenga en cuenta las características territoriales naturales, sociales y económicas de cada escuela y entorno escolar en su desarrollo y adecuación.

En la Educación Superior, corresponde a las Comisiones de Carrera en cada centro universitario,  decidir el currículo propio, los cursos optativos/electivos y los objetivos de cada año de la carrera. También se ocupa de la elaboración de los programas de asignaturas derivadas de las disciplinas docentes y demás actividades investigativas y laborales que realizan los estudiantes.
Nivel de concreción micro-curricular. En este nivel, la investigación es contextualizada a la situación concreta en la que se realiza el proceso educativo en cada escuela, a los antecedentes y características de los grupos escolares y de los maestros y profesores. Se denomina currículo escolar y lo elabora la escuela, su Consejo Técnico, sobre la base del contenido y las exigencias del currículo general y las particularidades de los factores que influyen en la formación de los estudiantes, sus características personales y grupales, las condiciones familiares y socioeducativas, entre otras. El currículo escolar, siguiendo la concepción integradora del currículo, comprende todo el sistema de actividades y de relaciones que se consideren necesarios por la escuela para lograr el fin de la educación.

 La investigación curricular permitirá revelar las diferencias entre el currículo diseñado, el real que se ejecuta y  el oculto utilizando la evaluación curricular como dimensión que ya estudiaste con la intencionalidad de profundizar en las circunstancias contextuales del desarrollo curricular y poder tomar decisiones.

En una lógica inductiva-deductiva, es comprender el modelo del egresado, los objetivos del grado y del nivel, y descubrir las relaciones que lo sustentan, para considerar todas las variables que puedan influir, y así poder establecer prioridades y áreas claves para el análisis científico-investigativo. 

Lo más importante de la investigación curricular, como de toda investigación científica, es la identificación del problema del currículo que está afectando o debe modificarse en función de la satisfacción de las necesidades de los estudiantes. Recuerda que tienes que determinar el hecho o situación de conflicto en el proceso educativo y después identificar el problema curricular a investigar.
En ambos niveles de concreción curricular, la investigación es contextualizada a la situación concreta en la que se dirige el proceso educativo, ala historia de los grupos, de las individualidades de los sujetos dl proceso de formación, de los agentes y agencias que intervienen.
Ello permite revelar las diferencias entre el currículo diseñado, el real, el oculto y el evaluado.

Desde una lógica deductiva significa comprender el modelo curricular con sus implicaciones en el proceso de formación, descubrir, comprender y fundamentar las relaciones que lo sustentan y considerar todos los factores y variables a que puedan influir en las decisiones para establecer prioridades.
Los resultados que se van obteniendo permitirán un diseño, rediseño  o adecuación paulatina de la investigación, lo que hará posibles propuestas y su fundamentación, más cercanas a la solución de las necesidades sociales e individuales.

En la investigación curricular está presente la unidad dialéctica entre teoría de la educación, método científico y práctica. Esta unidad atraviesa todo el proceso de investigación. En ella se distingue el método como la estrategia para la búsqueda de la solución con nuevos conocimientos teóricos, aplicaciones o innovaciones curriculares que imprimen al proceso investigativo una dirección consciente y la correspondiente lógica organizativa dialéctica y flexible, en estrecha ligazón con la practica educativa escolar. Por lo tanto, debes utilizar los métodos apropiados al problema científico a resolver.
 Resultan métodos de la investigación curricular muy utilizados, el estudio documental y la sistematización para la obtención de información y su procesamiento empírico y teórico. A la vez el análisis de la práctica educativa  puede llevar a la propuesta de generalizaciones válidas para otros educadores lo que evidencia la arista práctica de la sistematización.
En este tipo de investigación curricular que realiza el maestro, pueden utilizarse también como procedimientos metodológico, el registro del educador, la observación participante, las entrevistas, grabaciones en audio, en video, entre otros. Se trata de unificar teoría y práctica, para encontrar nuevas alternativas curriculares que garanticen la educación de los escolares y elevar la influencia educativa de la familia y la comunidad.
La realización de investigaciones en este nivel posibilitará a los profesionales de la educación, la comprensión de los modelos y planes de estudio establecidos, podrá comprender la incidencia de su asignatura en el proyecto curricular diseñado y ofrecer los resultados que se esperan en el desarrollo de la personalidad de los estudiantes de ese nivel educacional. Al mismo tiempo, para el Licenciado en Educación en Pedagogía -Psicología, será un instrumento para la atención a la diversidad y de orientación educativa. La comprensión, la explicación y las propuestas son acciones indisociables que se complementan entre si en el proceso de investigación curricular.
En la Educación Superior, este nivel de concreción se realiza en la ejecutoria de los profesores con las asignaturas contenidas en cada disciplina, el control del cumplimiento de los objetivos del año y las demás actividades curriculares en la concepción de proyecto y proceso del currículo. 

En correspondencia con los niveles de concreción curricular se identifican niveles para realizar la investigación curricular.
Niveles de la investigación curricular

Como has podido observar, existe correspondencia entre los niveles de concreción curricular y la investigación. La misma expresa  la unidad dialéctica entre la centralización y la descentralización en la educación.
Nivel Nacional: el que decide los elementos básicos, comunes a todas las instituciones escolares.  Su elaboración está a cargo de los especialistas de la dirección pertinente del Ministerio de Educación, el Ministerio de Educación Superior y los educadores y otros profesionales convocados para ese propósito. En Cuba  con los actuales Planes de Estudio D para las universidades, en este nivel se elabora el modelo del profesional, el plan del proceso docente y el currículo base.
Nivel Institucional: La que resulta de diversificar el currículo nacional para adaptarlo a la realidad geográfica, económica, social  y cultural de la población donde se encuentra enclavada la institución escolar. Su elaboración está a cargo de las instancias territoriales (provincia y municipio) y a la propia escuela de acuerdo a sus necesidades. Es el currículo escolar en la acción institucional.

En la Educación Superior Cubana con los actuales Planes de Estudio D,  en este nivel se elabora el currículo propio con obligatoriedad para todos los estudiantes, el que ofrece el centro para que cada estudiante seleccione currículo optativo/electivo, los objetivos de cada año de la carrera y los programas de asignatura de las disciplinas docentes. 
Nivel de  aula: el que resulta de adecuar el currículo institucional a los resultados del diagnóstico, a las necesidades y posibilidades concretas de aprendizaje de los/las estudiantes de un grupo. Su elaboración está a cargo del respectivo educador, con la participación estudiantes, y del colectivo pedagógico de la escuela.

En la Educación Superior, interactúan en este nivel a través de la labor del profesor universitario, los resultados del trabajo de los colectivos pedagógicos de año, de asignatura y de disciplina.
Cuando el estudiante universitario o el grupo escolar sobre todo en el nivel medio básico y superior se introducen en procesos investigativos curriculares hace aportaciones importantes en cuanto al sentido de su trabajo y de sus propios planes de vida, lo cual resulta un importante componente de la labor orientadora y compensatoria del Licenciado en Educación en la especialidad de Pedagogía-psicología.
No toda la investigación curricular está a la misma distancia de los problemas prácticos. El proceso de profundización en los planes de estudio o programas de asignaturas en su respuesta a los objetivos generales del grado o  nivel o de la formación del profesional universitario llevan al profesor como investigador a adentrarse en cuestiones que rebasan la cotidianidad del quehacer educativo y docente para penetrar en cuestiones de las Ciencias Pedagógicas. Esto puede hacer que el profesor considere los resultados en la solución de problemas de mayor inmediatez para aplicar a la realidad o a la búsqueda de saberes necesarios para explicar esa realidad. En ambos casos se utilizan los resultados de investigación para la transformación positiva de la educación de los estudiantes. 

Por otro lado, puedes comprender que la investigación curricular puede realizarse en las mismas dimensiones ya estudiadas: diseño, desarrollo y evaluación curricular.

De lo que se trata es de determinar cómo funcionan los resultados que se alcancen en cada uno de los niveles de concreción del currículo y de las  dimensiones curriculares. A su vez serán puntos de partida para modificaciones a corto, mediano o a largo plazo en relación con los problemas profesionales que debe resolver el psicopedagogo en la escuela. 

Al final de este acápite te proponemos como actividad complementaria a realizar referida al contenido explicado.

¿Cuáles son algunas de las problemáticas curriculares a investigar  para lograr una respuesta más integral a las actuales transformaciones?  

· La necesidad de integrar las tecnologías de la información científica a los medios de enseñanza-aprendizaje de las materias escolares. Se investigará la utilización de software, vídeos, películas, y se puede promover, a la vez, la creación de medios de este tipo.
· La determinación de los objetivos comunes o nodos conceptuales interdisciplinarios de las asignaturas que integran una misma  área del conocimiento o áreas diferentes para arribar a generalizaciones o a conclusiones sobre problemas reales.  

· La flexibilidad y contextualización del currículo como una exigencia y necesidad de la sociedad contemporánea.

· El vínculo estudio-trabajo, y la unidad dialéctica de la teoría y la la teoría y la práctica.
Una serie de  investigaciones curriculares se realizan en la búsqueda de soluciones a estas problemáticas que no significan aumento de asignaturas ni fraccionamientos de los planes de estudio.

Todas las asignaturas deben encontrar su punto concreto de aplicación. Lo que desconcierta al estudiante es aceptar que lo que aprende es más un requisito para aprobar asignaturas que para formarse. Para evitarlo, las propuestas que se sustenta desde las investigaciones curriculares tienden a que el estudiante aprenda a usar sus recursos teóricos y procedimentales, detectar problemas, imaginar soluciones ante la situación real, crear o buscar soluciones originales ante la problematización de la realidad desde el contenido de las asignaturas  y los problemas que puedan existir en la comunidad. También deben aprender a utilizar sus capacidades físicas en estas soluciones y en su crecimiento personal. El psicopedagogo encuentra en este ámbito, numerosas posibilidades de perfeccionamiento de su labor preventiva, orientadora y educadora en general.

Para ello, es necesario que te identifiques desde tu ingreso a la institución educativa, con su ambiente de trabajo para que conozcas en la práctica los problemas y alternativas posibles, concretas y realistas para solucionarlas; esto se lograría a través de actividades y proyectos que  te permitan integrar los contenidos de diferentes asignaturas entorno a problemas concretos, con el propósito de que se sepa cómo aplicar en la vida.

Te invitamos a localizar resultados de investigaciones de autores cubanos en los que puedas encontrar fundamentos, alternativas que ayuden a enriquecer tu experiencia y conocimientos pedagógicos. 
Ejercicios, actividades complementarias y autoevaluación:
Ejercicio 1: Desde mi práctica, investigo el currículo 
a) Realiza una lectura crítica del libro “El diario del maestro”. Intercambia con el profesor y los demás participantes cómo esta experiencia puede enriquecer la investigación curricular. Arriba a conclusiones referidas a las implicaciones didácticas y metodológicas de este proceder en su práctica profesional para las tres dimensiones curriculares.
b) Las diferentes universidades de Ciencias Pedagógicas del país han realizado su Proyecto Institucional y su Proyecto Curricular de Centro, para este propósito han tenido que utilizar una serie de documentos e instrumentos que le permitan concretizar ambos proyectos. Asimismo han tenido que utilizar diferentes estrategias para ponerse acuerdo, entre las que se mencionan, las plenarias, donde todo el profesorado podía analizar los aspectos trabajados para tomar decisiones. Satisfechos y convencidos con su trabajo, el cual refleja un trabajo colaborativo, iniciaron la elaboración del proyecto curricular de área para luego iniciar el período de clases.
La profesora Gabriela –profesora de Diseño Curricular del pregrado– ha dedicado el primer momento de su  clase para el diagnóstico del nuevo grupo estudiantil, además de empezar a establecer las formas de comunicación. Para cumplir con este propósito organizó una dinámica grupal, donde todos participaban de manera cooperativa.

En clases posteriores comenzó el desarrollo de conceptos básicos relacionados con la teoría curricular, para este propósito solo utilizó la computadora y la pizarra. Sin embargo en las temáticas sobre el origen del currículo y su desarrollo ha decidido organizar grupos de discusión.

Al finalizar el tema 1 ha decidido dedicar un período para reflexionar sobre su estilo de enseñanza, sintiéndose satisfecha con sus decisiones. 

1. ¿Cuáles son los niveles de concreción del currículo que se describen en el caso presentado? Explica cada uno de ellos.

2. ¿La profesora Gabriela debió realizar una programación de aula antes de iniciadas las clases o durante el primer periodo de clases? Fundamenta tu respuesta

3. ¿Qué tipo de evaluación realizó la profesora Gabriela al determinar un diagnóstico de su clase? Justifique tu respuesta.

4. ¿Fue correcto el método expositivo que utilizó la profesora Gabriela para estudiar los conceptos básicos de la teoría curricular? Argumenta tu respuesta.


2.1 La interdisciplinariedad en la investigación curricular.

Es muy importante para el estudiante de la carrera de Pedagogía y Psicología estudiar “la interdisciplinariedad, como principio estructurante del currículo, entendido este como proyecto educativo, dirige el proceso de formación del profesor hacia la preparación de un futuro profesional capaz de realizar transferencias de contenidos (conocimientos, hábitos, habilidades, modos de actuación creadora), que le permitan solucionar científica y holísticamente los problemas que enfrentará en su futuro desempeño profesional”
 , desde el proceso de investigación curricular

Consecuentemente un profesional de la educación alcanzará una visión interdisciplinaria cuando:

· “valore el proceso educativo como un sistema complejo, considerando las intervenciones que planifica, la organización, ejecución y control como una parte de la totalidad, por lo que debe ser capaz de asumir críticamente su actividad y de valorar sus alcances y consecuencias,

·  conciba la práctica pedagógica como una actividad esencialmente interdisciplinaria y aplique métodos científicos, para analizar, acometer y resolver los problemas,

· sea capaz de profundizar y de actualizar constantemente sus conocimientos científicos y sus procedimientos metodológicos, de acuerdo a los constantes cambios que le impone la época en que vive,

· refleje en su trabajo las características de la actividad sociocultural contemporánea, diseñando y orientando la participación activa de sus discípulos, que les proporcione una correcta visión de la época en que viven,

· mediante su propio ejemplo, forme en sus discípulos valores y actitudes, así como una forma de pensar interdisciplinaria, como parte de su educación como ciudadanos,

· manifieste, en fin, un dominio integral de su contexto de actuación profesional”
 
Para lograr las relaciones interdisciplinarias en nuestra concepción curricular, es esencial la investigación curricular, pues se pueden identificar  problemas que se presentan en cada curso, disciplinas y asignatura, y a partir de dicha identificación planificar soluciones a las contradicciones desde la comparación de datos, teorías, contenidos en general y con ellos llegar a generalizaciones teóricas y metodológicas que pueden ser evaluadas desde sus resultados al buscar marcos integradores e interactuar con hechos, proceso y teorías. 

El especialista E. Ander-Egg ha expresado que, “Las razones y la necesidad de un abordaje interdisciplinar surgen de la idea de complejidad o, para ser más precisos, surgen del hecho mismo de asumir la complejidad de lo real. Pero todo esto no nace de especulaciones de gabinete (puede serlo en algunos casos, pero es la excepción), sino que surge de una doble preocupación práctica:

· La búsqueda de un mejor tratamiento de problemas prácticos; es en las ciencias aplicadas, o en la aplicación de las ciencias, donde la interdisciplinariedad encuentra su lugar de realización.

· La necesidad de una mayor calidad y profundidad en las investigaciones científicas, habida cuenta de los problemas que la investigación confronta y que un abordaje exclusivamente desde una disciplina en particular, unidimensionaliza el análisis y produce una inevitable reducción o simplificación”.

En este último sentido, la interdisciplinariedad se tiene en cuenta al confeccionarse el Currículo General, tomando como sustento el fin de la educación cubana  y los objetivos generales que se requiere lograr en cada nivel educacional. La interdisciplinariedad se concreta en ejes transversales y programas directores que deben ser atendidos desde todas las actividades curriculares.

Al elaborarse los programas de disciplinas y asignaturas, se realiza un profundo y riguroso trabajo interdisciplinario que conlleva la unidad en el tratamiento de los conceptos científicos en asignaturas afines, se vela por que no hayan divergencias en los contenidos similares que se abordan en distintas asignaturas y el establecimiento de requisitos metodológicos comunes para el desarrollo de habilidades y hábitos a lograr en los estudiantes. 

La Dr. Fátima Addine Fernández ha planteado que la esencia del pensamiento interdisciplinario “radica en un cambio de enfoque que permite: ver las interrelaciones en vez de (solamente) las concatenaciones lineales de causa-efecto; ver procesos de cambio en vez de instantáneas del cambio y ver sistemas integrados en vez de elementos aislados.”

En el seno de cada institución educativa, las relaciones interdisciplinarias se trabajan por los colectivos pedagógicos, como una vía para integrar a los estudiantes a la vida e incrementar la calidad de la educación que reciben contribuyendo a formar la personalidad integral. La investigación curricular puede ser una manera de penetrar en los procesos interdisciplinarios en el currículo. Otra manera es el trabajo metodológico que se realiza en las escuelas. También la investigación de un problema específico de la realidad educativa considera la interdisciplinariedad desde las ciencias pedagógicas o de la educación que actúan como referentes teóricos del problema investigado.

Precisamente, entre los problemas a atender en la escuela se encuentra eliminar las dificultades que impiden que se produzcan los necesarios cambios curriculares para la introducción de la interdisciplinariedad.
 Es la investigación curricular la llamada a hacer aportaciones en la solución o presentación de alternativas que permitan avanzar en esa dirección. El profesional de la educación en Pedagogía-Psicología tiene un amplio campo de acción en este tema.

La formación de los profesores en temas de didáctica y diseño curricular desde una visión interdisciplinaria resulta de particular interés, pues la formación precedente de la mayoría de ellos, independientemente de los años de experiencia docente y de la categoría científica obtenida, resulta aún insuficiente, el estudio de estos temas requiere de encontrar métodos, procedimientos, técnicas, formas de organización que los acerquen a los problemas de la pedagogía y la didáctica a través de la práctica profesional interdisciplinaria, que brinda buenas perspectivas para alcanzar resultados en esta dirección.

La investigación curricular interdisciplinaria debe contribuir al desarrollo de la dinámica de la interdisciplinariedad a partir de los nodos de contenidos identificados y de la estructura temática alcanzada en las asignaturas y en el trabajo educativo escolar, para ello se deben tener en cuenta las siguientes acciones:

· Identificar toda la información necesaria para el desarrollo de los nodos de contenido.

· Analizar los objetivos, el sistema de conocimientos, el sistema de habilidades, de valores de las asignaturas y el modo de actuación profesional de los educadores.

· Tener una actitud de colaboración entre los profesores participantes y niveles de creación pedagógica en la determinación de los nodos de contenido integradores según aparecen declarados.
Estos criterios son válidos para el currículo general y escolar del Sistema Nacional de Educación y para el Plan del Proceso Docente en las carreras universitarias. 
2.2 Perfeccionamiento y actualización del currículo escolar a partir de la investigación curricular.
El perfeccionamiento y actualización del currículo escolar es parte también de la dinámica didáctica y metodológica en la institución educativa. Todas las reflexiones y la sistematización de los cambios que se producen en el proceso de perfeccionamiento de la educación en la institución educativa, provocan necesariamente cambios, también en el diseño, la ejecución y la evaluación curricular de las asignaturas en su conjunto con vista a otros períodos de su desarrollo. Evidentemente existirán cambios realizados durante el proceso que son resultados de investigaciones curriculares llevadas a cabo por los profesores que pueden provocar o no los efectos esperados y que requerirán a partir de determinadas valoraciones posteriores, su incorporación definitiva o no al currículo escolar como un todo.

Se identificarán también durante el proceso otros cambios que no se ejecutan de momento, pues no existen, o no se pueden crear de forma inmediata todas las condiciones (objetivas y/o subjetivas) para llevarlos a cabo, o donde las posibilidades de tiempo disponible durante el proceso de ejecución hicieron recomendable una elaboración o estudio más detallado de ellos que permitan su preparación previa para otra etapa, convirtiéndose así en modificaciones al currículo (general o escolar) proyectado desde la realidad del proceso de cambio educativo.

Por lo tanto, para poder tener una medida del impacto del trabajo realizado en la investigación curricular en el cumplimiento de los objetivos del grado con los escolares  y la profesionalización continua de los profesores, será necesario sintetizar y sistematizar de alguna forma toda la información y confrontarla adecuadamente con los resultados docentes y educativos en los órganos de dirección de la institución escolar para poder tomar decisiones a más largo plazo en el proyecto curricular de la escuela.

La investigación curricular exige velar por las precedencias necesarias de las diferentes disciplinas y asignaturas, lograr la debida articulación entre los contenidos y entre todas las actividades curriculares, lograr la eliminación de vacíos y/o de repeticiones entre los contenidos de diferentes asignaturas y el desarrollo de habilidades y valores en los escolares.

La investigación curricular no se debe ver como resultado de una simple suma o adición de elementos sino como una integración real que crea cualidades nuevas en el proceso de enseñanza-aprendizaje en la medida que la integración debe ser asumida de manera consciente en la mente de todos sus actores.

La integralidad en la educación de los escolares no sólo es el modo en que se logran propósitos educativos en los estudiantes, sino que es una cualidad de la personalidad que expresa el desarrollo armónico de las facultades humanas en lo afectivo, lo intelectual y lo ejecutivo que garantiza el vínculo del sujeto con la cultura, las contradicciones y anhelos de una época y un país determinado. La integralidad permite el disfrute pleno de los valores espirituales.
Por eso la investigación curricular es un espacio principal y necesario para lograr esta integralidad en la personalidad de los estudiantes desde los contenidos y actividades curriculares. Estas ideas revelan el fin que se espera en todos los actores del proceso y en particular para los estudiantes y profesores 

Toda propuesta de rediseño de disciplinas y asignaturas debe ser discutida y aprobada por el colectivo pedagógico del grado, y en la Educación Superior en los colectivos de  asignaturas, disciplina, de año y en las Comisiones de Carrera de cada universidad. Estas propuestas deben estar argumentadas científicamente, discutidas y aprobadas por los propios profesores, pues unos las implementarán y otros tienen que atender a las modificaciones por ser asignaturas precedentes, consecuentes o que se desarrollan de forma paralela. Es necesario tener en cuenta la debida retroalimentación y evaluación, para futuras decisiones. 

Desde el punto de vista de los problemas específicos de la aplicación de la investigación curricular se puede señalarse que es importante:

· Estudiar todos los documentos curriculares de los niveles macro, meso y micro-curricular de modo que se mantengan las relaciones sistémicas.

· Profundizar en la comprobación de la concepción, los fines y la metodología propuesta para el perfeccionamiento del currículo de un determinado centro educacional.

· Diagnosticar los aspectos esenciales del contexto: necesidades, intereses individuales y sociales.

Al concluir la investigación curricular debe insistirse en el hecho que la misma no puede ser interpretada como un proceso secuencial, ni como una metodología rígida de acciones parciales que de manera única y separada por fronteras estrictamente definidas, pues está vinculada a la aplicación de la metodología de investigación con un carácter colectivo del proceso a que se asocia, debe ser asimilada y personalizada de acuerdo a la visión que sobre ella tengan y la adecuación al problema dado que pueda alcanzar el grupo constituido en cada caso. Sin embargo, la posibilidad que representa para esta labor que el grupo cuente entre sus referentes conceptuales con una metodología concebida y aplicada previamente en la práctica de un perfeccionamiento curricular, constituye una valiosa herramienta de trabajo.
Ejercicios, actividades complementarias
1. ¿Qué necesitarías como profesional de la educación en Pedagogía-Psicología para alcanzar una visión interdisciplinaria desde el diseño curricular de una asignatura?

2. La investigación curricular interdisciplinaria constituye una necesidad para la formación integral de los escolares ¿Cómo lograrías tener en cuenta esta afirmación durante tu práctica preprofesional?

3. Realiza un mapa conceptual acerca del tema 
4. Después del mapa conceptual realiza la siguiente “V Heurística”
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5. Teniendo en cuenta tus estrategias de aprendizaje, utiliza otra  representación gráfica que te permita establecer las relaciones esenciales entre los conceptos trabajados en este tema.

6. Ejemplifica como puedes tener en cuenta desde el diseño curricular el logro de relaciones interdisciplinarias.

2.3 El trabajo metodológico para el  desarrollo del currículo y las relaciones interdisciplinarias. 168-pag.
Te invitamos nuevamente a realizar un análisis retrospectivo de lo que hemos estudiado acerca del currículo, su concepción y dimensiones, así como de las  tendencias que en su evolución se han revelado.

Ese análisis y las reflexiones derivadas del mismo demostraron la diversidad de criterios y posiciones acerca del currículo y sus particularidades, pero recordarás que había algo en común, que de manera implícita o explícita estaba siempre presente: los referentes teóricos que desde diferentes ciencias se integran como fundamentos curriculares, llegando a constituir un sistema teórico-metodológico referencial, que orientan todo el proceso de diseño, desarrollo, adecuación y evaluación del currículo. 

Entre esos referentes teóricos que se constituyen en fundamentos de un currículo ocupa un lugar principal la concepción didáctica que orienta y regula por la vía curricular la dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje tanto en la Educación General como en la Educación Superior, para lograr los objetivos generales propuestos. En consecuencia, el sistema teórico didáctico impregna todo el currículo.  

Como ya sabes, una de las concreciones del currículo es el plan de estudio que puede recibir distintos nombres (malla curricular, pensum) pero que en esencia es la estructuración y organización de aquellos contenidos de los cuales los estudiantes se deben apropiar para alcanzar los objetivos del grado, nivel o carrera universitaria.

Para optimizar el proceso de enseñanza-aprendizaje y lograr el protagonismo del estudiantado en el proceso de su formación integral, los profesores realizan actividades didácticas individuales y colectivas que reciben el nombre de trabajo metodológico.

Los beneficios del trabajo metodológico llegan a todos, a los profesores y a los estudiantes y constituyen un factor importante en el mejoramiento de la calidad de la educación. Profundicemos en  ¿qué es el trabajo metodológico? ¿Qué relación tiene con la Didáctica? ¿Por qué su vínculo con el desarrollo del currículo? 

Te presentamos algunos criterios sobre el trabajo metodológico, que te aportarán elementos para darles respuestas a las interrogantes anteriores.

El trabajo metodológico es….

· “(…) la labor que, apoyados en la Didáctica, realizan los sujetos que intervienen en el proceso docente educativo, con el propósito de alcanzar óptimos resultados en dicho proceso, jerarquizando la labor educativa desde la instrucción, para satisfacer plenamente los objetivos formulados en los planes de estudio.”
 

·  “(…) el trabajo dirigido a perfeccionar la labor educativa desde la dimensión curricular; ha de ocupar el lugar principal en cada una de las instancias donde esta actividad se desarrolla. Se trata de estructurar como sistema el conjunto de influencias del proceso de forma​ción, de modo que se garanticen los objetivos previstos en la carrera, en estre​cha relación con las estrategias educativas de cada facultad. Para ello es decisiva, tanto la contribución de cada disciplina a esos fines como la determinación de las cualidades a las que debe contribuir cada año académico en su accionar conjunto.”
.
· “La dimensión del proceso de enseñanza-aprendizaje, mediante la cual se desarrollan tanto la planificación y la organización del proceso, como su regulación y control… es un trabajo de gestión, donde predomina lo didáctico y  en el que la función de regulación predomina más que la de dirección del proceso. Se jerarquiza la labor educativa desde la instrucción, para satisfacer los objetivos formativos expresados en el Modelo del Profesional.”

· “(…) una actividad profesional, que es parte de la dimensión metodológica de la Didáctica y constituye proceso y vía esencial para el desempeño exitoso del profesional de la educación, por cuanto está dirigido a perfeccionar la labor educativa desde el currículo. Se contextualiza en correspondencia  con los cambios que se producen en dicha ciencia y en la realidad educativa. Estructura como sistema el conjunto de influencias del proceso de forma​ción, de modo que se garanticen los objetivos previstos en la carrera, desde los colectivos de año,  de disciplinas y asignaturas, en interrelación con las  estrategias curriculares y educativas de cada facultad”.

· “El trabajo metodológico es componente esencial del Proyecto Educativo Escolar de las escuelas y, en general, del proceso de transformación que en ellas se promueve, por lo que está íntimamente relacionado con todo el trabajo de dirección que se desarrolla en los centros con vistas a aplicar procedimientos científicos que hagan más fuerte esta labor.”

Podrás comprobar que en todas hay elementos comunes y esenciales que estimularán el debate y, con ello, profundizar en el tema. Algunas de estas cuestiones están referidas a:

· Su relación con la Didáctica: para unos autores es un trabajo que se “apoya en la Didáctica” y para otros es “una dimensión metodológica de la Didáctica”. Aunque coinciden en que el propósito es alcanzar los objetivos del plan de estudio, su derivación y su contextualización en los objetivos y contenidos curriculares por el grado, nivel o carrera 

· La principal tarea del trabajo metodológico en  todos los niveles de educación es la labor educativa desde todas las asignaturas del plan de estudio, identificando las potencialidades de sus contenidos con este propósito.
· La interrelación de los objetivos generales del grado o nivel con los objetivos de las asignaturas y, además, con el contenido, los métodos, las formas de organización, los medios y la evaluación del aprendizaje desde la planificación, el desarrollo, el control y la evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje para concretar la educación desde la instrucción.

· La regulación, planificación, organización y control del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

· La promoción del proceso de transformación en la escuela, por lo que está íntimamente relacionado con todo el trabajo de dirección.
Estos elementos identifican la esencia del trabajo metodológico como la actividad que caracteriza el sistema de trabajo de los profesores para la gestión didáctica del proceso de enseñanza-aprendizaje y la elevación de la calidad de la formación integral de los estudiantes. Por ello, el trabajo metodológico involucra tanto a los profesores como a los estudiantes.

Como su función principal es la regulación, planificación, organización y control del proceso de enseñanza-aprendizaje, se fundamenta en el sistema teórico-categorial del currículo y en su proyección hacia la práctica de la formación integral del estudiante por lo que representa una concreción que vincula las aspiraciones curriculares con la realización práctica en el trabajo escolar, sobre todo en el trabajo docente-educativo. Lo que significa que se concreta en el desarrollo del grado o año académico,  la asignatura, un tema, una clase o una tarea docente con un enfoque sistémico de todos los componentes del proceso.

Con estos elementos que te hemos ofrecido  podrás argumentar tus opiniones y encontrar respuestas a las interrogantes anteriores. Es decir, estás en condiciones para establecer las relaciones entre el trabajo metodológico, la Didáctica y el desarrollo del currículo.

Es importante destacar una vez más, que la realidad educativa, así como los sujetos que interactúan en la misma, son únicos, irrepetibles y las soluciones a sus problemas generalmente no siempre siguen los mismos derroteros. En el proceso educativo, quizás más que en ningún otro, es necesario buscar soluciones diferentes, adecuadas, contextualizadas a cada situación, a la diversidad de los grupos escolares y de las individualidades que integran los grupos. Hacerse maestro es hacerse creador como dijera José Martí, quién también expresó: “Crear es la palabra de pase de esta generación”
 . De manera que cada clase que se prepare es una obra de creación en la que introduces tus conocimientos de Didáctica, de Psicología y de Pedagogía para que tus estudiantes aprendan, sean protagonistas de su aprendizaje, consoliden y formen valores en el desarrollo de su vida escolar.

La actividad que realizan los profesores para que los objetivos de las asignaturas se cumplan de acuerdo con la planificación y se regule el proceso según el progreso en el aprendizaje de los estudiantes y sus dificultades es lo que se realiza bajo la denominación de trabajo metodológico en el desarrollo curricular. 

El trabajo metodológico se realiza de forma individual o colectiva en la escuela. 

El trabajo metodológico individual: es la labor de autopreparación que realizan los profesores, en los aspectos didácticos de las asignaturas que explican y en los fundamentos y contenidos científicos e ideopolíticos requeridos para el desarrollo de su labor educativa profesional. Esta autopreparación es muy importante para la realización del trabajo metodológico colectivo.

El trabajo metodológico grupal o colectivo, tiene como característica esencial el enfoque sistémico y se llevará a cabo en cada uno de los niveles organizativos del proceso de enseñanza-aprendizaje. En la institución escolar estos niveles organizativos son el colectivo de asignatura, el colectivo pedagógico del grupo escolar, el colectivo pedagógico del grado y el Consejo Técnico.

En cada uno de estos niveles se analizan, determinan y contextualizan las estrategias educativas y curriculares que favorecen el cumplimiento de los objetivos generales que deben alcanzar los estudiantes y que se concretan en el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje de cada asignatura y en las actividades extracurriculares.

Los reglamentos para el trabajo docente y metodológico en el sistema nacional de educación y en la educación superior, establecen las formas organizativas en que se puede desarrollar el trabajo metodológico. Son formas del trabajo metodológico que favorecen los procesos de transformación de los docentes las ayudas metodológicas, clases metodológicas instructivas o demostrativas, clases abiertas, con troles a clases, la preparación metodológica de la asignatura, seminarios, talleres, jornadas pedagógicas, entre otras.

En el caso de las instituciones educativas del sistema nacional de educación se distingue la Preparación Metodológica como la principal actividad metodológica que se realiza en las escuelas.
La Preparación Metodológica  se realiza con el fin de mejorar de forma continua el proceso de enseñanza-aprendizaje en la institución escolar y en las estructuras municipal y provincial de la educación o a nivel de los comisiones de asignaturas; basándose fundamentalmente en la preparación pedagógica y didáctica que poseen los profesores en las diferentes asignaturas y en los diferentes niveles de dirección educacional donde la experiencia individual deviene muy valiosa para el trabajo colectivo.  

La preparación metodológica en las escuelas, formula las líneas y objetivos en correspondencia con las necesidades específicas de cada institución escolar, de sus profesores, de los estudiantes en práctica docente y de los escolares.

La experiencia de trabajo acumulada, los resultados alcanzados y las soluciones a los problemas de la educación de los estudiantes, de los profesores o del contenido de las asignaturas basadas en la aplicación de la investigación científica o sus resultados constituyen una forma de trabajo metodológico denominado trabajo científico-metodológico. Es la actividad que realizan los profesores en el campo de la pedagogía y la didáctica, con el fin de perfeccionar el proceso de enseñanza-aprendizaje, desarrollando investigaciones, o utilizando los resultados de investigaciones realizadas, para el mejoramiento de la formación integral de sus estudiantes. Los resultados del trabajo científico-metodológico constituyen una de las fuentes principales para el perfeccionamiento de la preparación metodológica y para la divulgación de esas experiencias por diferentes vías.

Es necesario, reiterar que lo más importante del trabajo metodológico es el trabajo didáctico en los niveles organizativos de grado y asignatura y en los niveles de dirección desde el Consejo Técnico en la Escuela hasta las estructuras de dirección educacional en municipios y provincias, incluyendo las Comisiones de Asignaturas en todos los niveles de dirección, para lograr los objetivos previstos en la formación integral de los estudiantes. Hacer realidad la educación desde la instrucción está en el centro del trabajo metodológico.

Como se comprende, el contenido del trabajo metodológico se contextualiza en cada colectivo pedagógico de acuerdo a: las necesidades de perfeccionamiento didáctico de los profesores y las necesidades educativo-instructivas de los los/las estudiantes, las complejidades del contenido de determinados temas, las tareas docentes que deben realizar los escolares, el estudio independiente u otras referidas a la introducción de resultados científicos de investigaciones para el perfeccionamiento de la calidad de la formación del estudiantado.

Aunque el trabajo docente acapara en buena medida el contenido del trabajo metodológico, este también puede tener contenidos sobre la actividad de orientación profesional, vínculos educativos con la familia,  las actividades extracurriculares u otras necesidades de la educación de los escolares.

Desde esta perspectiva se comprende por qué el Licenciado en Educación, en la especialidad de Pedagogía-Psicología, debe desde su formación inicial, incorporar aspectos básicos del proceso de teorización curricular y del trabajo metodológico como vía para el desarrollo del currículo.

Esto es necesario, porque desde sus funciones, el egresado de esta carrera debe asesorar al profesorado, al estudiantado y a dirigentes de la institución escolar como sujetos y participantes activos en el desarrollo del currículo y en el trabajo metodológico dirigido a garantizar la calidad de este desarrollo y para realizar esta función y sus tareas, debes conocer su contenido.

Conoces  las funciones profesionales que como profesional de la educación debes cumplir. Desde la función docente-metodológica se expresan tareas en el modelo del profesional que van encaminadas al asesoramiento del desarrollo del currículo tales como:

· Asesoría de estrategias y/o proyectos educativos que desarrollan las instituciones educativas y sociales para fortalecer la formación integral de los los/las estudiantes y en particular, la educación en valores.

· Dirigir el proceso de enseñanza aprendizaje de las asignaturas del plan de estudio que le corresponde desarrollar en la escuela.

· Control del proceso y resultado de la aplicación de las estrategias educativas y/o curriculares que se realizan en los diferentes contextos de actuación profesional.
· Asesoramiento a educadores y directivos en las técnicas de estudio y de superación científico-metodológica para el perfeccionamiento de la labor educativa y el desarrollo de la tutoría como modalidad de orientación individual. 

En la función de orientación educativa se hace explicito él:

· Asesoramiento a los directivos y educadores en las actividades de la formación de valores patrióticos, políticos, éticos, estéticos, de salud y sexualidad así como de educación medioambiental y del trabajo pioneril para la atención a la diversidad de los educadores y educandos sobre la base del diagnóstico integral y las exigencias del trabajo preventivo. 

· Atender que estas actividades formativas se realicen durante el proceso de diseño, desarrollo y evaluación curricular.

La función de investigación entre sus tareas precisa la: 

· Determinación de las necesidades de preparación y superación de los docentes, directivos a partir de la detección de los problemas de su práctica profesional utilizando las técnicas y métodos psicopedagógicos así como los recursos tecnológicos que tiene a su disposición 

Como puedes apreciar, el asesoramiento al desarrollo del currículo está de alguna manera presente en todas tus funciones y tareas. Es bueno precisar que aunque se analizan por separado, en el desempeño profesional estas funciones se dan en una integralidad  siendo esto lo que caracteriza el modo de actuación del especialista en Pedagogía y Psicología

El especialista en Pedagogía-Psicología, como orientador de los procesos de desarrollo curricular desde todas sus funciones,  puede:

· Vincularse directamente a la práctica educativa, mediante la dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje como profesora/or

· Organizar y dirigir procesos de dirección y control de la práctica educativa en diferentes niveles de educación.

· Participar en la toma de decisiones relacionadas con adecuaciones curriculares que se realicen a nivel de colectivos pedagógico de asignaturas como resultado de los procesos evaluativos y de validación.

· Asesorar al claustro de profesores, a los colectivos pedagógicos en las prácticas educativas innovadoras, resultado de investigaciones o del trabajo científico-metodológico.

El currículo, su desarrollo y evaluación se realiza en todos los contextos de actuación profesional, por lo que forma parte del contenido curricular de la carrera  y se requiere su  dominio para la aplicación en el asesoramiento que se realice en distintos campos de acción del especialista en Pedagogía y Psicología

En el contexto actual y desde las tradiciones de la práctica educativa en Cuba, el trabajo metodológico ha sido vía esencial e idónea para el desempeño de los docentes y la atención de las necesidades educativas y de aprendizaje de los estudiantes. 
Ejercicios, actividades complementarias y autoevaluación:

Ejercicio: Soluciono problemas profesionales desde la teoría y la práctica

1. Realiza la siguiente tarea y discútela en el colectivo de los/las estudiantes con la presencia del profesor:

a) Elabora una propuesta de solución a un problema profesional identificado durante tu práctica laboral en el que la vía de solución sea el trabajo metodológico. Te sugerimos que tengas en cuenta la perspectiva educativa y el  contenido curricular de una asignatura.

2. Actividades complementarias: 

a) Amplía con tus profesores acerca de la Resolución del Ministerio de Educación que norma el trabajo metodológico en todas las instituciones educativas.

b) Estudia las funciones de los Colectivos Pedagógicos en la escuela y sobre las Comisiones de Asignatura.

c)   Selecciona uno de los colectivos anteriores, consulta con su jefe o jefa e infórmate de las actividades metodológicas realizadas en el mismo.

d) Elabora en colaboración con otras compañeras o compañeros una actividad metodológica que pueda ser desarrollada en el colectivo seleccionado. Presenten la actividad en el grupo para su análisis y aprobación.

3. Autoevaluación

a) La tarea o las tareas de menor dificultad fue o fueron___; la de mayor dificultad fue ____las de mayores dificultades fueron 

b) Si   estudié  y seguí las orientaciones para la realización del ejercicio 1 y las actividades complementarias,  ¿por qué mis respuestas tuvieron dificultades al presentarlas en el colectivo?

c) ¡Para Reflexionar!

“He pensado que nuestros profesores debían ser solamente profesores, y serlo en el sentido moderno: hombres dedicados a enseñar cómo se aprende, cómo se consulta, cómo se investiga, hombres que provoquen y ayuden el trabajo del estudiante; no hombres que den recetas y fórmulas al que quiere aprender la menor cantidad de ciencia, con tal que sea la más aparatosa. Hoy un colegio, un instituto, una universidad deben ser talleres donde se trabajen, no teatros donde se declamen. A obtener esa clase de estudiante y esa clase de maestro va encaminada esta reforma” 

Enrique José Varona, “Las Reformas en la Enseñanza Superior”. La Habana. Tipografía “El Fígaro”,1900.

· ¿En qué medida esta concepción de estudiante y maestro;  colegio y universidad planteada por Enrique José Varona en su momento histórico, tiene vigencia en  el contexto del siglo XXI en Cuba?

· ¿Cómo desde tus funciones y tareas puedes contribuir a lograr ser un maestro  con tales características?

· ¿Qué vías utilizar para lograr esa formación desde el desarrollo del currículo escolar?

III. Sección de fábulas: (Aquí empieza la página177)
¿Cómo utilizar las fábulas en la orientación o asesoramiento de los profesores para el diseño y desarrollo del microcurrículo?

Algunas sugerencias necesarias
· Leer y comprender el sentido de la fábula o parábola.

· Trabajar con las fábulas o parábola preferiblemente en grupo.

· Tener  el objetivo claro sobre lo que se quiere con la fábula o la parábola, para que no se convierta apenas en una ilustración, sin objetivo de reflexión.

· Utilizar las fábulas como instrumento para la reflexión a partir de las experiencias vividas.

· Identificar y caracterizar cada personaje que aparece en el texto.

· Preguntar sobre el sentido más profundo, sobre el mensaje de la fábula o parábola.

· Enseñar con fábulas o parábolas, cuando sea posible, para mejorar la participación

· Dar seguimiento a la fábula/parábola, desplegando la creatividad de las personas.

· ¿Cómo usted hubiera escrito esta fábula?

· Analizar o hacer un texto, buscar otras figuras.

· Comparar con la vida real.

· Elaborar la moraleja, siempre que sea posible.

FÁBULA 1: NAUFRÁGIO CURRICULAR

Por: Claudio de Moura Castro(claudiomc@attglobal.net) 

Revista Veja, Editora Abril, edición 1753, año 35, No. 21, 29 de Mayo del 2002, pag. 22  www.veja.com.br.  Traducido del portugués por José Manuel Ruiz Calleja.

"¿Queremos continuar con una población que oyó hablar de todas las teorías pero no sabe usar ninguna?”

El Rey Gustavo Adolfo de Suecia, para defenderse de sus enemigos, decidió crear el más poderoso navío de guerra. Trajo del extranjero los mejores constructores navales y los fondos de los cofres públicos fueron casi agotados para construir un barco invencible. Pero el Rey lo quería más invencible todavía y mando a instalar otro nivel superior, con más piezas de artillería. El navío, con el nombre de "VASA", desplegó las velas en 1628 y, bajo un viento suave cruzó la bahía de Estocolmo. Pero, súbitamente, apenas dejando el puerto, se viró y naufragó. Era inestable, por el exceso de cañones y por la falta de lastre.

Nuestros doctos educadores y autores de libros didácticos, crean currículos invencibles. Todo lo que puede ser importante es incluido en ellos. Pero, como cada vez aparecen mas cosas importantes, el currículo va resultando más pesado y más invencible. Como el VASA, los alumnos naufragan bajo el peso de tantos conocimientos y de tantas informaciones preciosas. Y, en las grandes profundidades ignotas de los océanos intelectuales, naufraga su educación.

Los japoneses, considerados dentro de los campeones mundiales en educación, hacen sus currículos para que todos los alumnos normales entiendan todo. El MEC (Ministerio de Educación y Cultura de Brasil), hasta aligeró los nuestros, mas, en el trayecto hasta la sala de clases, el terreno esta minado. Para autores y profesores, es una infamia que hasta los alumnos geniales puedan entender todo lo que se enseña. Todavía no fue enterrado el último profesor que se vanagloria de dar nota 10 solo a quien sabe más que él mismo.

El precio de un currículo atiborrado de informaciones -que aisladamente pueden ser útiles y hasta interesantes- es que no sobra tiempo para ser educado. Es preciso pisar en el acelerador para conseguir oír hablar de todo. Como no hay tiempo para aprender, se memoriza. Entre Reyes de Francia, afluentes del río amazonas y derivados del carbono, se acumulan inutilidades memorizadas. Y ocurre lo mismo con las leyes, las teorías y los principios científicos, que ayudarían a entender el mundo, si fueran entendidos por los alumnos.

Richard Feynman, Premio Nóbel de Física, vino a Brasil en 1950 para dar un curso para profesores. Quedó perplejo y anotó en su libro de memorias: "Los estudiantes tenían memorizado todo, pero no sabían el significado de nada (...). Nada había sido traducido para palabras con significado. (...) Ellos podían aprobar los exámenes y "aprender" todas aquellas cosas, y no saber nada". Después de medio siglo, continuamos en la misma, sabiendo las fórmulas y siendo incapaces de usarlas.

David Perkins (en el libro Smart Schools), nos dice claramente que, si no entendemos lo aprendido, esto último no nos servirá para nada. Aprendemos al pensar con y pensando sobre lo que estamos aprendiendo. Aprender es una consecuencia de reflexionar al respecto de lo que está siendo presentado en la clase. La visión convencional es que adquirimos un conocimiento y después aprendemos a usarlo. Trágico engaño. Aprendemos solo por el acto de pensar en lo que estamos aprendiendo. Y el conocimiento solo es realmente adquirido, cuando podemos pensar usando lo que fue aprendido. Pero nuestro VASA curricular no deja tiempo para que eso suceda. Queda solo para los alumnos el recuerdo de haber oído hablar de muchos hechos y muchas teorías. El precio de la sobrecarga de informaciones es la falta de profundidad, es la incapacidad de usar lo que parecía haber sido aprendido, pero que es un conocimiento inerte, inútil y que no puede ser movilizado para entender el mundo y resolver problemas.

Es preciso tener coraje para decir no a la avalancha curricular. Y muchas veces un profesor individualmente no puede hacerlo, pues hay exámenes y maratones curriculares para ser cumplidos a hierro y fuego. Pero aquí se define el futuro de un país. ​¿Queremos continuar con una población que oyó hablar de todas las teorías pero no sabe usar ninguna? ¿Que recite todos los huesos del pie y centenas de nombres de la taxonomía de Lineu? O, ¿queremos que entiendan un manual de instrucción? Todo está en la Internet. Pero decidir lo que buscar y usar bien lo que encontró, es para aquellos que aprendieron a articular su raciocinio. ¿Nuestros alumnos continuarán teniendo el mismo destino del VASA, con currículos invencibles y teniendo su educación naufragada por el exceso de peso? 

FÁBULA 2: PARÁBOLA DE LA RANA HERVIDA
Si ponemos una rana en una olla de agua hirviente, inmediatamente intenta  salir, pero si ponemos la rana en agua a la  temperatura ambiente, y no la asustamos, se queda tranquila. Cuando la temperatura se eleva de 21 a 26 grados centígrados, la rana no  hace nada, e incluso parece pasarlo bién. A medida que aumenta la temperatura,  la  rana está cada vez más aturdida, y  finalmente  no está en condiciones de salir de la olla. Aunque nada se lo  impide, la rana se queda allí y hierve. 

¿Por qué? 

El  aparato interno de la rana para detectar amenazas a   la  supervivencia  está preparado para cambios repentinos en el  medio, no para cambios lentos y graduales.     

¿Para qué cambios estamos preparados nosotros?

No  eludiramos el destino de la rana si no aprendemos a  aminorar nuestro  ritmo  frenético y ver  los  procesos graduales,  que  a menudo plantean para todos las mayores amenazas.   

¿Por qué?.

REFERENCIA: Senger P. La  Quinta discilplina. Ediciones Juan Granica S. A. Barcelona . 1992.

FÁBULA 3: DEL CURRICULO DE ACTIVIDADES O LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES
Por el Dr. G.H. Revis, Educador y Fundador de la Phi Delta  Kappa EducationalFundation.

Cierta vez, los animales decidieron hacer algo para enfrentar los problemas del "mundo nuevo", y organizaron una escuela.  Adoptaron  un currículo de actividades consistente en  correr,  trepar, nadar  y  volar. Para que fuera más fácil  enseñarlo,  todos  los animales se inscribieron en todas las asignaturas.        

El pato era un estudiante sobresaliente en la asignatura  "natación",  de  hecho superior a su maestro. Obtuvo  un  "suficiente"   en  "vuelo", pero en carrera resultó muy deficiente. Como era  de aprendizaje  lento en "carrera", tuvo que quedarse en la  escuela después  de hora y abandonar la natación para practicar  la  carrera. Estas ejercitaciones continuaron hasta que sus pies  membranosos  se desgastaron y entonces pasó a ser un  alumno  apenas mediano en "natación". Pero la medianía se aceptaba en la  escuela, de manera que a nadie le preocupó lo sucedido, salvo como  es natural, al pato.  

La  liebre  comenzó el curso como el alumno  más  distinguido  en "carrera", pero sufrió un colapso nervioso por exceso de  trabajo en  "natación".  La ardilla era sobresaliente  en  "trepamiento", hasta  que  manifestó un síndrome de frustración en la  clase  de "vuelo",  donde su maestro le hacía comenzar desde el  suelo,  en vez de hacerlo desde la cima del árbol. Por último, se enfermó de calambres  por exceso de esfuerzo y entonces se clasificaron  con "6" en trepamiento y con "4" en "carrera".

El águila era un "chico problema" y recibió muchas malas notas en conducta. En el curso de "trepamiento" superaba a todos los demás en el ejercicio de subir hasta la copa del árbol, pero se obstinaba en hacerlo a su manera.

Al  terminar  el  año,  una anguila  anormal,  que  podía  nadar sobresalientemente  y  también correr, trepar y  volar  un  poco, obtuvo el promedio superior y la medalla al mejor alumno.
 FÁBULA 4: FÁBULA FAMILIAR

El extraño caso del "cangurito".

Cangurito se asomó al exterior desde el bolsillo de mamá Cangura.

-¡Qué grande es el mundo!- exclamó con admiración- ¿cuándo me dejarás salir a recorrerlo?.

Yo te enseñaré sin necesidad de que salgas de mi bolsillo- dijo mamá Cangura pasándole la lengua por el fino pelaje -. No quiero que te juntes con malas compañías ni que te expongas a los peli​gros del bosque. Yo soy una cangura responsable y decente.

Cangurito lanzó un suspiro y permaneció en su escondrijo sin protestar.

Ocurrió que Cangurito, como todos los canguros, empezó a crecer y a desarrollarse, y lo hizo de tal manera que el bolsillo de mamá Cangura comenzó a descoserse por las costuras.

-¡ Te prohibo seguir creciendo!- dijo con energía mamá Cangura. Y Cangurito, que era la criatura más obediente del mundo, dejó de crecer en aquel instante.

Dentro del bolsillo de mamá Cangura, comenzó Cangurito a hacer preguntas y preguntas acerca de todas las cosas que veía. Era un animalito inteligente y demostraba una clara vocación de cientí​fico. Pero a mamá Cangura le molestaba no encontrar a mano las respuestas necesarias para satisfacer la curiosidad de su cachorro.

- ¡Te prohíbo que vuelvas a hacer más preguntas!- dijo finalmente mamá Cangura. Y Cangurito, asomado como siempre al bolsillo delantero de mamá, vio cruzar ante sus ojos una cangurita de su misma edad. Era el ejemplar más hermoso de su especie.

- Mamá- exclamó con voz emocionada- quiero casarme con la cangu​rita.

- ¿Quieres abandonarme por una cangura cualquiera?. ¡Este es el pago que das a mis desvelos!.

Y con más energía que nunca, mamá Cangura dio una orden:

- ¡Te prohibo que te cases!.

Y Cangurito no se casó.

Cuando mamá Cangura murió, vinieron a sacar a Cangurito del bolsillo delantero de la difunta. Era un animal extrañísimo. Su cuerpo era pequeño como el de un recién nacido, pero su cara comenzaba a arrugarse como la de un animal viejo.

Apenas tocó la tierra con sus patas, su cuerpo se bañó de un sudor frío.

- ¡Tengo miedo a la tierra!- dijo-. Parece que baila a mi alrede​dor.

Y pidió que le metiesen en el tronco de un árbol.

Cangurito pasó el resto de sus días asomando el hocico por el hueco del tronco. De cuando en cuando se lo oía repetir en voz baja:

· Verdaderamente, ¡qué grande es el mundo!

FÁBULA 5: El curriculum del tigre

Un educador británico publicó en los años treinta, un relato sobre el papel que juega la educación en la sociedad; lo tituló El Curriculum del Tigre, en el cual ubicaba una sociedad prehistórica que había logrado un equilibrio con su hábitat, estaba compuesta por un lago cristalino, que albergaba gran variedad de peces, unos caballos enanos atravesaban lentamente la región y representaba una abundante fuente de alimentación, y también un tigre, la encarnación del gran peligro.

Los hombres de esta región habían aprendido a vivir con estos recursos y esta amenaza. El alimento lo obtenían capturando a los peces con las manos y mataban con palos a los caballitos. Habían aprendido a utilizar el fuego, no solo para preparar sus alimentos, sino también para protegerse del tigre, evadiendo así la amenaza que dicho animal representaba.

En la época del deshielo sobrevino un cambio, al torrente creció, el lago se hizo más grande y sus aguas se enturbiaron debido al aumento del caudal del río. Los caballitos se fueron hacia el sur buscando un clima más favorable en su lugar, llegó el ciervo; el tigre también emigró hacia climas más cálidos, arribando entonces el oso. El hábitat había cambiado en forma determinante para esta sociedad: ya no podían pescar con las manos, el garrote no les servía para cazar al ciervo puesto que no podían darle alcance y el oso no temía al fuego.

Las diferentes condiciones ecológicas obligaron a la sociedad a adecuarse a estas nuevas situaciones para sobrevivir, restableciéndose una estructura de trabajo distinta.

Estos hombres inventaron, en el proceso de adecuación e innovación, la red, el arco y la flecha, diseñaron también una trampa para capturar al oso y matarlo. Sin embargo la escuela sigue transmitiendo la técnica para cazar el caballo, la habilidad para ahuyentar al tigre y la capacidad para capturar a los peces con las manos.

Este desfase, que puede darse en cualquier tipo de sociedad, propició que se formaran dos bandos. Uno que insistía en que la educación debería evolucionar al mismo tiempo que el medio ecológico, olvidando todo lo anterior y enseñando a los jóvenes a vivir en su medio actual.

El caballo, el pez y el tigre eran ya cosas del pasado. Otros afirmaban que la sola idea de que la educación debía estar sujeta a las necesidades diarias era improcedente. Defendían los conocimientos bellos de ese curriculum extemporáneo que había venido manteniendo una sociedad en desarrollo y había producido glorias intelectuales.

Los dos bandos tomaron decisiones muy distintas, mientras unos afirmaban que se estaba acabando con lo que era la sociedad al destruir sus tradiciones, otros decían que si la educación no servía para vivir, entonces era inútil.

En la sociedad actual encontramos que confluyen estas dos viejas posiciones. Se produce nuevamente, aunque en forma más sutil, el mismo conflicto entre los radicales y los que sostienen el ¨ curriculum del tigre ¨. Por un lado se intenta adecuar la enseñanza a las necesidades de la sociedad sin tomar en cuenta la tradición; por otro lado se quiere sostener a toda costa la tradición.

Este relato apoya, implícitamente, la actitud utilitaria de la educación, y el modelo para darnos una solución aplicable a nuestros sistemas de educativos. Sin embargo, nuestra sociedad no es tan simple como la sociedad del lago, nuestra sociedad requiere de muchos otros satisfactores, e implica otras circunstancias que hacen que, para poder, estudiar la relación entre sistema educativo y sociedad, sea necesario complicar el modelo para obtener conclusiones válidas.

Nuestro siglo ha visto cómo crece en complejidad la actividad intelectual. El rápido progreso de algunos aspectos de la ciencia ha tenido efectos sobre la sociedad que ha hecho necesaria una educación constante de ésta a los cambios, haciéndola cada vez más consciente de su interdependencia con los avances científicos y tecnológicos.

Esta relación ciencia – sociedad ha venido a convertirse en un factor cada vez más importante, haciendo que una institución social, como es la escuela se vea obligada a desempeñar además de sus funciones tradicionales, nuevas actividades exigidas por un nuevo tipo de sociedad.

FÁBULA 6: El pez y el ave

El pez dorado estaba asombrado por el cuello de las aves. Le gustaba asomarse a la superficie del agua y ver cómo la golondrina se trasladaba por el espacio abierto al agitar sus alas. Le encantaba analizar sus movimientos y pensar que estos le permitirían alcanzar grandes velocidades.

Entendía el mecanismo del vuelo...y deseaba volar.

Una golondrina  estaba asombrada por el nado de los peces. Le gustaba volar por encima del estanque para ver cómo el pez dorado, al mover la cola, se trasladaba en el agua, transparente y fresca.

Le encantaba analizar la forma en que el pez se quedaba flotando: inmóvil y sin esfuerzos, y cómo en un santiamén cambiaba su posición.

Entendía el mecanismo del nado...y deseaba nadar.

Un día de sol, la golondrina le habló al pez.

· Si tu me enseñas a nadar, yo te enseño a volar. Y el pez le contestó con una sonrisa.

· Trato hecho.

A partir de ese momento se hicieron amigos.

· El pez le explicó a la golondrina todos los secretos de la natación y le enseñó a doblar sus alas y moverse de tal forma que le permitiera penetrar en el agua y trasladarse en ella.

· La golondrina, a su vez, enseñó al pez como adquirir suficiente impulso en un movimiento ascendente desde la profundidad del estanque. Le explicó que este impulso le haría salir del agua y que, una vez en el espacio, tendría que mover la cola y así podría volar.

El aprendizaje fue lento y riesgoso pero llegó el momento en que todos los movimientos fueron aprendidos y se decidió hacer la prueba final.

La golondrina, ansiosa, le dijo al pez:

· Estas preparado para volar, ahora debes intentarlo

El pez preocupado replicó:

· Tú también lo estas si así lo deseas puedes nadar.

Los dos se prepararon respirando hondo y después de un momento de vacilación, se atrevieron...

Alguien a la orilla del estanque, tuvo una visión fantástica: vio volar a un pez dorado y nadar a una golondrina. 

Cuando se volvieron a encontrar, los dos notaron que cada uno tenía un brillo especial en los ojos, era un reflejo profundo, sereno.

El pez miró a su compañera y le dijo:

· Cuando volaba hice un descubrimiento, sentí que te podía conocer como nunca antes me imaginé. Hice mi vuelo siendo tú y siendo yo.

La golondrina, sonrosada, le contestó:

· Yo sentí lo mismo.

El pez “frunciendo el entrecejo”, miró una hoja que flotaba en el estanque, parecía querer decir algo muy difícil o penoso, la golondrina le demandó...¡dilo de una vez! 

· ...también descubrí otra cosa...supe que mi nado no era diferente a tu vuelo, sentí que antes había nadado como un autómata y que me había olvidado que nadar es también bello, además...

El pez no se atrevía a terminar, miraba en una dirección y después en otra evitando encontrarse con la vista de la golondrina, ésta esperaba pensativa; por fin el pez prosiguió:

· ...además, entendía la razón del olvido, sólo veía tu vuelo y quería ser como tú, pensaba que lo mío no podría ser tan hermoso como lo tuyo...ahora se que ambas cosas lo son.

La golondrina sonreía, se acercó al pez y abrazándole le confió:

· Los dos hemos aprendido lo mismo, nada a partir de este momento sería igual ...mi vuelo será lo más maravilloso y tu nado también, tú estarás en mí y yo en ti, pero los dos seremos lo que somos y nada será mejor ni nos podrá enseñar más.

Cuentan que a partir de ese día algo extraño sucedía cerca del estanque...un pez dorado estaba aprendiendo a nadar y una golondrina a volar.

Tomado de: Mosquera , R. C. Estrategia para la orientación vocacional de los alumnos del nivel básico secundario en el Centro Educativo Distrital Reino de Holanda. Jornada Tarde. Tesis presentada en opción al título de Master en Educación. IPLAC. La Habana. 1999. Pag. 129-131.

FÁBULA 7: El caballito marino

Había una vez un caballito marino que reunió siete piezas de a ocho y salió a galope a encontrar su fortuna. No había transcurrido mucho tiempo cuando se encontró una anguila que le dijo: 

· “Psst oye socio, ¿a dónde vas?”

· “Voy a encontrar mi fortuna” contestó orgulloso el caballito marino.

· “Estas de suerte, dijo la anguila” “Por cuatro reales te doy estas rápidas aletas, y así podrás llegar mucho más rápido”

· “Qué bien”, dijo el caballito, pagó el dinero y se puso las aletas y se deslizó a una velocidad dos veces más rápida.

Al poco rato se encontró con una esponja que le dijo:


“Psst. Oye  socio, ¿ a dónde vas ?”


“Voy a encontrar mi fortuna” contestó orgulloso  el caballito marino.


“Estás  de suerte”, dijo la esponja.” “Por una suma pequeña de dinero te daré mi manto de propulsión a chorro para que puedas viajar más rápida”

El caballito de mar compró la moto con el dinero restante y salió a través del mar a una velocidad cinco veces más rápida.

De pronto, se encontró con un tiburón que le dijo:


“Psst. Oye socio ¿ a dónde vas?”


“Voy a encontrar mi fortuna” contestó orgulloso el caballito marino.


“Estás de suerte, si tomas este atajo - le dijo el tiburón apuntando hacia su boca - ahorrarás mucho tiempo”


“Muchas gracias”, le dijo el caballito marino, entrando rápidamente en el interior del Tiburón y fue devorado.

FÁBULA 8: Mirad los gansos...

Por Martiza Crespo

Mientras estudiaba uno de los últimos Cursos de mi Doctorado, uno de mis Profesores nos leyó un Ensayo de un autor desconocido. Este ensayo cambió el espíritu de nuestro grupo. Pedí una copia y lo traduje.

Dice así:

El próximo otoño, cuando veas los gansos dirigirse hacia el Sur para el invierno, fíjate que vuelan formando una V tal vez te interese saber lo que la ciencia ha descubierto acerca del porque vuelan de esa forma, Se ha comprobado que cuando cada pájaro bate sus alas, produce un movimiento en el aire que ayuda al pájaro que va detrás de él volando en V. La bandada completa aumenta por lo menos en un 71% más de su poder, que si cada pájaro volara solo. 

Conclusión No 1. Las personas que comparten una dirección común y tienen sentido de comunidad pueden llegar a donde deseen más fácil y rápidamente. Porque van apoyándose mutuamente.

Cada vez que un ganso se aleja de la formación, siente inmediatamente la resistencia del aire, se da cuenta de la dificultad de hacerlo solo y rápidamente regresa a su formación para beneficiarse del poder del compañero que va delante.

Conclusión No 2: Si nosotros tuviéramos la inteligencia de los gansos nos mantendríamos con aquellos que se dirigen en nuestra misma dirección.

Cuando el líder de los gansos se cansa, se pasa a una de los puestos de atrás y otro ganso toma su lugar.

Conclusión No 3: Obtenemos mejores resultados si tomamos turnos haciendo los trabajos más difíciles.

Los gansos que van detrás graznan (producen el sonido propio de ellos) para alentar a los que van delante a mantener la velocidad.

Conclusión No 4. Una palabra de aliento produce grandes beneficios.

Finalmente, cuando un ganso se enferma o cae herido por un disparo, otros dos gansos salen de la formación y lo siguen para ayudarlos y protegerlos. Se quedan acompañándolo hasta que esté nuevamente en condiciones de volar o hasta que muere. Y solo entonces los dos acompañantes vuelan a su bandada o se unen a otro grupo,

Conclusión No 5. Si nosotros tuviéramos la inteligencia de los gansos nos mantendríamos unos al lado de los otros apoyándonos y acompañándonos. 

FÁBULA 9: LAS TRES BARDAS

Un discípulo llegó muy agitado a la casa de Sócrates y empezó a hablar de esta manera: “Maestro, quiero contarte cómo un amigo tuyo estuvo hablando de ti con malevolencia...”

Sócrates lo interrumpió diciendo: ¡Espera! ¿Ya hiciste pasar a través de las Tres Bardas lo que me vas a decir?

· ¿Las Tres Bardas?

· Sí. – replicó Sócrates- La primera es la VERDAD. ¿Ya examinaste si lo que me quieres decir es verdadero en todos sus puntos?

· No...lo oí decir a unos vecinos.

· Pero al menos lo habrás hecho pasar por la segunda Barda que es la BONDAD? ¿Lo que quieres decir es por lo menos bueno?

· No, en realidad no; al contrario...

· ¡Ah! –interrumpió Sócrates- Entonces vamos a la última Barda. ¿Es NECESARIO que me cuentes eso?

· Para ser sincero, no; necesario no es.

· Entonces, -sonrió el sabio- si no es verdadero, ni bueno, ni necesario, sepultémoslo en el olvido.

Tomado del libro. “Oreintación Psicológica. Esquema referencial de alternativa múltiple. Manuel Calviño. Edit. Científico-Técnica. La Habana. 2000. Pág. 155.
FÁBULA 10: Las tres mariposas

Quisiera comenzar recordando un poema persa, que servirá para ilustrar el clásico problema del conocimiento:

 El poema relata como hay tres mariposas, que se preguntan qué es el fuego. 

· La primera va a ver y vuelve diciendo: "Es luz". 

· La segunda se acerca un poco más al quedar insatisfecha, se quema un ala y vuelve diciendo: "Quema". 

· La tercera, aún inconforme, se acerca todavía más, se abraza en el fuego y no regresa. 

Es posible que ahora sepa qué es el fuego, pero no lo puede comunicar a los demás.
FÁBULA 11: La fábula de la carpintería

Cuentan que en una carpintería hubo una vez una extraña Asamblea. Fue una reunión de las herramientas para arreglar sus diferencias. El martillo era el Presidente, pero la Asamblea solicitó su renuncia, porque hacía mucho ruido y se pasaba el tiempo golpeando. El martillo aceptó su culpa y pidió que fuera expulsado también el tornillo, pues había que darle muchas vueltas para que sirviera de algo.

Ante el ataque, el tornillo aceptó también, pero a su vez pidió la expulsión de la lija. Dijo que era muy áspera en su trato y siempre tenía fricciones con los demás. La lija estuvo de acuerdo a condición de que fuera expulsado el metro, que se la pasaba todo el día midiendo a los demás según su medida, como si fuera el único perfecto.

En eso entro el carpintero, se puso el delantal e inició su trabajo. Utilizó el martillo, la lija, el metro y el tornillo, y la tosca madera inicial se tornó en un bonito y útil mueble

FÁBULA 12: “El Corcho”

Un día llegó un inspector a una escuela primaria, y se encontró con un cuadro realmente alarmante. En una de las aulas, la maestra se encontraba atrincherada detrás de su escritorio, en tanto los estudiantes jugaban y se peleaban, se tiraban cosas y se pegaban, se gritaban de todo y se rompían los cuadernos. El inspector entró gateando, se acercó a la maestra y por entre las patas del escritorio y la silla se presentó y le preguntó qué estaba pasando.

La maestra, pálida y con claros síntomas de que aquello no era la primera vez que le pasaba, le respondió:

“Estoy desesperada, no sé qué hacer con estos niños, no sé cómo detenerlos, no encuentro la manera de que me atiendan, y es que el Ministerio no me manda material didáctico, no tengo nada nuevo que mostrarles ni se me ocurre qué decirles”.
El inspector echó un vistazo al campo de batalla, y de pronto vio un corcho. Lo tomó entre dos dedos, se puso de pie, elevó el brazo para que todos lo vieran y preguntó con un fuerte grito: “¿Qué es esto?”. Aquel vozarrón y aquella pregunta detuvieron enorme bulla. Los niños lo miraron, y luego de un breve silencio, respondieron y demostraron los primeros síntomas de disciplina. 

“Un corcho”. “Bien, ¿y de dónde sale el corcho?”. El más pícaro dijo que salía de la botella, pero los otros intentaron otras respuestas: “Del alcornoque, de un árbol, de la madera”. “¿Y qué se puede hacer con madera?”, continuó entusiasta el inspector. Y los niños respondieron: “Sillas”, “una mesa”, “un barco”. “Bien, dijo el inspector frenando la lluvia de respuestas, tenemos un barco. ¿Quién lo dibuja? ¿Quién hace un mapa en el pizarrón y coloca el puerto más cercano para nuestro barquito?”.
Un niño nombró un puerto, y un país. Y el inspector siguió preguntando: “¿Qué poeta conocen nacido en ese país, alguien recuerda una canción de ese lugar, en qué producción se basa su economía?”. Y así dio lugar a una clase de geografía, de historia, economía, literatura…
La maestra quedó impresionada. Al terminar la clase le dijo conmovida: “Nunca olvidaré lo que me enseñó hoy. Muchas gracias”.
Pasó el tiempo. Un buen día el mismo inspector volvió a la escuela y buscó a la maestra. Estaba acurrucada detrás de su escritorio, los estudiantes gritaban, cantaban, se tiraban cosas, aquello era un caos. “¿Qué pasó?”, preguntó el inspector esquivando cosas que volaban. “¿No se acuerda de mí?”. “Sí, inspector”, respondió la maestra entre sollozos:

 ¡Cómo olvidarme! Qué suerte que regresó. No encuentro el corcho. ¿Dónde lo dejó?”.
Ejercicio. Selecciono y aplico
1. Selecciona una de las fábulas propuestas u otra por ti incorporada a esta

esta sección, como resultado de tu búsqueda de información y elabora actividades relacionadas con tus perfiles de egreso donde la apliques.
2. Te sugerimos publicar en ECURED las actividades elaboradas, para que  intercambies criterios con las estudiantes y los estudiantes de la facultad y de otras facultades, acerca de su  posible aplicación en otros contextos  o para ser perfeccionadas.

 Ejercicio: Reflexiono desde las implicaciones del currículo en mi formación profesional y me autoevalúo
La autoevaluación es uno de los aspectos más importantes en el proceso de la reflexión metacognitiva, que parte del conocimiento que tienes de tus fortalezas y debilidades en relación con tu formación profesional y personal.

Hay diversa vías, procedimientos e instrumentos para autoevaluarte, para la realización de este ejercicio te proponemos este instrumento elaborado por la  DrC Delci Calzado Lahera,
 A este instrumento, por su valor, se le hicieron algunas   adaptaciones en las preguntas 3,4, 5 y 6  para contextualizarlo a tu proceso de formación de pregrado, lo que facilitará tu autoevaluación como estudiante de esta carrera, desde el currículo y sus implicaciones.
1.Auto-evalúa el proceso de aprendizaje desplegado sobre la base de tres 
indicadores a través de los cuales se expresa un aprendizaje desarrollador. En este sentido piensa:

a) Activación – regulación del aprendizaje: ¿Hasta qué punto has desplegado un aprendizaje activo, reflexivo, has utilizado estrategias eficientes para aprender y has conseguido desarrollar tus habilidades para aprender a aprender, y al mismo tiempo, para aprender a aprender cooperativamente?

b) Significatividad del aprendizaje:¿Hasta qué punto los aprendizajes realizados han estado vinculados a tus propios intereses y experiencias profesionales, cuán relevantes has sido, en qué grado te han aportado en el orden personal y profesional: ¿Has podido relacionarlos con lo aprendido en los anteriores cursos de la Carrera?

c) Motivación para aprender: ¿En qué medida los contenidos del curso y las formas de trabajo (métodos, medios, sistema de evaluación) empleadas han conseguido despertar en ti nuevas motivaciones e intereses hacia estas temáticas, y han garantizado el despliegue, por tu parte, de un esfuerzo y una dedicación para vencer los objetivos propuestos?
d)  Autoevalúate en estas tres dimensiones utilizando una escala de 3 puntos: 1. En bajo grado, 2. En grado medio, 3. En alto grado. Piensa en los argumentos que justifiquen tu auto-evaluación. Anota estas reflexiones en tu registro, y apóyate en ellas para discutir cooperativamente la utilidad que se puede dar a los contenidos de este curso.  
2. Completa las siguientes frases:

1.- En esta asignatura lo que más me gustó……

2.- En esta asignatura lo que menos me gustó….

3.- Esta asignatura es importante para mi profesión porque…..

4.-Sugiero mejorar la asignatura de la forma siguiente……

5.- Considero haber desarrollado cualidades tales como……

6.-Una pregunta que aún me hago, después de estudiar esta asignatura es….

3. Realiza un autoanálisis de tu práctica y una valoración de tu modo de actuación profesional pedagógico y reflexiona en qué medida lo estudiado sobre el currículo, sus bases, fundamentos, dimensiones y tendencias puede perfeccionar tu desempeño, teniendo en cuenta los perfiles de egreso de esta carrera.
4. Autoanaliza y autovalora tus principales logros y dificultades en el desarrollo de las actividades realizadas. Para ello te sugerimos lo siguiente:
· Anota las preguntas o inquietudes que desea socializar con el profesor sobre el tema objeto de estudio. Se sobreentiende que las mismas deben estar referidas a aspectos en los que interesa profundizar o que implican posturas diferentes a las tratadas en el intercambio.

· Auto-analiza tu modo de actuación profesional pedagógica y su concreción en tu desempeño, teniendo en cuenta hasta qué punto, o de qué manera, las principales posiciones de algunas de estas concepciones se expresan en ambos. ¿Ha sido consciente antes de esto?

· ¿Cuáles de las actividades de la guía te resultaron difíciles? ¿Por qué? 
· Valora en no menos de una cuartilla lo que ha representado el estudio de los temas  de este libro para el perfeccionamiento de tus habilidades investigativas, tu formación profesional y humana
· Elabora un resumen o representa gráficamente distintos tipos de currículos que abarca la teoría  curricular.  Analiza y discute con tus compañeras y compañeras del grupo los distintos ejemplos que se presentan  en  Teoría y Práctica Curricular de Ariel Ruiz Aguilera (2003), en Diseño curricular. Concreción de una    concepción didáctica, de Fátima Addine Fernández  y otros(2005), y Formación profesional, currículo y contexto educativo de  Verena Páez Suárez (2007).
· ¿Cómo se manifiestan en tu práctica profesional?
5. Fundamenta, a partir del concepto de currículo que asume la Escuela Cubana y de diseño curricular, la importancia de una respuesta educativa contextualizada, flexible y diversificada como sustento de una educación de calidad para todos en las instituciones escolares. 

6. A partir de los referentes sobre interdisciplinariedad, desarrolla las siguientes actividades:

a). Analiza en los programas de estudio del grado o año donde realizas tu práctica profesional ¿Cómo se establece la interdisciplinariedad?, 

b) ¿Cuáles son a tu juicio las dificultades fundamentales que  se presentan para desarrollar un enfoque interdisciplinario en el currículo?

c) ¿Qué recomendaciones puedes sugerir? Ejemplifica. 

      d) La interdisciplinariedad es un principio estructurante del currículo.     

        Reflexiona acerca de lo planteado por el Dr C Fernando Perera Cumerma,    

       investigador cubano de la temática (2006)….” La interdisciplinariedad a la  

        vez que proceso, en el ámbito educativo no puede ser resultado de la 
 actividad espontánea, aislada y ocasional, sino una de las bases de una concepción pedagógica centrada en el sujeto, meditada, instrumentada y ejecutada, con enfoque sistémico, por el colectivo pedagógico. La intervención del colectivo no debe limitarse a la relación entre los conocimientos, sino abarcar la labor educativa, basada en la propia actuación profesional, la motivación y el ejemplo de los profesores y directivos”.
      A partir de la reflexión realizada:

· ¿Cómo está presente la interdisciplinariedad en el diseño del plan de estudio, disciplina o programa con que trabajas?

· ¿Qué importancia le concedes a la cooperación y al trabajo cooperado para el establecimiento de los niveles fundamentales de las relaciones entre las disciplinas?

e) ¿Cuáles son los factores que dificultan y favorecen tu práctica pedagógica?

f) Explica brevemente cómo las funciones del profesorado tienen influencia directa en las interacciones educativas en el aula.

g) Desde tu práctica pedagógica, describa algunas experiencias (mínimo 3, máximo 6) donde la toma de decisiones en la elección de los materiales curriculares depende directamente del tipo de contenidos.

h) Lea detenidamente el caso que se presenta a continuación y luego responda a las preguntas que se plantean:
Las diferentes universidades de Ciencias Pedagógicas del país han realizado su Proyecto Institucional y su Proyecto Curricular de Centro, para este propósito han tenido que utilizar una serie de documentos e instrumentos que le permitan concretizar ambos proyectos. Asimismo han tenido que utilizar diferentes estrategias para ponerse acuerdo, entre las que se mencionan, las plenarias, donde todo el profesorado podía analizar los aspectos trabajados para tomar decisiones. Satisfechos y convencidos con su trabajo, el cual refleja un trabajo colaborativo, iniciaron la elaboración del proyecto curricular de área para luego iniciar el período de clases.
La profesora Gabriela –profesora de Diseño Curricular del pregrado– ha dedicado el primer momento de su  clase para el diagnóstico del nuevo grupo estudiantil, además de empezar a establecer las formas de comunicación. Para cumplir con este propósito organizó una dinámica grupal, donde todos participaban de manera cooperativa.

En clases posteriores comenzó el desarrollo de conceptos básicos relacionados con la teoría curricular, para este propósito solo utilizó la computadora y la pizarra. Sin embargo en las temáticas sobre el origen del currículo y su desarrollo ha decidido organizar grupos de discusión.

Al finalizar el tema 1 ha decidido dedicar un período para reflexionar sobre su estilo de enseñanza, sintiéndose satisfecha con sus decisiones. 

1. ¿Cuáles son los niveles de concreción del currículum que se describen en el caso presentado? Explica cada uno de ellos.

2. ¿La profesora Gabriela debió realizar una programación de aula antes de iniciadas las clases o durante el primer periodo de clases? Fundamenta tu respuesta

3. ¿Qué tipo de evaluación realizó la profesora Gabriela al determinar un diagnóstico de su clase? Justifique tu respuesta.

4. ¿Fue correcto el método expositivo que utilizó la profesora Gabriela para estudiar los conceptos básicos de la teoría curricular? Argumenta tu respuesta.
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Construyamos en colaboración el significado del objetivo de la teoría curricular para la realización de tus funciones y tareas. Las autoras te plantean el objetivo, te corresponde a ti descubrir su importancia y aplicación.





Te sugerimos un alto en la lectura de este epígrafe y reflexiona. ¿En qué medida estas funciones están relacionadas con mis funciones y tareas? ¿En qué asignatura  o asignaturas de mi plan de estudio han sido trabajadas? ¿Por qué?








EVALUACIÓN





Te sugerimos que reflexiones al analizar cada una de estas definiciones en el contexto socioeconómico y político, década y año, en que  fueron elaboradas y fundamentes ¿por qué las diferencias entre ellas, por qué las semejanzas?








Alumno





Te proponemos que reflexiones desde los resultados de tu práctica pre-profesional y de los contenidos teóricos y metodológicos trabajados en esta asignatura y en otras ya cursadas, y precises los factores que pueden favorecer o no el desarrollo del currículo en una escuela primaria, en una secundaria básica, en un preuniversitario o en instituto tecnológico.  





RECUERDA: 


“La educación ha de ir a donde va la vida.” 


José Martí (O.C.22:308)











FUNDAMENTOS PREDOMINANTES





Orientan la construcción del currículoen un contexto dado.





BASES





Conjunto de condiciones objetivas y subjetivas, de carácter económico, político,  social, científico.  





Te invitamos a reflexionar por qué el profesional de la educación, independientemente de su especialización, requiere del conocimiento y aplicación de las bases y fundamentos curriculares para enfrentar los procesos educativos en cualquier nivel. 











BASES











CURRICULARES





Políticas





Económicas





Sociales





REALIDAD DE UN PAÍS








FUNDAMENTOS CURRICULARES





SISTEMA EDUCATIVO





CURRICULO





INSTITUCIÓN EDUCATIVA





Filosóficos-Epistemológicos-Sociológicos-Psicológicos Pedagógicos-Didácticos-





Diseño- Desarrollo- Evaluación





Proyecto curricular de centro





RECUERDA: 


Es en la institución educativa


donde se  traducen los cambios


sociales, de las ciencias y por ende


las contradicciones que de ella se


derivan…..











A continuación te presentamos algunas definiciones de dimensiones curriculares, y te invitamos a la búsqueda de otras posiciones acerca de las mismas.
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Dimensiones del Currículo





Evaluación 





Evaluación 





Evaluación  curricular 





Desarrollo  curricular





Diseño curricular 





Es importante que antes de continuar reflexiones sobre cuál es tu criterio  al  respecto,  y elabores por escrito  tu propia definición operativa de diseño curricular. Discútela en tu grupo estudiantil . 














Valora los criterios presentados por Gimeno Sacristán  sobre el currículo  y lo antes debatido desde posiciones de la Escuela Cubana acerca del proceso de teorización curricular y elabora tus propias conclusiones





EJECUCION DE LO PLANEADO 








Ya estas transitando por el cuarto año de la carrera, valora si has realizado modificaciones en el microcurrículo, teniendo en cuenta estas tareas, si la han discutido en los colectivos de asignatura y qué documentos de carácter estatal o institucional utilizaste para fundamentar las modificaciones.








RECUERDA: 


“El pasado es raíz de lo


presente. Ha de saberse 


lo que fue está en lo que


es.”


José Martí














RECUERDA: 


En las dimensiones curriculares están presentes tareas y funciones profesionales que te preparan para tus funciones de orientación, asesoramiento y docencia


¿Por qué?








RECUERDA: 


La escuela cubana y particularmente las universidades, en su proceso de universalización, son consideradas como agentes de transformación…


.











OBJETIVOS





MÉTODO


ORGANIZACIÓN





MATERIA





RECUERDA: 


“Lo que hace a un buen maestro no es su conocimiento de los métodos, sino las creencias que sostiene acerca de los estudiantes y acerca de sí mismo, las metas e ideales que persigue y lo que piensa sobre la tarea de enseñar.


No importa que tan prometedora sea una estrategia reformista; si esta no se incorpora dentro del sistema de valores personales del maestro, con toda 


 probabilidad no afectará la conducta en la dirección deseada”


Combs, 1990








Escuela





Sociedad





Objetivos





Contenidos





Experiencias





Organización





Evaluación





Objetivos





Metodología





Contenidos





RECUERDA: 


“De lo cual se deduce que se enseñan muy mal las ciencias cuando su enseñanza no va precedida de un vago y general diseño de toda la cultura, pues no hay nadie que pueda ser instruido de tal manera que resulte perfecto en cualquier ciencia particular sin relación con las demás”


Juan Amos Comenio 











RECUERDA: 


“El pasado es raíz de lo


presente. Ha de saberse que lo


que fue está en lo que es.”


José Martí














Recuerda que:


La formulación del problema debe ser clara, precisa, específica; utilizar términos y conceptos científicos que designen el fenómeno,  proceso o hecho específico de carácter educativo-curricular que deberás resolver. Evita utilizar términos vagos o imprecisos, que se presten a confusión o a interpretaciones diversas. Recuerda que todo problema científico refleja en su contenido y formulación las concepciones teóricas de las que partes en el uso que hagas de las categorías y/o variables a investigar.











Te invitamos a que analices cada modelo presentado y que descubras elementos en ellos de otros fundamentos curriculares





Evaluación











Organización





Interacción





Medios





Currículo base





Currículo como proyecto educativo





Permite la coherencia entre las acciones educativas a nivel del país





Define lineamientos generales sobre





Finalidades y objetivos 





Principios de carácter: 





filosóficos


epistemológicos


 sociológicos


psicopedagógicos


didácticos


dirección


históricos











Fundamentan proyectos de formación, modelos de egresados, planes de estudio, diseño y dirección de procesos











Define criterios metodológicos  y de evaluación

















RECUERDA: 


“Lo que debemos esperar de las ideas sobre planificación del currículo no son fórmulas, sino que ayuden a que nuestras deliberaciones en la configuración de planes pedagógicos sean más refinadas y, a partir de ahí, contribuyan a enriquecer los programas que proporcionemos a los alumnos (…) vemos las ideas como herramientas no como calco.” Eisner,1979








Determina y diseña estrategias educativas


y curriculares 














Valida el plan de estudio





Define, organiza y secuencia objetivos y contenidos por  años o grados











Determina y elabora el currículo propio








Proyecto curricular de centro o institucional





Analiza cada nivel de concreción del diseño curricular y a partir de lo estudiado en los acápites anteriores, del desarrollo de la asignatura a la cual responde este libro de texto y de tus vivencias en la práctica, valora cual de los niveles estás en condiciones de diseñar.











� Martí Pérez José: Escuela de electricidad. La América ,Nueva York,1883 O.C. 8:421 


�Véase: Declaración de Quito, PROMEDLAC IV, 1991


� Gimeno, S. et al.Diseño del currículo, diseño de la enseñanza. El papel de los profesores. En  Comprender y transformar la enseñanza. Madrid. España: Editorial Morata; 1992. p.224.


� Gimeno, S. et al.Obra citada, p. 233-239


�Miranda T. Fundamentos del currículo de la formación del profesional de la educación. La Habana. Cuba: S/D CEE. ISPEJV; 2002. p.9


�Calzado D. Un modelo de formas de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje en la formación inicial del profesor. Tesis de Doctorado en Ciencias Pedagógicas. La Habana, Cuba; 2004.p. 84


�  Ob. cit  p 41


� FUXÁ M. M. (2004). Un modelo didáctico curricular para la autopreparación docente de los estudiantes de la Licenciatura en Educación  Primaria. Tesis en opción al Grado Cientifico de Doctor en Ciencias Pedagógicas.  Pinar del Río. P 76





� CHIRINO, M. V. (2002). Perfeccionamiento de la formación inicial investigativa de los futuros profesionales de la educación. Tesis presentada en opción al grado científico de Doctor en Ciencias Pedagógicas. ISPEJV. La Habana. P 85-87





�Verena Páez Suárez . Formación profesional, tendencias curriculares y contexto educativo, pág11. 2007


� T. Miranda Lena/V. Páez Suárez :Ante los nuevos retos cambios curriculares en la formación del profesional de la educación ,pág.46, 2002


� GARCÍA RAMIS, LISARDO Y OTROS. Los retos del cambio educativo. Ed. Pueblo y Educación, 1996, p. 1.


� Perera F. La formación interdisciplinaria de los profesores de ciencias: un ejemplo en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la física. Tesis doctoral. La Habana, 2000. Pág. 9 (Artículo en soporte digital)


� Perera F. y García J. La formación interdisciplinar de los profesores: una necesidad de la educación contemporánea. En: Superación para Profesores. CD del Centro de Estudios Educacionales (CEE) y CD de la Facultad de Ciencias del ISPEJV. En elaboración. La Habana, 2002. Pág. 11. (Artículo en soporte digital)


� Ander-Egg E. Interdisciplinariedad en educación. Buenos Aires: Editorial Magisterio del Río de la Plata; 1994, p.27. 


� Fátima Addine Fernández. Concepción de la Didáctica General y el diseño curricular de la educación superior pedagógica. Tesis en opción al grado científico de doctor en ciencias. Abril, 2011.


� Fernando Perera Cumerma. La formación interdisciplinaria de los profesores de ciencias. Un ejemplo en el proceso de enseñanza aprendizaje de la física. [Tesis doctoral]. La Habana; 2000.





� Resolución Ministerial 210/2007. Ministerio de Educación Superior


� Pedro Horruitiner Silva. El Educación Superior Cubana: modelo profesional. Editorial Academia, 2006


� Resultado del proyecto Investigación: “Universalización y Contexto educativo: diferentes contextos de formación del profesional de la educación en las condiciones de la universalización” Centro de Estudios Educacionales, UCP “Enrique José Varona”, 2007


� Cátedra Pedagogía y Didáctica, Facultad de Ciencias de la Educación, UCP “Enrique José Varona”, 2009


� ICCP. Bases generales para el perfeccionamiento del Sistema Nacional de Educación. Versión preliminar de documento de trabajo. (Material digitalizado) P.98


� José Martí Pérez. Nuestra América, 1891, O.C. Tomo 6. P.20


� Texto realizado por el uruguayo Julio César Castro (ligera modificación por Ana María González Soca. En el Duende �HYPERLINK "mailto:duende@juventudrebelde.cu"�duende@juventudrebelde.cu�, periódico Juventud Rebelde del jueves 2 de septiembre de 2010, pág. 2.  (�HYPERLINK "http://www.juventudrebelde.cu/columnas/tecla-duende/2010-09-01/corcho/" \t "_blank"�http://www.juventudrebelde.cu/columnas/tecla-duende/2010-09-01/corcho/�)








Contexto Escolar

(se concretan, adecuan y ajustan)

Contexto Educativo

se genera a partir de:

Contexto Macrosocial

-Influencias

- Exigencias

- Necesidades

Contexto Microsocial

Mundial

Regional

Nacional

Familia

Comunidad

Política Educativa

Proyectos curriculares

Proyectos educativos

proceso de enseñanza aprendizaje

Estilo de vida

Clima socio - Psicológico
























































